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S U M A R I O
Parte oficial. 

Ministerio de la Gobernación:
Real orden disponiendo se verifique una segunda subasta, 

por haber sido declarada desierta la primera, parala  ad
quisición de 40 bicicletas.

iinisierio de Fomento:
Eva! orden aprobatoria de los contratos principal y suple

torio formulados con la Sucursal de las grandes fábricas 
reunidas, de artículos d@ laboratorio de Berlín, para 3a 
adquisición del material de 30 laboratorios con destino 
al servicio social agrario.

Mitráis
Ma r i n a .—Dirección de Hidrografía.—Avisoá los navegantes.
C o n se jo  S u pb e m o  d e  G u e r r a  y  Ma r in a .—Relación d e las 

pendones declaradas por este Consejo durante la prime
ra quincena del mes actual.

E st a d o . — Sección Colonial.—Anunciando bailarse vacan
tes en los territorios españoles del Golfo de Guinea una 
plaza de Oficial de Administración de segunda clase, 
Letrado, y otra de Ingeniero agrónomo, Jefe del servi
cio de Estadística y Colonización.

G r a c ia  y  J u s t i c i a .— Dirección general de los Registros 
Orden resolutoria de un recurso gubernativo interpues
to por Doña Elvira Cospedal contra la negativa del Re- j 
gistrador de la propiedad de Yaloria la Buena ¿ inscri- í 
bir un documento judicial. I

M arin a .— Estada Mayor Central.—Concurso para la insta
lación de alumbrado eléctrico y distribución de fuerza 
motriz del crucero Reina Regente.

H a c ie n d a . — Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.— 
Relación de las declaraciones de derechos pasivos he
chas por esta Dirección general, durante la segunda 
quincena de Julio último.

Disponiendo que por el Negociado de Recibo de esta Di
rección se admitan los cupones de las Deudas del 4 por 
100 interior y amortizable del vencimiento de 1.® de Oc
tubre del corriente ano.

Relación de las reclamaciones formuladas durante el mes 
de Julio último por Corporaciones de Beneficencia é In s
trucción pública solicitando emisión de inscripciones 
por venta de bienes en primera y segunda época.

G o b e r n a c ió n . — Asesoría general de Seguros. — Accidentes 
ocurridos en el cuarto trim estre del año 1907, y suma de 
indemnizaciones abonadas por los conceptos que se ex
presan.

Instrucción pública. — Subsecretaría. — Relación de los 
nombramientos hechos, á propuesta del Ministerio de la 
Guerra, á favor de los individuos que «e expresan.

Distrito universitario de Madrid.— Tribunal de spcsidmes.— 
Convocando á los opositores á la plaza de Auxiliar de 
Dibujo del Instituto de Barcelona.

F om e n t o .—Dirección general de Obras públicas.—Co&cedien- 
¿ la Sociedad Marina auxiliante de pescadores de Pueblo 
Nuevo del Mar la ampliación de terrenos que solicita en 
la playa de Levante del puerto de Valencia.

Disponiendo se destinen 7.000 pesetas á la División hidráu
lica del Sur de España para continuar los trabajos que 
le están encomendados.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.*—Rec
tificación al Reglamento provisional del Registro é ins
cripción de las Empresas de seguros, publicado en la 
G aceta  de 12 del actual.

AáifliBisiraeiési provincial:

Gobierno civil de la provincia de Oviedo.—Llamando á los que 
deseen declarar en pro ó en contra en el expediente que 
se instruye para el ingreso de los individuos que se men
cionan en la Orden civil de Beneficencia.

Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba.—Citando 
á los señores que se expresan.

Universidad de Valencia.—Concurso para la provisión de

una plaza de Ayudante gratuito con destino á la Escuela 
Superior de Comercio de Alicante.

Nombrando á D. Atanasio Sanz Vocal del Tribunal de'opo- 
siciones á Escuelas elementales de niños, anunciadas en 
la G a c e t a  de los días 24 de Enero y  14 de Febrero 
de 1907.

Universidad de Valladüid —Anunciando para su provisión 
por el turno de oposición la* Escuelas y Auxiliarías va
cantes en este distrito universitario.

Junta de Obras del pantano de Santa Maria de Relsué.—Bases 
del concurso para el suministro de 4.000 toneladas de 
cemento portiand artificial.

Adm inistración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Concurso para el 

suministro de 74.000 láminas del empréstito de liquida^ 
ción de Deudas y Obra* públicas de la villa de Madrid.

Ayuntamiento constitucional de Reus.—Subasta para el ado
quinado de varias calles de esta ciudad.

Admln$8ira9ión tís Justicia:
r Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales 

y jurisdicción de Guerra.
Anuncies y  noticia* efiolales:

Banco de Vizcaya.—Banco de España,
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 188 del Có

digo de Comercio.
Banco de Mahón.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Hadriá.—Observa^oneu meteorolégieas.
Imtibits Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas «a España y en el extranjero.
I*5»3!*t© o f ic ia l*

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 9, 10, 11 y 12 de sentencias de 

la Sala de lo civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE «O S T R O S

SS. MM. el R e y  Don Alfonso X III  (Q. D. G.)
y  la R eina Doña Victoria Eugenia, 7  Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias 7  el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
d® la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vi3to el resultado de la subasta verifi

cada en ese Centro directivo el día 10 del corriente, que 
fué declarada desierta por falta de licitadorós, para la 
adquisición de 40 bicicletas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por V. E., se ha dignado disponer se verifique 
una segunda subasta en el término de diez días, á con
tar desde el siguiente al que se publique esta Real or
den en la G a c e ta  d é  M a d r id , ó en el primero labora
ble que le siga si el que le corresponde fuera festivo, 
y que se admita la concurrencia extranjera, haciende 
uso de la autorización concedida en el Real decreto de 
24 de Julio próximo pasado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
12 de Agosto de 1908.

CIERVA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistos el contrato principal y supletorio 

formulados con carácter provisional con la Sucursal 
de las grandes fábricas reunidas de artículos de labo
ratorio de Berlín, por los Ingenieros agrónomos Don 
Guillermo Quintanilla y Fábregas, Director de la Esta
ción agronómica, y D. Fidencio Cros y Ruata, agrega
do á la misma, en nombre de este Ministerio, con arre- 

| glo á lo dispuesto en la Real orden de 7 de Julio próxi- 
[ mo pasado para la adquisición del material de 80 la- 
! boratorios con destino al servicio social agrario, ha- 
[ hiéndose ajustado las cláusulas de dichos contratos á 
j las instrucciones dadas á los referidos Ingenieros por 
í la Dirección general del digno cargo de V. I.:

Considerando que, por virtud del Real decreto de 8 
S de Mayo último, se autorizó á este Ministerio para ad- 
! quirir dicho material sin las formalidades de subasta,
1 nombrándose por la citada Real orden de 7 de Julio á 

los Ingenieros agronómos ya mencionados para la com
pra por gestión directa del material de referencia, por 
haber quedado desierto el concurso público anunciado 

j en la Gaceta de Madrid del 14 de referido mes de 
S Mayo:
I Considerando que el material que se detalla en el 

contrato primero es el mismo que se consigna en el 
anuncio del concurso público de que queda hecha men
ción, habiéndose adquirido nuevo material por el con
trato supletorio con la economía obtenida sobre la 
cantidad que figura en el presupuesto vigente para tal 
objeto:

Considerando que tanto los precios detallados de di
cho material, que aparecen en los respectivos contra
tos, como las cláusulas ó condiciones de los mismos, 
son beneficiosos para el Estado;

I S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar los 
contratos de referencia por su total importe de 79.447 
marcos para la adquisición del material de 30 labora
torios con destino al servicio social agrario, y dispo

ner que, en cumplimiento de una de las cláusulas da 
los citados contratos, se libre desde luego la cantidad 
de 40.000 pesetas, á cuyo fin se expedirá un manda
miento de pago á justificar por tal suma á favor del 
Habilitado de este Ministerio D. Bartolomé Rodas para 
su entrega al Director de la Estación agronómica Don. 
Guillermo Quintanilla, con cargo al capítulo 6.®, ar
tículo 2.°, concepto 45, del presupuesto vigente.

Do Real orden lo digo & V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años; 
Madrid 17 de Agosto de 1908.

R. A n d ra d e
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas por este Consej o Supremo du
rante la primera quincena del mes de Agosto de 1908, y que, con 
arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 18911 
deben publicarse en la G aceta de M adrid. ¿

Pasión ibuV
<¡m »«

N O M B R E S les señala
Peseta*.

Doña María de la Encarnación González y García
Samaniego .............................................................. 1.725

Doña Emilia Serna y Mira....................................... 1.200
D. Desposorio Toro Sánchez................................... 470
Doña Eugenia Orué R uiz........................................ 1.250
Doña Angela López de Ceraín y A rtola .......... 1.000
Doña Teresa Morales y G uerrero........................... 2.500
Doña Eulogia Vázquez y Andrés........................... 1.125
Doña Pascuala Gil G arc ía ......................... .. 470
Doña Sofía Martínez Méndez................................. 1650
Doña María de los Dolores Aquino Vázquez........ 1.125
Doña María Araceli López y López....................... 2.000
Doña Felisa V illarroig G ijón .............................. 625
Doña María Sara Blanco y Castro......................... 2.06250
Doña Dominga Rueda Sendra................................. 1.250
Doña Antonia Jáuregui Lazcano........................... 1.125
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que m
N O M B R E S  tos seúalt.

Fesetai.

Doña María Luisa Pascual y Gómez.................   1.650
Doña T'-ifona Bianeo y Blanco...........................    470
D, Angel Forcea y García y hermanos................. 1.642*50
Doña Manuela Robles Ms.ceda............. . ...............  400
Doña Fravicisca María Obrador y Nadal..............  1.250
Dona Eograeía Díaz López....................................  625
Doña María da la Concepción Ort«ga Montero... 625
Doña Dolores Puigrós y Pknells.......................... 625
Doña Sofía Snntiyán Macarrón.............................  470
Dona Juana Martínez C&sssrd............................... 1.250
Daña María del Carmen García Carrascosa  1.125
Doña Manuela Méndez Moreno........................   625
Doña Polonia Pons Muñoz  .......................... 1.125
Doña Iüéj Muñoz y Sáenz, ............    1.650
Doña Dolores Yalderrama Céspedes................  1.650
Doña Juana Roldan Antíjuán...............................  625
Doña Atañaste Blanco y Angulo.......................... 470
Doña Carmen Garriga C»mpoy...............    1.200
Doña María del Carmen López Ñuño y Palacios.. 1.125
Doña Luciana Martínez Valdés............................. 625
D. Fernando Villar* jo y Bermejo y hermano.. . .  1.650
Dona Catalina Lo burra Serrano............................ 2.500
Doña Muría Mauriz Gutiérrez y hermanas  833‘33
Doña Josefa María Pérez Corelia..........................  625
Doña Josefa Horodmski yBaraibar......................  1.100
D ña Fr^icteca López Delgado............................ 1.125
Doñ* Marte del Rosario Costa de Modina y h e r

manos.................................................................... 1.200
Ooms Anselma Sánchez y Sánehsz y entenado... 470
D, Feraanue Moreno Checa y hermanos....................  625
Doña Luisa Chacón Gfcliano, hijos y entenado... 625
Doña Mutilóle Martínez Todoli.  ____ _ 1 125
D. J sé Mus y González y hermanos.  .............  1.250
Doña Avelii M^yor y Mayor y hermano.............  1.125
Doña Rupsrta Sánchez del Busto....................  1.650
Dona Evarista Buela Moreno......................    1.125

Madrid 18 de Agosto de 1908.=EI. General Secretario, P. O. 
el Teniente Coronel, Secres&rio accidental, Joaquín Pacheco.

M ISTERIO DE ESTADO

Sección Colonial.

Personal.
Hallándose vacante en la Administración de los territo

rios españoles del Golfo de Guinea la plnzu de Oficial de Ad
ministración civil de segunda clase, Letrado, Curador Colo
nial, con funciones de Fiscal sustituto, dotada con el haber 
anual de 3.000 pesetas de sueldo y 6.000 de sobresueldo, con 
residencia en Santa Isabel de Fernando Poo, e*te Centro 
ha acordado convocar ¿ un público concurso para que los 
que se crean con aptitud su fletante para aspirar ¿deseca 
peñar dicho cargo presenten sus solicitudes en el indica
do Ministerio por término de quince días, ¿ partir de la pu
blicación de este anuncio en la G a c x t a  d e  M a d r id ,  debiendo 
acompañar a las respectivas instancias el correscundiente 
título profesional ó testimonio notarial del mismo; así como 
cuantos demás documentos puedan acreditar sus méritos y 
servicios.

Es asimismo circunstancia indispensable para concurrir al 
mencionado concurso que los aspirantes justifiquen haber 
ejercido la profesión de Abogado durante dos años en cual 
quiera de los Tribunales de la Península ó haber desempeña
do en propiedad ó por sustitución cualquier clase de cargos 
en las carreras judicial ó del Ministerio fiscal.

Madrid 19 de Agosto de 1908.=E1 Subsecretario, el Mar
qués de Herrera.

Hallándose vacante en la Administración de los territorios 
españoles del Golfo de Guinea la plaz^ de I&geniero agróno 
mo/Jefe-del servicio de Estadística y Colonización, con la ca
tegoría de Oficial de Administración civil de segunda clase, 
dotada con el habsr anual-do 3 000 pesetas de sueldo y 6.000 
de sobresueldo, con residencia en Santa Isabel de Fernando 
Poo, est.e Centro ha acordado anunciar la referida va'ante, 
para que los que se juzguen con aptitud suficiente para des
empañar el expresado cargo presenten sus solicitudes ea este 
Ministerio por término de quince días, á partir de la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de Madbid, debiendo 
acompañar á sus respectivas instancias el correspondiente 
título profesional ó testimonio notarial del mismo, así como 
cuantos documentos acrediten sus méritos y servicios en el 
ramo de Agricultura.

Madrid 19 de Agosto de 1908.=E1 Subsecretario, el Mar-

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irecc ió n  g en er a l d e  lo s  R eg istro s  c i v i l  
y  d e la  p r o p ie d a d  y  d e l N o ta r ia d o .

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Doña 
Elvira CLsoedal contraía negativa del Registrador de la pro
piedad d-* Valoría la  Bu^na a inscribir uq documento judi
cial, pendiente en este Castro por apelación del Registrador.

Re*u‘-tando: que según testimonio librado por el Escribano 
del Juzgado de primera instancia del distrito da la Audien
cia de Valladolid, ante éste se siguieron autos ejecutivos, á 
instancia de Doña Elvira Cospedal, contra Doña Luciana, 
Don* Antolina, D. Modesto, D. Cleto y Doña Saturia del Val, 
C'>mo herederos de D. Felipe del Val, en cu ios autos, y en el 
concepto expresado, fueron requeridas y citadas de remate 
D.;ña Luctena y Doñ?¡. Antolina; resultando ademán ¡que las 
ñacas que se adjudicaron ¿ la ejecutante habían sido hipóte - 
ca las mente en garantía de la deuda que originó la
ej^íucion: qug según otro testimonio librado por el mtemo 
fuDciocarl,?, eu el jircío alud-do recayó auto adjudicando á 
Doña Elvira las flacas que^e describan *en el Resal
tando o.° de aquél:

Bruteando: T** presentados en el Registro de te propie
dad de Valor,* ;a Buena os innueionadcic testimonio*', el Re- 
g« atrae* *r nstribió la finca señala la con el núm. 5 <m el ex 
presa «o R^ult^bdo y admitió la de lo« restante, p *~me 
habiend » tel.-«.udo dicha heredera del deudor Doña ActoH- 
na, no >n,c¿ * J.&U*: n ni se justifica quiénes son los herederos de

! esta última, ni consta esté yacente la herencia; además, ha- j 
I liarse inscritas las fincas 2.a, 4 a, 6.a y 7.a, cuatro quintas j 
j partes a favor del tercero, D. Benito González Malf&r, que ’ 
| no ha sido requerido, y la otra quinta parte á favor de Doña ] 
; Antolina, adjudicándose la finca como perteneciente al deu- j 
■ dor D. Feiipe del Val Alvarez, sin tomarse anotación por no I 
| solicitarle, ni poder. Artículos 20 y 127 de la Ley Hiporeca- I 

ria y Resoluciones de 3 de Marzo de 1903 y 20 de Mayo de 1907: ] 
Resultando: que por Doña Elvira Cospedal se interpuso s 

recurso gubernativo ante el Presidente de la Audiencia, so- j 
licitando se declarase inscribible el testimonio del auto de | 
adjudicación y se ordenase su inscripción, fundándose en ¡ 
que el art. 20 de la Le? Hipotecaria no es aplicable á la ins* | 
cripción de bienes hipotecados y adjudicados al acreedor en I 
el procedimiento ejecutivo, estimando, por el contrario, per
tinentes las Resoluciones de 30 de Junio de 1879 y 18 de Di
ciembre de 1883 y Real Orden de 22 de Junio de 1896; que lo 
dispuesto en el art. 127 de la referida Ley no pudo hacerse 
por no aparecer de la certificación del Registro unida á los 

¡ autos cargas ni derechos sobre los bienes adjudicados más 
que un embargo, y cualquier derecho adquirido con poste
rioridad sobre los mismos tendría que ceder ante el de la re 
cúrrente; que las Reaoluciones citadas en la nota no guar
dan analogía con el caso que se discute, al que es aplicable, 
además de las expuestas anteriormente, la de 20 de Marzo 
de 1906, no explicándose legalmente que fuese inscrita una 
finca, siendo así que todas se encontraban en igaal caso, ci
tando á este efecto el art. 121 de la referida Ley:

Resultando: que el Juez informó, estimando improcedente 
la nota del Registrador, y que, en consecuencia, debía revo
carse y ordenarse la inscripción de las fincas adjudicadas, 
dando por reproducidos los argumentos expuestos por la re
currente:

Resultando: que el Registrador informó insistiendo en su 
calificación, exponiendo, en primer término, los hechos y el ¡ 

¡ estado de los bienes objeto del recurso, y fundándose en ra- 
| zon&mientos análogos á los consignados en 1% nota, y además, 
i en cuanto á las fincas señaladas con los números 2, 4, 6 y 7,
| en que si bien la hipoteca sujeta directamente los bienes, és- 
| tos pueden enajenarse, debiendo, en casos como el presente,
| citarse al adquirente á los efectos del art. 127 y siguientes 
| déla Ley Hipotecaria, pues lo contrario es hacerle de peor 
i condición que á los segundos acreedores hipotecarlos, cons- 
I tituyendo, cuando, como es lo más frecuente, vale más la 
| finca que el crédito, un verdadero despojo para el compra 
¡ dor; citando en apoyo de su doctrina las Resoluciones de 26 
f de Enero y 16 de Agosto de 1900, 30 de Abril de 1903 y 22 de 
| Noviembre de 1905, que refiriéndose á enajenaciones hechas 
j por el Estado, corroboran aquélla, y los artículos 20, 77, 79 ] 

y 82 de i a expresada Ley, sin que en la nota se haya califica- ! 
| do el procedimiento ni se pudiera, por la inscripción del 
| auto, canee'ar ó anular otro á favor de tercero, según Sen- 
¡ tencia de 29 de D otambre de 1883 y Resoluciones que se ci- 
| tan de esta Dirección:
I Resultando: que el Presidente de la Audiencia revocó la 
I nota recurrida y declaró inscribible el auto origen de esta 

expedienta, fundándose en razones análogas á las de la recu
rrente, y además en la sentencia del Tribunal Supremo de 
13 de Enero de 1906, en cuanto que ínteroreta el sentido de 
los artículos 127 de Ley Hipotecaria y 1.879 del Código civil: 

Resultando: que por el Registrador se apeló de 3a resolu
ción del Presidente para ante esta Dirección:

VLst is los artículos 20, 77, 82, 127 y 133 de la Ley Hipóte- 
| caria; la Real Orden de 22 de Julio de 1S96, la Sentencia del 
[ Tribunal Supremo de 18 de M&yo de 1898. y las Resoluciones 
i de esta Dirección de 30 dé Mayo de 1898,2 de Diciembre 

de 1892, 27 de Noviembre de 1904 y 20 de Marzo de 1906: 
Considerando: que la nota del Registrador, contra la que se 

ha interpuesto el presente recurso, deniega la inscripción de 
diez de las ene* fincas adjudicadas, porque fallecido uno de 
los herederos del deudor^ contra los que se había seguido el 
procedimiento ejecutivo, no intervinieron en el mismo sus 
pvopios herederos, ni conssa estuviese yacente la herencia, y 
porque aparecen inscritas á tevor de un tercero cuatro quin
tas partes da cuatro de dichas fincas:

Considerando, en cuanto al primer extremo, que de los tes
timonios unidos al expediente resulta acreditado haber sido 
citada de remate Ja hoy fallecida Doña Antolina, á quien se 
comunicó la correspondiente sentencia personalmente, des
pués ds declarada en rebeldía, lo cual indica que el procedi
miento debió ajustarse á fo establecido por la Ley de Enjui 
ci&miento civil psra estos casos, según lo reconoció «1 Re* 1 
gistrador al inscribir la adjuidacióa de unas de las fincas y |  
al informar sobre su negativa á inscribir las darois: I

Considerando: que el obatácu o creado por la innecesaria |  
presentación del certificado de defunción de Doña Anta^na 1 
no puede impedir la aplicación de la Real O'den de 22 de |  
Julio de 1896, toda vez que se trata de un caso de adjudica- ¡ 
ción de inmuebles hipotecados á virtud de proced'miento |  
ejecutivo seguido á instancia del acreedor hipotecario con- I 
tra los herederos del deudor, no siendo, por lo tarto, precisa i 
la previa inscripción á tevor de los mismos para que pueda I 
inscribirse el testimonio de la adjudicación: 1

Considerando, respecto al segando extremo de la nota del i 
Registrador, que los artículos 129 y 133 dé la Ley Hipoteca- i 
ria, interpretados en consonancia con los fundamentales |  
20. 77 y 82 de la misma Ley, no autorizan para declarar ins- f 
cribible un auto da adjudicación obtenido en un procedí- i 
miento ejecutivo sm req uerimiento, notificación ni audien- f  
ai a del tercer que puedan extenderse por ana- f.
logia al presente e-uso los conceptos sentados en la 8entancia f 
4*1 Tribunal Supremo de 13 de Enero de 1906, citada 6n la |  
providencia apelada, puesto que en el caso á que la misma se |  
refiere constaba al tercer posee ior la existencia de procedí- |  
miento, y hasta se alegó contra él la excepción de cosa juz- i 
gada;* , |

Esta Dirección gañera! ha acordado confirmar la pro vi- |  
dencia apelada en la parte que deja sin efecto el primer § 
extremo de k  notu recurrida, y revocarla en cuanto al se f 
gando particular de la misma nota, que queda, en con se- 
cueneía, firme y subsistente. I

Lo que, con devolución del excediente origina!, comunico s 
á V. I á ios efectos consiguiente*. Dios guarde á V. I. mu- f 
chos años. Madrid 17 d« Julio de 1908.=EÍ Director general, I 
Garios González de Rothvoss.=8r. Presidente de la AudieE- f  
cía de V&iladoíid. í%

m m m

E t t a á o  M a y o r  C e n t r a l .
Sección ejecutiva.—Negociado 7,°

ANUNCIO

Dkpu*’Sti* “̂or Re^l ordea de 3 de 1 actual se saque a,con
curro la :;ns^alación del alumbrado eléctrico y d*«tribucióa 
de fiuizci m tr iz  del crucero Meha Rúente, obra que debe

efectuarse en el Arsenal del Ferrol, se hace público por me
dio del presente anuncio que dicho concurso tendrá lugar eñ 
el Ministerio de Marina, ante la Junta Superior de la Arma
da, en el día y hora que oportunamente se avisara por la Ga- 
o e t a  d e  Ma d b i d , Diario oficial del Ministerio de Marina y Bo
letines ofieiaies üe las provincia» de Madrid, Con ñ^. Bilbao v 
Barcelona, y transcurridos que sean'treinta días ck la fecha 
del último periódico oficial que publique este apunció.

El concurso se anunciará en los periódicos oficiales cita
dos y por medio de edictos que harán fijar los Go-.candantes 
de Marina de todas las provincias del litoral por el conoci
miento que tengan del anuncio inserto en el Diario oficial del 
Ministerio del ramo.

Las bases ó condiciones estarán de manifiesto en el Nego
ciado 7.° del Estado Mayor Central de la Armada, Coman
dancias generales de los apostaderos y Comandancias de las 
provincias marítimas de Barcelona y Bilbao; desde el día de 
la publicación de este anuncio hasta cinco días antes de la 
celebración del concurso se admitirán en dichas oficinas 
pliegos de proposición; este plazo se considera ampliado hts;s- 
ta las dos de la tarde del día anterior al de ]a celebración del 
acto cuando se presenten en el Estado Mayor Central.

También se podrán entregar proposiciones en el acto del 
concurso al Presidente de la Junta durante los treinta minu
tos que se conceden con dicho pbjato.

Las proposiciones entregarán en sobre cerrado autori* 
zado por el proponente, acompañando su cédula personal y 
un documento que acredite haber depositado m  te Caja ge
neral de Depósitos ó sus sucursales de provincias, en metá
lico ó efectos públicos admisibles por Ja ley, la cantidad de 
15.000 pesetas como fianza provisional.

Las proposiciones serán redactadas sin sujeción á modelo, 
y precisamente en español y en papel sellado de una peseta 
(clase 11.a), y contendrán:

1.° Precio en pesetas por el que se compromete á ejecutar 
la obra.

2.° P azo máximo en que quedará terminado el servicio 
i  partir da la firma de la escritura.

3.° Que acepta en todas sus partes las cláusutes conteni
das en los pliegos.

Si la proposición es á nombre de otro, se asompsñ&rá el 
poder legal que así io acredita, y si el poder está extendido 
sn idiom* extranjero, deberá estar leg&lisado, uniéndose tra
ducción hscha por la Oficina de Interpretación de Lenguas 
del Ministerio de Estado.

El precio máximo del to td  de la obra es el de 370.000 pe
setas.

Madrid 18 de Agosto de 1908.=V.° B «^Ei General Jefe de 
Estado Mayor, Federico Estrán.^El Jefe del Negociado. Die- 
£0 de Tapia.

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
Se c c ón de Hidrografía.

A V I S O  Á L O S  N A V E G A N T E S
Al recibirse este aviso, corríjanse les planos, cartas, de*

rro^eros y cuadernos de Faros correspondientes.
(ttotttftraaoftfo.)

B r a s i l*
Río Pará —Proxim idades de Para.—Bajo.

Avis aux Navigateur8 núm• 211U.23é, París, 1908.
Núm. 631. En tes proximidades de Para extete un bajo 

fovido de piedra en 5 metros de agua á 11*5 croles al S. 18° 
W. del faro de Chapeo Virado

Situación aproximada: Io 10' 00” S. v 42° 16f 41” W. (48° 
29' 01' W. de Gw ) “ 1

Carta núm. 109 de la sección VIII.
Derrotero núm. 31, pág. 79.

Puerto de Santos.—Boya.
Avis aux Navigateurs núm. 206/1 204. París, 1908.

Núm. 632 —La boya cónica roja, que estaba fondeada á 
unos 450 metros ai N. 50 W. de 1a punta Limoes, desapa
reció.

Situación aproximada: 23° 59' 45'' S. y 40° 07' 11" W. (46® 
19' 31” W. de Gvr.)

Gnrfca núm. 111 de la sección V ilí.
Derrotero núm. 31, pág. 380.

E s ta d o s  U n id o s*
Bahía Chesapeake.—Rada de Hampton —Boyas 

marcando polígonos de torpedos.
Avis aux Navigaieurs núm. 20111.171. París, 1908.

Núm. 633,—Ea 3a? cercanías del fuerte Monroe. situado 
en 1a eaírada Norte de la rada de Hampton, se establecieron 
polígonos de torpedos, marcados por horas da asta á fajas 
horizontales rejas y blancas.

Un primer cuadrilátero, marcado por cuatro boyas, se en
cuentra el ENE. deí fuerte; las dos boyas de! Sur demoran 
al N 77° E. del faro Oíd Point Comfort, á 0*9 y P4 millas 
respectivamente.

Un segundo cuadrilátero se encuentra al WSW. del fuer- 
teclas dos boyas del SE. demoran al S. 52° W. del faro Oíd 
Point Comfort, á l ‘2 y  1‘7 millas respectivamente.

Situación aproximada del faro de O^d Point Comfort: 37® 
00' 06” N. y 70a 06' 05' W. (76° 18' 25” W. de Gw.)

Carta núm. 586 de la sección IX.
Derrotero núm» 40, pág. 249.

Río Delaware.—Boya.
Ams aux Navígateurs núm. 20111.190. París, 1908.

Núm. 634.—Se fondeó una boya cónica llamada Pensvi- 
lle buoy núm. 26 C. en 1 5 metros de agua, á 180 metros al 
SE. de la intersección de las enfilaciones de Deep Water 
Point y de Cherry teiand, en las marcaciones siguientes:

Del faro de Ohmtiania al Norte.
Del f*ro posterior dC/D^ep Water Point al N. 39° E.
Del faro posterior de Newcastle al S 68° W.
Situación aproximada del faro ante ñor de D*ep Water 

Point: 39° 41' 12'' N. y 69° 18' 15” W. (75° 30' 35” W. de Gw.)
Carta núm* 324 A de la sección IX.
Derrotero núm. 40, pág. 226.

MAR DE LAS ANTILLAS
Yucatán.—Bahía do la Ascensión.—Balizamiento.

Avis aux Navigaieurs núm. 21311.244. París, 1908.
Núm. 635.—En el balizamiento de la bahía de la Ascen

sión se hicieron Jas modificaciones siguientes:
Nuevas bovas.—Se fondearon tres boyas cónicas negras, 

son mira cilindrica, numeradas 1, 3 y 5. * cinco boyas cóni- 
sas rojas, con mira cómica, en el vértice hacia arriba, nume* 
ra las 2, 4, 6, 8 y 10, en tes siguientes demoras del faro de la 
punts. Alteo:

La bo^a núm. 1 á 3‘6 millas al S. 52° E., la boya núm. 3á
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3‘1 millas al S. 34° E., la núm. 5 á 3 millas al S. 4o W M la |  
número 2 á 2 5 millas *1 S. 28° E., la núm. 4 á 2‘6 millas al I 
S. 12° E., la núm. 6 á 3 6 millas al S. 37° W ., la núm. 8 á I 
4‘1 millas ai S. 47® W. y la núm. 10 á 4‘9 millas al S. 63° W . i 

Situación aproximada del faro de punta Alien: 19° 47r 00" 1 
N. y 81° 16r 4L" W . (87° 29f 01r/ W . de Gw.)

Boya suprimida.—La boya cónica negra, con ?mira esféri
ca, núm. 1, fondeada á 3 millas al S. 55° E. del faro de pun
ta Alien, se suprimió.

Carta núm. 184 de la sección IX.
Grupo 109.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL ESTE 
£ »p a n » *

S a n ta n d e r .—B oyas lu m in o sas .
Núm. 636 —En el puerto de Santander se fondearon cu*-* 

tro  boyas iuminosas pora m arcar el canal de entrada,
Boyss que deben dejarse por babor al entrar:
Boya núm. 1.—En el veril del arenal del Puntal frente á 

punta Rabiosa, al N. de ella, en 6 metros de agua en bajamar 
equinoccial y en las siguientes demoras:

Torre del faro de La Cerda: N. 28° 15f E.
Veleta de la casa de Nocedal, en Pedreña: S. 01° 31f E.
Es de forma cónica, con m ira cilindrica y pintada de ne

gro, con el núm. 1 en blanco. La luz es fija roj», de unas 3l5 
millas de alcance, y elevada unos 3 9 metros sobre el mar.

Boj a núm. 3 —Fondeada en 6 m etros de agua en bajamar 
equinoccial al W . de la desembocadura del no  Cubas y en las 
siguientes demoras:

Torre del faro de La Cerda: N. 50° 10' E.
Veleta de la casa de Nocedal, en Pedreña: S 21° 40' E.
Es de forma cónica, con m ira cilindrica y pintada de ne- 8 

gro, con el núm. 3 en blanco. La luz es fija roja, de unas 3 5  1 
miüas de alcance, y elevada unos 3 9 metros sobre el mar. i

Boyas que deben dejarse por estribor al entrar: I
Boya núm. 2.—Señala el extremo SE. del bajo de roca, 1 

frente á la desembocadura del r;o Cubas, y está fondeada § 
en 7 5 metros de agua en bajamar equinoccial, en las demo
ras siguientes:

Torre del faro de La Cerda: N. 50° E.
Yeleta de ia casa de Nocedal, en Pedreña: S. 11° 44r E.
Es de forma cónica, pintada de rojo, núm, 2 en blanco. La 

luz es fija verde, de unas 2 5  millas de alcance, y elevada 
unos 3 9 metros sobre el mar.

Boya num. 4.-r-Señala el extremo SW. del bsjo que hay 
frente á la desembocadura del fjo  Cubas y está fondeada en 8 1 
metros de agua en bajamar equinoccial, en las demoras si- |  
gui entes: I

Torre del faro de L i Cerda: N. 54° 45r E. 1
Yeleta de la casa de Nocedal, en Pedreña: S. 15° 45a E. 1
Es de forma cónica, pinta Ja de rojo, con el núm. 4 en blan- |  

co. La luz es fija verde, de un^s 2 5 millas da alcanca y ele- i  ;
v&da unos 3 9 metros sobre el mar. |

N o t a .—Los calados indicados son los del día en que se 
fondearon las boyas (16 de Mayo de 1903), que no serán exac
tamente los del plano ni los que haya hoy, porque el cantil 
del Sur avanza hacia las boyas números í  y 3, y se rectifica 
con frecuencia por las dragas del puerto.

Cuaderno de Faros serie A, pág. 50.
Plano num. 663 de la sección II.
Derrotero núm. 1, pág. 294.

P u e r to  de L eq u e itio . — B oyas.
Núm. 637. — Se volvió á fondear la boya de Leceta, en 

unos 18 metros de agua, á media marea. En Saustan ó Sau- 
saten, entre Lequeitio y Ondárroa, se fondeó una boya en 25 
metros de fondo arena fangosa y en las enfllaciones N. S. 
con punta Mococua, y E. O. con la caseta de carabineros de |  
Bahürdo. |

Los tres puertos de Elanchove, Lequeitio y Ondárroa que- 9 
dan con las tres boyas de amarre fuera de sus barras de Ogo- 1 
ño, Leceta y Saustan. |

Planos números 642 A y 321 a de la sección II. 8
F r a n e l a .  i

P ro x im id a d e s  de  P o r t-L o u is .—E n tra d a  de la  b ah ía  d e  |  
L om alo  —S u p resió n  de la  b oya  p ro v is io n a l de P e -  § 
tit-B e io rc ‘h . i

Avis aux Navígateurs núm. 219¡1.2?3. Faris, 1908. 1
Núm. 638.—Se suprimió definitivamente la boya bicónica |  

con m ira cilindrica que se había fondeado al W . de la torre- 1 
cilla del Petit-Belore'h, m ientras duraron los trabajos de re- I 
paración de la torrecilla. i

Situación aproximada: 47° 42' 12" N. y 2o 51' 19" E. (3o 21' ¡ 
01" W . da Gw ) i

Carta núm. 851 de la sección II, i
Derrotero núm. 35, pág. 135. 1

A f r i c a .  I
Cabo B la n c o .—L uz. 8

Avis aux Navígateurs núm. 218/1.270. París, 1908. |
Núm. 639.—Desde 1.° de Septiembre de 1908 se encenderá 1 

una luz definitiva en el Cabo Blanco. |
Sus características serán: |
Carácter: De un destollo blanco cada 5 segundos. jj
Alcance: 19 millas. 1
Altura sobre el mar: 45 metros. §
Situación aproximada: 20° 47' 24" N. y 10° 50' 41" W. (17° i 

■03'0L"W. de Gw.) I
Faro: Torre de manipostería de 18 metros de altura. i
La luz provisional que se encendía en Cabo Blanco se su- |  

primirá en la misma fecha.
Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 22.
Cartas números 542, 980, 908 y 642 y plano núm . 840 de la 

sección IY.
Grupo 110,

OCÉANO ATLÁNTICO DEL ESTE |
A frica * i

B a h ía  d e l  G a lg o .  — P u n t a  C a n s a d o .  — L u z .  1 
A v í8 aux Navígateurs núm. 219/1.275. París, 1908m |

Núm. 640.—El 1.° de Septiembre de 1908 se encenderá una 1 
luz en la punta Cansado. ¡

Sus características serán: f
Carácter: Fija blanca. §
Alcance: 14 millas. ¡
A ltura sobre el mar: 18 metros. É
Faro: Torre de mampostería de 4 metros de altura. |
Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 22. 1
Cartas números 980, 542, 908 v 842 y plano núm. 840 de la ¡ 

sección IY. “ |
Derrotero núm. 27, pág. 85. |

A rch ip ié lago  de  B issagos. — R ectificac ión  en  la  s i-  f 
tu ae ió n  de la  luz  de la s  is las  Cayo en  el can a l í  
Jeb a . r

Avia aux Navígateurs núm. 223/1.800. Taris, 1908. f
Núm. 641.—La luz de las islas Cayo está situada en al ex-

|  tremo Sur de la isla del Medio y no en la isla más oriantal 
I del grupo.
1 Situación aproximada: 11° 49' 48" N. y 10° 09' 29" W . (16° 
I 21' 49" W . de Gw.)
|  Cuaderno de Faro * núm. 8, pág. 24.

Cartas números 909 y 546 de la sección TV.
Derrotero núm. 27, pág. 210.

Togo.—L u z de  Lom e.
Avis aux Navígateurs núm. 222/1.293. París, 1908,

Núm. 642.—Mientras duren los trabajos de prolongación 
de la estacada de Lome, la luz fija roja encendida en el ex
tremo actual puede ocultarse en ciertas demoras, y se mar* 
cará el extremo exterior de los trabajos con una luz fija 
blanca.

Situación aproximada: 6° 07r 48" N. y 4o 55' 31" E. (1® 
16' 49" W. de Gw.)

Cuaderno de Far^s núm. 8, pág. 24.
Cartas números 559 y 909 de la secciónjIV.

(Cmtbmará))

MINISTERIO DE HACIENDA
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  

y  C la s e s  p a s i v a s .
/Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 

Centro directivo durante t a segunda quincena del mes de Julio 
último.

Pesetas.
JUBILACIONES -------------------

D. José Sanabria y Cortina, Jefe de Negociado 
de primera clase de Hacienda pública. Se le 
declara con derecho al haber pasivo anual 
de 3.600 pesetas, tres quintos del regulador
de 6.000..................................................................  3.600

D. Enrique de Perera y Blesa, Cónsul de prim e
ra clase de España en Quito. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual de 3.000 pese
tas, dos quintos del regulador de 7.500............ 8.000

D. Prudencio de Benito Izquierdo, Oficial de 
primera clase del Cuerpo de Correos. Se le de
clara con derecho al haber pasivo anual da 
2.100 pesetas, tres quintos del regulador de
3.500.......................................................................  2.100

D. Julián Martínez Miar, Oficial de segunda c la 
se, Yista qae fué de la Aduana de Alicante.
Se le declara con derecho al haber pasivo 
anual de 1.800 pesetas, tres quintos del regu
lador de 3.000..................    1.800

D. Juan Fernández Acosta, Oficial cuarto de la 
Administración de Hacienda de Málaga. Se le 
declara con derecho al haber, pasivo anual de 
1.600 pesetas, cuatro quintos del regulador
de 2.000................................  ; .................  1.600

D. José Valero y Martínez, Escribiente segundo 
del Consejo de Estado. Se le declara con dere
cho ai haber pasivo anual de 1.500 pesetas, 
tres quintos del regulador de 2.500.........   1.500

Importan las jubilaciones....................... . .  ¿. 13.600

PENSIONES DEL TESOBO
Doña Beatriz y Doña Jimena Aguilera y Gon

zález, huérfanas de D. José, Magistrado que 
fué de la Audiencia territorial de Madrid Se 
les declara con derecho á la pensión vitalicia
de 2.500 pesetas anuales......................................  2,500

Doña Concepción Escobedo y Hernández, viuda, 
huérfana de D. Eusebio, Magistrado que fué 
d8 la Audiencia de Zaragoza. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia de 1.400 pe
setas anuales.........................................................  1.400

Doña Marcelina Juste y Blas, viuda de D. Ma
riano Miltot y Cárabes, Jefe de Negociado de 
tercera clase. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia de 1 000 pesetas anuales.. . .  1.000

Importan las pensiones del Tesoro.................  4.900

PENSIONES DE MONTEPÍO
Doña Mariana D^lonart y Larrea, viuda de Don 

Manuel Polo y Núñez, Tiple de la Real Capilla,
Músico. Se le declara con derecho á la pensión
anual del Montepío de Oficinas de...................  375

Doña Fermina Bosque y Bocañín, viuda de Don 
Eugenio Antonio Flores y Regayos, Jefe de 
Negociado de tercera clase. Se le declara con 
derecho á la pensión anual del Montepío de
Oficinas d e ..........................................   875

Doña Ana Yelázquez Gastelu, viuda de D. P ru 
dencio Mudarr» y Párraga, Catedrático nume
rario de Lengua literaria española de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
Central. Sa le declara con derecho á la pensión
anual del Montepío de Oficinas de................... 1.625

Doña Josefa Pérez Fernández, viuda de D. An
drés Suárez Rivera, Portero mayor del Minis
terio de la Gobernación. Se le declara con de
recho á la pensión anual del Montepío de Mi
nisterios de....................................................   1.000

Doña Blanca María Luisa Santiuste y Bruga, 
viuda de D. Federico Bustos y Dueñas, Oficial 
primero del Cuerpo de Telégrafos. Se le decla
ra, en virtud de acuerdó del Tribunal guber
nativo del Ministerio de Hacienda, con dere
cho á la pensión anual del Montepío de Co
rreos de......................................., ........................ 750

Doña María Primo de Rivera y Arias de Quiro- 
ga, viuda de D. Federico Cobo de Guzmán y 
Cubillo, Director general del Iastituto Geo
gráfico y Estadístico. Sa le declara, en virtud 
de acuerdo del Tribunal gubernativo, con de
recho á la pensión anual del Montepío de Mi
nutarios d e .  ..........................   2.500

I Doña Juana Brocal y Augón, huérfana de Don 
¡ Francisco, Administrador d« la Estafeta am-
| bulante del ferrocarril de Msdriu á Barcelona,
j Sa le declara con derecho a la pensión anual
j del Montepío de Correos de . ...................  550
i Doña Cándida Roldan Palomino, viuda de Don 
| Felipe Morales Pérez, Oficial quinto del Mi-
\ nisterio de Hacienda. Se le declara con dero-
¡k eho á la pensión anual del Montepío de Ofici-
i ñas de..................................................................... 375
| Doña Catalina Antonia Cruz, viuda de D. Juan 

Jurado Merino, Oficial quinto de Administra «

Pesetas»

ción, Escribiente de clase de primeros de la 
Secretaría del Ministerio de Ultramar. Se le 
declara con derecho á la pensión anual del
Montepío de Oficinas de...................................... 375

Doña María López Zurdo, viuda de D. Antonio 
Vázquez Ampuero, Oficial segundo de Correos.
Se le declara con derecho á la pensión anual
del Montepío de Correos de.............................    750

Doña Socorro Novoa y Lorenzo, viuda de I>. En
rique Castro Lorenzo, Oficial de quinta clase 
de Hacienda. Se le declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío de Oficinas de. . . .  37f£

Doña Isabel y Doña Juana Maysonoda Díaz, 
huérfanas de D. Marcelino, Oficial quinto del 
Cuerpo de Correos. Se les declara con dere
cho á la pensión anual del Montepío de Co
rreos de. . . ............................................................ 375

Doña Gregoria Sancho Aleolodo, viuda de Don 
Tomás Platero y Gómez, Auxiliar tercero de 
la Secretaría del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, con la categoría de Ofi
cial primero de Administración. Se le declara, 
en virtud de acuerdo del Tribunal gubernati
vo, con derecho á la pensión anual del Mon
tepío de Ministerios d e ....................................... 1.166‘6S

Importan las pensiones del Montepío  11 091 ‘60

MESADAS DE SUPEBVIVENCIA
Doña Lorenza Chaste Montes, viuda d8 D. An

tonio Valles Serra. Agente de tercera clase 
del Cuerpo de Vigilancia en Huesca. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 750 pesetas......................  125

Doña JSalomé López Sánchez, viuda de D. Juan 
Muñiz Suárez, Peón caminero de las carrete
ras del Estado. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de
730 pesetas anuales................    121*80

Doña María del Rosario Ortega y Pozo, viuda 
de D. Gregorio García y López de la Cuadra,
Conserje de la Facultad de Medicina de la U ni
versidad de Granada. Se le declara con dere
cho á dos mesadas de supervivencia al respec*
to de 1.500 pesetas aimaie*................................  250

Doña Antonia Bueno Carnero, viuda de D. Pe
dro Mahía San Martín, Ordenanza do primera 
clase de Telégrafos. Se le declara con derecho 
á dos mesada» de supervivencia al respecto ue 
850 pesetas anuales..............................................  14F64

I Importan las mesadas de supervivencia, por una sola 
| vez............................................................................ 638 30

R E S U M E N
Importan las jubilaciones..............................   13.600
Idem las pensiones del Tesoro..............................   4.900
Idem las del M ontepío.  11.091 ‘6$

| Idem las mesadas de supervivencia, por una sola 
I vez............................................................................  638‘30

I Total............................. 30 229 90

Madrid 13 de Agosto de 1908.=El Director general, P. O~
Carlos Yergara.

"Venciendo en 1.° de Octubre del corriente año un trim estre  
de intereses de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, represen
tados por el cupón núm. 28, unido á los títulos de la emisiónt 
de 31 de Julio de 1900, los intereses de inscripciones nomi
nativas de igual renta y el cupón núm. I da las carpetas pro
visionales ■leí 4 por 100 amortiza bles, emít das en virtud d® 
la ley de 26 de Junio de 1908; esta Direccióü general, en v irtud 
de la autorización que le ha sido concedía» por Real orden, 
de 19 de Febrero de 1903 y Real decreto de 27 de Junio del 
presente año, ha dispuesto que desde el día 1.° de Septien*- 
bre próximo se admitan por el Negociado de Recibo d esú s 
oficinas, todos los días no feriados, de nueve á doce de la ma
n e ta , los cupones de las referidas Deudas dei 4 por 100 in te
rior y amortizable ó los créditos originales, según clase, A 
fin de que oportunamente se efectúe el pago de ios mismo».

La presentación de dichos valores se hará precisamen
te con las facturas impresas, que para cada uao da ellos s» 
facilitarán gratis en la portería de este Ceatro directivo, y en 
ellas consignarán los interesados todos los requisitos que en 
las mismas se exigen, sin que contengan raspaduras ni en- 

| miendas; advirtiéndose que los cupones del 4por 100 interior amor- 
j  tizable y las inscripciones de igual renta han de presentarse con la& 
j  facturas que contienen impresa la fecha del vencimie?ito y número- 

del cupóny sin cuya circunstancia no serán admitidas.
Las carpetas amortizadas se presentarán «mclosadas? en 1® 

siguiente forma: A la Dincción general de la Deuda y Olotes 
pasivas: fecha y firma del presentador; y llevaren unidos los c u 
pones siguientes al del trim estre en que so amorticen.

Las facturas qw> contengan numeración interlineada serán re
chazadas desde luego, y también las en que por ser insuficiente el 
número de líneas destinadas á una serie cualquiera se haya útil*- 

| tizado la casilla inmediata para relacionar los cupones de dicha 
serie, produciendo alterackn en la colocación de las series sucesivas,, 
pues en este caso deberá exigirse á los prese?iiadores que utilicen 
facturas separadas para los cupones de las series restantes, em
pleando una factura para los de mayor cantidad ó número de cupo
nes, sin incluir en ellas más que una sola serie.

En cada línea no podrán ser facturados más que cupones de 
I numeración correlativa.

Por el importe de los cupones de Deuda perpetua al 4 por 100 
| interior amortizable y de Jos intereses de las inscripciones 
i nominativas se expedirán resguardos, que satisfará ei Banco- 
1 de España, con arreglo ¿ Ja ley de 29 d« Mayo de 1882 y conye- 
| nio celebrado con dicho establecimiento en 22 de Noviembre 
1 siguiente; Jos primeros al portador y los últimos á los due

ños de las inscripciones ó á sus apoderadlos reconocidos, como 
se ha verificado ea trim estres anteriores, cuando esta Direc
ción genera) haya reconocido y cancelado los cu :-ob*s de in 
tereses de inscripciones, <ie cuyo resultado se dtrrá inmediato 
aviso al Banco de España, remitiéndole los ^alones corr?spcn-

Í dientes á los resguardos á fin de qur> haga los llamamientos 
para su pago.

A los seis días de haberse presentado* las inscripción»* 
podrán los interesados acudir a receg^rks al Negociado de 

I Recibo, firmando el Recibí en la factura correspondiente.
1 Lo que se aauncia. público p*r». su ^o^ogímiento, 
i Madrid 18 de Agosto ue 1908.~  El Director general, P* O.» 
“ Carlos Yergara.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  Y C L A S E S  P A S I V A S

R elación  de la s  rec la m a cion es  form uladas durante el m es do Julio último por C orp oracion es  de B en eficencia  é  Instrucción pública solicitando em isión da inscripciones 
p or  venta de bienes en prim era y segunda época , form ada  en cumplimiento del a rt. 15 de la ley de P resu puestos de 3$ efe D iciem bre de S905.

Nümero CORPORACIONES PROVINCIAS FECHA Número CORPORACIONES PROVINCIAS FECHA

1.677
1.678
1.679
1.680 
1.681 
1.682
1.683
1.684 
1.6S5 
1.686
1.687
1.688 
1.689

R E M A N E N T E S
BENEFICENCIA

Obra pía de Antonio Ferrer en V ic h .....................
Rrtue^rBoria de Sarireiia ...................................... ..

Barcelona..........
H u esca .. . . . . . .

1 Julio 1908. 
1 ídem.
1 ídem.
5 ídem.
5 ídem.
6 ídem.

13 ídem.
17 ídem.
17 ídem.
22 ídem.
29 ídem.
29 ídem.
31 ídem.

611
612
613'
614
615
616
617
618
619
620 
621 
622
623
624

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Colegio de Jesuítas de la ju risdicción  da Castilla
Instrucción pública de S&riñena................... * . . . .
Escuelas de niños pobres.............................. ..............

»
H uesca...............
bu ¿ro............. ..

1 Julio 1908.J
1 íaem.
2 ídem.
3 ídem.
3 ídem.
6 ídem.
7 ídem.
8 ídem.
9 ídem.

22 ídem.
23 ídem.
23 ídem.
24 ídem 
2-3 ídem.

Convento de Carmelitas Descalzas de Ba^za.........
Beneficencia de Peram ea........................................
Idem de Castejón de iío n e g ro s ,................................
Idem de CastelJón.........................................................
Hospital de Arenillas ds San Pelayo.......................
Idem civil de A h o ra ....................................................
Idem de la Soledad de FuensaLda en Siiíta Olalla
Beneficio del Hospital de CasteiLersol...................
Fundación de Fraucisco Velasco en O lm illos .. .
Beneficencia de Villaiubistia......................................
Idem de Tobarra..................... ................ ......................

J a é n ....................
L é r id a ...............
H uesca...............
C astellón ...........
Palencia............
CáiStelión. . . . . .
T oledo.................
B arcelon a.........
B a rg o s ...............
ídem ...................
A lb a ce te ... . . . .

Instrucción pública de Per&mea..............................

ídem de Castellón......................... .................................
■ Colegios de Jesuítas de la ju risd icción  de. . . . . .
Instrucción  pública de Al ba late .............................

•Colegios de Jesuítas de la ju risdicción  de Castilla
'Colegio de la Trinidad de Vega de Ribadeo..........
jEscuelas pías de Solsona ............................ ................
Colegios de Jesuítas da la ju risd icción  d e .............
¡Instrucción pública de V illa tu rd a ................. ..
Escuela da niños y niñas de S an tu rde............. ..

Lérida........
H uesca ...........
Castellón *.........
Toledo.................
Teruel.................

»
O v ied o ...............
L é r id a ... ...........
Toledo.................
Palencia.............
L o g ro ñ o .. . . . . .

Madrid 13 de Agosto de 1908.=E1 D irector general, P. O., Garlos Vergara.

M I N I S T E R I O P  D E  L A  G O B E R N A C I O N

A S E S O R Í A  G E N E R A L  D E  S E G U R O S  

A ccid en tes  ocu rrid os  en e! cu a rto  tr im estre  del año de 1907, y suma de indem nizaciones abonadas p or  lo s  c o n ce p to s  que se  expresan .

! N Ú M E R O  D E  A C C I D E N T E S C A N T I D A D E S  I N D E M N I Z A D A S

C O M P A Ñ I A S
Muerte.

Incapacidad

permanente

absoluta.

Incapacidad

permanente

relativa.

Incapacidad

temporal.
T O T A L Por muerto. 

Pesetas.

Por incapacidad 
permanente 

absoluta.

Pesetas.

Por incapacidad 
permanente 

relativa.

Pesetas.

Por incapacidad 
temporal.

Pesetas.

TOTALES

Pesetas.

La Unión A leo y a* a-............................... -» 2 60 62 » 987‘64 » 897;6 i 1.885*46
Anónim a de Accidentes........................ 3 18 864 885 1.200 6.187 » 32.448*74 39.835*74
Caja de Previsión y S ocorro ............... 15 578 593 3.300 6.544*20 » 23.167*79 33.011*99
Lu Híspanla................. ............................. 6 . 2 35 4.044 4.087 7.895 6.514 40.175 93.414 148 535
Socorros Mutuac de Santander.......... 2 » 54 56 2.800 » 3.410 32 6 210-32
L a Vasco N a va rra .................................. 15 » 36 1.496 1.547 14.424*80 » 20 .78!‘78 40.21! *19 75.517*75
La Zurich .................................................. 3 T> 10 734 747 2.469T0 » 14.596*35 30.339-58 47 405*03
La P rev is ión ..................................... 3 » 1 204 208 3.769 67 » 2.840*62 5.643*06 12.253 35
La Mutua Alianza áu Cartagena,. . . . 10 2 14 931 957 5.806 25 3.600 12.750 30.952*81 53 109 06
L ‘Assicuratrice Italiana...................... 1 s 3 289 297 113 » 2.455*50 11.916 14.484*50
La Mutua A sta r.bn á . ........................... 1 1 5 7 31‘50 1.125 4.006‘50 » 5.163
La P íésevv«.trice.................................. .. 8 1 16 585 610 8.246*50 900 10.636 55 20.111*48 39.894*53
Centro de Contratistas y Maestros de.

2 3» > 99 101 200 » » 3.830 40 4 030-40
La Previsora ....................... ................. » 1 47 48 » 1.237 50 1.445‘49 2.682; 99
La F cn ciere .. . . . ...... ...................•„•*•! 3* 3 148 15 L 2> » 1.275‘S0 3.128-90 4.404*70
Industriales Mv cárneos .y Metal-irlos, i » » 159 159 s- >n 4.597 40 4.597*40
Barcelonesa C* Descargadores. ------- j » 70 70 » » 2- 3.71 i *25 3.711*25

T o t a l e s .......................... .. 54 41 124 10.362 10.581 50.255*82 25.857*84 111.295'58 309.326‘-23 496.735*47

El Asesor general de Seguros, E. Sánchez Pastor.

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A  Y  B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r í a .  j

Relación de los nombramientos hechos á propuesta del Ministerio
de la Guerra á fu ver de lomrdividu.b que á contiguación no tx  - : 
presare i

D. Fio reí: e:.o S anz F ^ H h i e x e i - l í g r a f o  del
Instituto gex¿er?tl j  récrd'K-- 'te 8*r* 8*vj?;st?¿u íb inpúzcoa). ¡ 

í). I* ü. U1 • 6Y>-• V 3 £ £*tC E¿ ¡;í)?. \■' •. Dr.1 '06LO. íd » id,
D. Ea. Ujo Rodríguez izquierdo. ,fc.r  ihiente dei Instituto 

gener?.; y tée^k*o i:;« Pamplona.
D. Fu^-ei^Oo Genzáíez ISftt&ix, E.sr.ribisnt» da la Escuela 

N ora,& de M&o¿tr$*s de Sevilla.
I). JU'-iü Mu ere B-míhiz, Coü.se?je oNv-mnza de la Escuela 

Normal o© Maestros de. S¿vilív .
D. .losé Sóreh-■•?, Barrera* Portero de la Escuela Normal de 

Maestros de 8 -v ü k .
Madrid 1 i cíe; Agosto de 1908.=EI Subseeres&rio inteúno, 

A . cié Castro.

Distrito universitario de Madrid.
T r ib u n a l d e o p o s ic io n e s  á la p la za d e  A u x il ia r  d e  

D ib u jo  d e l In s t itu to  g e n e ra l y  t é c n ic o  cíe B a rc e 
lona.
Esie Tribunal avisa á los señores opositores que tengan 

solicitada ía plaza de A u xiliar do D ibujo del Instituto geno 
ral y técnico de Barcelona, dotaba con 1500 pesetas de suel* 
do anual, p^ra que quince días después de la publicación de 
este  anuncio en la  G a c e t a  dk M a d r id  se presen ten  en la 
Universidad Centra!, & ja?, tres de la t^rde áv.l en que se cum 
pian, los q uin ce días citados.

Los cuestionarios se darán é conocer públicam ente en la 
Secretaría de dicho establecimiento echo días antes de em 
pezar el primer ejercicio.

Los señores opositores que no tengan completado su expe
diente podrán hacerlo antes de dar comienzo á los ejercicios, 
si no quieren que caduque su derecho.

Madrid 18 de Agosto de 1908. — El Presidente del Tribunal, 
Eduardo L*foset.

M INISTERIO DE FOMENTO

'D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

Puertos.
Visto el expediente y  p royecto tram itado en el Gobierno 

¿ iv il de esa capital á instis-nda ce D. Vicente Rivera, Crespo, 
á nombre y  com-o Presidente de la S-oLdad Marina A u xilian 
te de pescadores de Pueblo Nnovo d.d Mar, en solicitud de 
obtener ampliación, á L s  serremos q;m fueron concedidos á 
©Ata Sociedad por Real orden de 11 oe Juíjo del año de 1907 
en la piara de Levanto del puerto de Val encía, con  ¿entino á 
instalación de un jard ín  con pozo para riego y  almacén de 
píeles, con arreglo al proyecto y plano superito por el in ge 
niero D. C. Blanco en 10 da Octubre últim o:

.Resultando que el ex^cdhnte s* ha t im ita d o  con arreglo 
á la Jey de Puertos é lustraorion  de -20 de Agesto de 1888, 
habiéndose presentado ám  ante A  p *r ío io  inform ativo una 
reclam ación suscrita por D. R&f&el Crerpo, D Bartolomé 
Ferrer y  D. Salvado»* Mar oto, alegando preferente derecho á 
los terrenos soiieidos, la que fué contestada y refutada por 
la Sociedad recurre-nte:

Resaltando que el expediente ha sido inform ado por la C o
mandancia d e . Marina de em  localidad, Ingen íelo  Jefe de 
Obras públicas, Justa provine!'.] de. Sanidad, por V . S. y por 
los Ministerios de Marina y Guerra:

Considerando que la preferencia alegada por los Sr es. Gres - 
po, Ferrer y M&roto sobre los terrenos objeto de esta con 
cesión carece de todo fundamento, en rn-zón i  que no existe 
prioridad de petición por parte de 1©í§ oposic ionistas ni de 
mejor derecho á ocuparlos:

V istos los informes emitidos, y do conform idad con casi la 
totalidad de los mismos y lo propuesto por esta D irección  
general;

S. M. el Rey (Q. D. G ) ha dispuesto ?;■>, conceda á la S o c ie 
dad recurrente la autoriza ció o solicitada, siempre que por la 
misma se acepten y cum plim enten h s  prescripciones s i 
guientes:

1.a El terreno que se concede k k, Sociedad Marina A u xi 
liante es: prim ero, im triángtt’u iuixd:fn&o de 1.614 metros 
cuadrados de superítate, al (LAsto del Marcado de pescada, m  
•su longitud de 100 metros, y Sur de la calle t re. venía de 
Pescadores, que quedará con un ancho de 10 metros, á con 
tar de ia fachada Sur de la Caía deis Bous, siendo el tercer 
lado del triángulo paralelo á la línea m ixta da deslisda de la

zoiia m a ríiím o• terrestre. marcada per la línea férrea da la 
Sociedad Valenciana de Tranvías; segundo, un penfcsgono dfi 
1.370 metros Guau ramos dw supejfieie. ai Nocta y SLte de la 
Gasa deis Boa*, y al Norte de la callo travesía da Paseadores, 
form ado por hx prokm gaoión de Poniente ¿e  la íV.chada de la 
cíta la casa, y  la Sur de la misma; la alineación de Levante, 
de 38 mearos de longitud, en prepon gavión dem  dei Mercado 
de pescado, y la Norte y Sur restante, perpendiculares á la 
de Levanto.

2.a D.-chos i^rrmoH se destinarán exoludv&mento: prim^ 
ro, el contiguo &{. Mercado de pescado, á jardines sin cercar, 
dotíí.ídoio;«j <16 un pozo arteAnno 6 libisniío, dejando uxû  zona 
de 10 rsmfcrr»* ce Tiichur^ libre p^-m.^l tránsito, t  lo largo de 
la fachada Oeste el el Mercado, ,á Levante de la ¡km* de des
linde de Ja zona m an ^ m o terreare  y al Su^ do la fachada 
ccrr^ p on 'iL ü te  de i a C«sa d-ds Bous; segundo, ae! contiguo 
á est .̂ ca^¿. destinarán, a 742 metros cuadrados. ¿ almace
nes oe p id ^ ,  arreos y piensos para los bueyes, y el m t o  p^ra 
corrales. No podrán utüizarse ios almacenes cómo habita
ciones jos socios, quedando prohibido que vívau en el ©di
ñe) o más pernonas que la^ e.jucarga>)*as d© su custodia.

3.a Las obras se ejecutarán, en lo  que no afecten^estas 
condicioriCí?, eou n r^ g io  al proyecto y  pianos -pr-ftS6B.tados «n 
10 do Octubre de 1907, l o  pudiendo iníroducirsa en ellas mo- 
dt.fic?r-Mon alguna sin pravi^ autorización d é la  Superioridad, 
y constítuyenáo p i  v k m L n te  ia flnnza de cien pesetas.

4 .a L^s terrenos cor»cedidos serán deslindados por el In
geniero J¿ie de la  provincia, levantando el acta, correspon
diente, que se elevará á i a aprobación do la Superioridad.

5.a Las obras comenzarán en el plazo de seis meses, á ren
tar de Ja fecha de la concesión, y terminarán en el da dos 
años. á.p?utár de su principio,

6 a obras so ejecutará bajo la ímpwdón del Ingenie
ro Jefe de <a provincia, el que, um-, vez terminadas, bara %>■ 
reconocí miento de eli as, levantándose ticta, en que conste que 
se han cump-ido las condiciones do la concesión.7.a «S-srán de cuanta del cortees2oí*mrio todos^los gastos de
replanieo, i:osrjecc»6n y raconocimiento d̂ - las obras.

8 .a La concisión  queda sujeta ¿ lo dispuesto ©n ©i articu
lo 50 de k. ler de Puertos. r

9.a Caaodo por ©1 m u  o de Guerra se la exhj'a la demolí* 
eión ds lss obrni oor m otivo de defensa, quedará obligado 
ello el e/*n.cesK.-jí:u¿rio, Gm derecho á indemnización algún®*

10. El con e^ k in im c se ob ü g » al cum plim iento dtu R® 
decreto de 20 de Junio de 1903, respecto ai contrato dsl tra
bajo de los obreros que ocupa en dichas obras.
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11. Serán causa de caducidad de la concesión, además de 
las generales de la legislación de Obras públicas, la falta de 
cumplimiento de cualquiera de estas cláusulas.

Lo que de Real orden, comunicada por el Excm o. Sr. Mi
nistro do Fomento, digo ¿ V. S. para su conocimiento y el de 
la Sociedad concesionaria, á los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Agosto de 1908.== 
Eí Director general, R. A ndrade.=Sr. Gobernador civil de 
la provincia de Valencia.

S ervicio  C en tra l h id rá u lico .

Ilmo. S r.: Asignada por Real orden de 21 de Marzo último 
á la Comisión de estudios de aprovechamientos de Jos ríos de 
Almería para gastos de indemnizaciones, correspondientes 
al capítulo 9.°, artículo 6.°, concepto 5.°, 1$ cantidad de 
29.000 pesetas, y suprimida por Real orden de 14 de Julio 
ú timo la mencionada Comisión, pasando los servicios á ella 
encomendados á la División hidráulica del Sur de España, 
procede consignar á ésta, á la vez que la cantidad necesaria 
para continuar estos trabajos, la correspondiente ¿ lo s  d i< 
versos servicio® que debe desempeñar y que fueron oportu
namente segregados de la División del Guadalquivir,

A  dicho efscso, y teniendo en cuenta que por haber cesado 
la OomLíón po ha reintegrado el sobrante de 12 211 06 pese
tas dv la*; 13.f>00 cobradas con cargo á las citadas 20.000, y 
teniendo a- ímismo en cuenta el tiempo disponible hasta fin 
de año y Iss necesidades del nuevo servicio confiado á la Di
visión del Sur;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto poi 
ests Dirección general, ha tenido á b'en resolver .que de l&z 
12 211*06 pesetas reintegradas por la División del Guadal
quivir, con motivo de la supresión de la Comisión de estu
dios de-Almería, se destinen 7.000 pesetas á la División hi- 
dr&u’íca d$l Sur de España, pasando las 5 211*06 pesetas só
b ran os, más Jas 6.500 no realizadas, á aumentar el rema 
neutv» disponible del crédito del capítulo 9.°, art. 6 .°, con- 
cepro 5.°. dol presupuesto vigente de e >£e Ministerio.

Lo que de orden del Sr. Ministro comunico ¿ V. I. para si 
conocimiento y efectos. Dios guarde á Y . I. muchos anos 
Madrid 17 de Agosto de 1 9 0 8 .= El Director general, Ricard< 
Sa rautas = S r .  Ordenador de pagos por obligaciones de est< 
Ministerio.

IM re e e ié s i g e n e r a l  d e  A g rü cia lén F a , I n d u s t r i a  
 y  C o m e r c io .

In d u stria , T rab ajo  y  C om ercio .

BEATIFICACIÓN
E l Reglamento provisional para la aplicación de Ja ley 

de 14 dk> Mvjo de 1908 acerca del Registro é inscripción de 
las E moro-a* de seguros, publicado en la G aceta, núm. 225, 
correspondente al 12 del actual, en da página 626, segunda 
plana, ars. 29, te rce r párrafo, antepenúltima línea, se puso 
AwcÁa dones líquidas por Ásoeiardones liquidada*; v en 1» pá
gina 629, segunda plana, capitulo. 4.°, se puso I)¿ su Junta 
CoffsmHva de Ñ-gü'"on.—De. la eonsü’uciw, en vez de De la J-un 
ta Consultiva de Seguros.—De síí constitución.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
€tolftt©í-G o b ie r n o  c iv i l  d e  la  p r o v in c ia  d e  O v ie d o

Ko cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento de 3i 
de DudeHübre de 1857, dado para i a CL-den civil de TLneficen 
©i», se cor ceda un pi&zo de quince dín.s, á contar d«sd« esta 
publicación, con el objeto de que las p*fs'-n»¡* que lo desee? 

• puedan deponer ea la Secretarí» do este Gobierno, y dur&nta 
las h.r^s oficíales de oleína, en pro ó en contra de la exac
titud dei heroico realizado por Ah-jftnd.ro Bermejo, An
tonio S*T?.eh«z y Marino Cuervo a; salvar á la tripulación de 
pailebot F yükcw’o, ido á pique á la enW da del puerto de Ri 
hade.-el & A día 9 de Marzo último.

Oviedo 20 de Julio de 1908.= E i  Fiscal nombrado, Fausta 
Rubín. _ _ _ _ _  P—526

D e l e g a c i o n  d e  H a c i e n a  d e  l a  p r o v i n c i a  
de C ó r d o b a .

Por medio del presente se cita, llama y emplaza á D. Luii 
Tullo y Torres, Administrador de Loterías que fuó d Lucena 
á ñu ’íe que, como dispone el * rt . 86 del Reglamento orgáni
co del Tribunal de Cuantas del Reino de 8 de Agosto de 1907 
«cunar^se* en est* Delegación da Hacienda é recoger el pile 
go de eargos que le resultan en el expediente que se le siguí 
por alcaa-m *n el desempaño del expresado cargo; advinién
dole qu* deberá recogerlo y contestarlo en el plazo de die: 
días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de h 
publicación de este edicto.

Lo qu* s* anuncia en este periódico oficial pa-a conocí* 
míeot > del interesado; en Ja inteligencia de que transcurrid! 
die ño i*1 n zo sin verificarlo se le declarará en rebeldía, con
forme dispone el arfe. 87 del mencionado Reglamento.

Có-doba 21 de Julio de 1908.-”  Ei Delegado de Hacienda 
Manuel Jiménez. P—525

D. Manuel Jiménez Vicente, Delegado de Hacienda en h 
provincia de Córdoba.

Hago s-ü)er que en el rollo relativo al expediente adminis
trativo judicial seguido contra D. M m ud  Rojss B atan as  
Agente ejecutivo que fué de Rute (Córh'ba), se ha di«*.t&d< 
por la Dirección general del Tesoro público, con Leba 21 de 
actual, la siguiente providencia:

«Resultando que, eu vista de la comunicación del Delega
do de Hacienda de Córdoba participando haberse contraí de 
un alcance, importante 50.079 pesetas 68 céntimos, roe e 
Agenta ejecutivo de la zona de Rute; D. Manuel Rojas Salta
rás, la Bala primera del Tribunal ole Cuentas del Reino dic
tó providencia delegando en esta Dilección general para h  
formación del oportuno expediente administrat vo de reinta 
gro, Jaque, á su vez, nombró Comisionado con el mismo ob
jeta *4 Delegado de Hacienda de la referida provincia:

 ̂Resultando que incoadas las expresadas actuaciones, y pre 
vios los¡ trámites y diligencias pertinentes al efecto, se prsc 
tico la liquidación definitiva en forma reglamentaria en 1* 
de Noviembre^de 1904 sin audiencia del alcanzado, por no ha 
a o «aojando un saldo á favor del Tesoro di
4o.530 pesetas 36 céntimos:

Resultando que, previa unión al procedimiento de la escri
tura de fianza otorgada por el alcanzado con las diligencias

le examen y aprobación, el Comisionado instructor dictó 
procidencia en 3 de Enero de 1905, declarando, previa y pro- 
risionalmente, partida de alcance la expresada suma de
18.530 pesetas 36 céntimos, y presuntos responsables directos 
il pago de la total cantidad á que asciende el alcance, inte
reses y gastos, al ex Agente D. Manuel Rojas Baltanás, y por 
3.401 pesetas 18 céntimos, mancomunada y solidariamente, á 
D. José J. Sandanes, D. Federico Santamaría y D. Marcial 
G. Rabé, Interventor, Tesorero y Oficial de Tesorería que, 
respectivamente, fueron da la provincia de Córdoba, consig
nándose en dicha providencia no haber lugar á exigir res
ponsabilidades por lo que afecta á la constitución de la fianza 
del ex Agente:

Resultando que formulados á todos ellos los eorrespon 
dientes pliegos de cargos y cumplido el trám ite de declara
ción de rebeldía respecto de aquellos que les dejaron ineon- 
testados, el Comisionado remitió á este Centro directivo las 
actuaciones á los efectos oportunos, acompañando a las mis
mas el expediente de liquidación de valores verificada al 
Agente y los indicados con motivo de su desaparición y em
bargo de muebles:

Visto el Reglamento orgánico del Tribunal da Cuent&s del 
Reino de 8 de Agosto de 1907 y las disposiciones contenidas 
en la providencia dictada para su implantación en 22 de 
igual mes:

Considerando que las presentes actuaciones se encueutran 
comprendidas dentro de lo determinado en el art. 90 del v i
gente Reglamento, debiendo, en su consecuencia, dictarse la 
providencia de condenas que señala dicho precepto, dar co
no cimiento de ellas al Tribunal de Cuentas del Reino, y citar 
á los interesados para que en término de quince días com 
parezcan ante la Sala respectiva, por sí ó debidamente repre
sentado*, á ejercitar su derecho,jhajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarados rebeldes;

Esta Dirección general debe declarar y declara concluso el 
expediente administrativo judicial seguido contra D. Manuel 
Rojas Ba»tanás, Agente ejecutivo que fué de la zona de Rute 
(Córdoba), á los efectos del citado art. 90 del vigente Regla- 
mentó.

Expídase certificación de esta providencia, que se remitirá 
al Delegado de Hacienda para la notificación y emplaz&mien- 
Do de los presuntos responsables ante la Sala respectiva en la 
forma dispuesta en el art. 147; y una vez recibidas las dili
gencias originales áe notificación, elévense al Tribunal de 
Cuentas del Reino con ei expedieute, dando cono-cimiento 
Fiscal del mismo, conforme determina el art. 90 mencio
nado.»

Y desconociéndose el paradero de los Srss B . Manuel Ro  ̂
jas Baltauás y D. Marcial Gutiérrez Rabé, se les cita y em
plaza por el presente para que dentro del termino que en la 
preinserta providencia se les señala, y en la forma que «n 
olla se previene, comparezcan ante i a respectiva Sala de di
cho alto Tnbanal a ios fines indicados en la repetida provi
dencia.

Córdoba 28 de Julio de 1908.=E l Delegado de Hacienda, 
Manuel Jiménez. P —

U n iv e rs id a d  lite ra ria  d e  V a le n c ia
De confor midad cor¿ lo dispuesto en el Real decreto de 22 de 

Agosto de 1903 7 Decreto-le? de 25 ds Junio de 1875, se pro
veerá por concurso una plaza de Ayudante gratuito, con 
destino a la Escuela Superior de Comarcio da Alicante.

Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los 
documentos justificativos de'que reúnan las condiciones si
guiente?:

H*.b¿r cumplido veintiún &Sos de ecUcL
T m er aprobados los ejercicios del gr&do da Profesor m er

can, til, cuyo título habraa de presentar para tom ar posesión, 
en el e^so ele obtener el nombramiento.

L a  clasificación de ios aspirantes se h*.rá en consonancia 
con io que;dispone. el art. 3.° del Decreto ley de 25 de Junic 

‘.de 18.75, por si siguiente orden:
1,° Ayuds.ntss 'interinos con cinco años de servicios en la 

Escuela en que exista Ja v^c^nte.
2.° Les de igujv I das-a que reun$n dos cursos ds explica

ción en Ja misma Escuda.
3 ° Los Profesores mercantiles que hayan publicado a l

guna obra acerca de determinada, materia de la enseñanza 
de Comercio, con informe laudatorio de la Academia corres 
pondurnto.

Si no hubiera aspirantes con las condiciones indicadas, se 
proveerán las plazas en Profesores mercantiles que justifi
quen cualquiera otra el»se de servicios ó méritos en la en
señanza oficia! de Comercio ó en el ramo de Instrucción pú
blica.

Los Interesados seo^p^ñarán á la solicitud Ies documen
tos justificativos dei derecho que aleguen.

En Igrsakbd da condiciones, -el mayor tiempo de servicios 
indicará 1» preferencia.

Serán sidmilidos también en los coneurros.- de Ayudantes 
los que sola ..üentf? ostenten e) grado da Profesor m ercantil; 
pero sólo en ei caso de que no ha*a solicitantes que reúnan 
alguna de }?* cí.r-..ur:stnnchx^ expuostas, se
Jes pondrá enlista- c?-.llfic:L:-dolos con ^ rrrg;'c % las notas 
que tengan en su hoja de estu los, á cuyo efecto presenta-* 
rán ceruifieación d-? elli., unida á la instancia.

En su eonsecueiMTÍa. ios que s*í crean a■•.f.rn«. ôs dv las cir- 
cunst&neias «x presa Jas, d ilg L áti sus .solicitudes documen
tadas á este R-actorüdo • d?l térmico de vr.inte días,
contados d*°¿de el de 1$. ^ub’l. ^acíóü d.e este anuncio en la G a
ce ta  de Mádkio; eu Ja de que las instancias
que do obren m  e-4a Bee'^taría general á las catorce del día 
en que expire di^ho término se eonsider&rán como no r e 
cibidas.

Lo que de or*i?a del limo. Sr. Rrctor de esta Universidad 
se anuncia par?, ccnocimiento de los que deseen aspirar á di
cha plaza.

Valeneia 22 de Julio de 1908.= E 1  Secretario general, P as
cual Martínez. P—528

En uso de las facultades que á los Rectores de los distritos 
universitarios conceden Jas disposiciones vigentes, con esta 
fech^ he nomboado Vocal áD Tribu un* do oq>vsi:,ir>ries á E s 
cuelas elemexdalea niños, anux.-ciadas <••?. la G aceta  í3E 
Ma3>bid de los días 24 de Enero - 14 o.y F^b-'ero de 1907, á 
B . Atanask» Sauz Guijarro, Profesor de Li Escuela Normal 
de Maestros de es?a capital.

Lo que se h^ce públieo para conocimieutK? A h lor. s^ñ o resupo • 
sitores, quisnes podrán hacer uso del derechi d  ̂ recusación  
que concede el art. 11 del Reglamento de 11 de Agosto 
d« 1901 dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G aceta de Madrid.

Valencia 29 de Julio de 1908,=E1 Rector, Je sé María Mahhí.
P—527

U niversidad de T aliad olM .

P rim e ra  enseñanza.
De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento vigan- 

;e de 14 de Septiembre de 1902, se anuncian para su provi
sión por el turno de oposición las Escuelas y Auxiliarías va- 
santes en este distrito universitario.

DE NIÑOS
L a Regencia de la Escuela práctica graduada, agregada al 

[nstituto de Vitoria; es del grado superior; está dotada con 
L.900 peset&s y emolumentos legales.

Una Auxiliaría de la Escuela práctica graduada, agréga
la á la Normal de Maestros de esta capital, es del grado su
perior, está dotada con 1.650 pesetas y sin emolumentos.

Tres Auxiliarías ae la Escuela práctica graduada, agregada 
al Instituto de Vitoria; son del grado superior, están dotadas 
eon 1.375 pesetas y sin emolumentos.

Una Auxiliaría de la Escuela práctica graduada, agrega
da á la Normal de Maestros de Burgos; es del grado superior, 
está dotada ron 1.375 pesetas y sin emolumentos.

Una Auxiliaría de la Escuela práctica graduada, agregada 
da al Instituto de Palencia; es del grado superior, está dotada 
con 1.000 pesetas y sin emolumentos.

Las Escuelas elementales completas de Guetaria, Pasajes 
de San Juan, Placencia y Zumárraga, de la provincia de 
Guipúzcoa, dotadas todas con 825 pesetas y emolumentos 
legales.

 ̂La Escuela elemental completa de Frechilla, en la provin
cia de Palencia, dotada con 825 pesetas y emolumentos le
gales.

La Escuela elemental completa de Ofcañes, en la provincia 
de Santander, dotada con 825 pesetas y emolumentos le
gales.

Las Escuelas elementales de Olmedo, Urueña y Bercero, 
dotadas las dos primeras con 825 pesetas, y la tercera con 
625 y 250 más por aumento voluntario pagadas por el Ayun
tamiento; las tr«s tienen los emolumentos legales y ia de 
Urueña, además 1L7 pesetas procoaentes de un foso que fun
dó el Excmo. Sr. Conde de Isla.

Las Escuelas elementales completas de Arcentales y Arrie-» 
ta , en la provincia de Vizcaya, dotadas las dos con 825 pese
tas y emolumentos legal*?.

BU NIÑAS

Una Auxiliaría de la Esfiuela práctica graduada, agregada 
á ia Normal de Maestras de Burgos; es del grado superior, 
está dotada con 1.375 pesetas y sin emolumentos.

Do# AuxüiarÍK.s d?t la Escuela práctica graduada, agrega
da á la Normal de Maestras de Palencia; son del grsdo supe
rior, est&n dotadas lo:ü 1.100 pesetas y sin emolumentos.

L a Escuela elemental completa de nueva creación de Tolo- 
sa, en Ja provincia de Guipúzcoa, dotada con 1.100 pesetas y 
emolumemos legaler.

L a Escuela eiemt-nt&l completa de Pasajes de San Pedro, 
en la provincia de Guipúzcoa, dotada con 825 pesetas.y emo
lumentos legales.

L a Escuela elemental completa de Ramales, en la provin
cia de Santander, dotada con 825 pesetas y emolumentos le
gales.

Las Fscuvlas elementales completas de Castromonte, L a 
guna de. Duero. Hacientes y Viilavicencio de los Caballeros, 
dotada-s con 825 pesetas y emolumentos legalss.

DE PÁEYTJLOS
Una Auxiliaría de una de la.*? Escuelas de Palencia, dotada 

con 825 pesabas y sin emolumento#.
Be concede un plazo de treinta días, que empezarán á con

tarse desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d k  Ma d b i d , para que en el mismo, los'asuran
tes que deseen tomar parte en estas cposiciones, dirij?¿ ins
tancia al Rectorado, extendida en papel de la clase 11.a 

PtfVA í mar p^rte en estas oposiciones se requiere:
1.° 8or español, mayor de veintiún años, requisito quo se 

justifica con certificación del Registro civil.
2.° E jia r en posesión del título profesional correspon

diente a1 gfr»do de ia Es-.ni el a ó certificación de tener aproba
dos los ejercicio# dy /eválida; y

3.° No hallarse incapacitado para el ejercicio de cargos 
públicos, extremo que se acreditará con certificación del Re
gistro general de penados.

Los Maestros que en la actualidad se hallen desempeñando 
-E,símela''-fea propiedad ó icterinamente, acompañarán á sus 
instancias las hojas servicios certificadas dentro del pla
zo de coiivecatom .

Los,aspirantes que deseen tom ar parte en las oposiciones á 
plazas de 825 pese o*?* y de dotación superior, rem itirán dos 
instancias p»ra cv. a una de las dos categorías citadas.

Los ejercicios se vetiilcarán en la capital de eŝ c; distrito 
universitario, de acuerdo y con arregh-. á as prescripciones 
dei Regi&mcntíí de 11 de Agosto de 1901, modificarles por 
Real dssi/eto ¿b 13 ds Novie^br^ de 1903.

Lo qua sü anuncia ¡Amiento de los interesados.
Valladolid 24 de Julio de J908.=E1 Rector, Docto::- Didio 

G. Ibarra. P —32

 ^
ANUNOIO

B ases del con cu rso  p ara  ©1 su m in istro  do 4  OOO 
ton elad as de cem en to  portland. artificia l.

Autorizada la Junta por la Superioridad ha acordado con-̂  
vocar esto concurso, con arreglo á las siguientes bases:

1.a Durante los treinta (30) días laborables siguientes al 
de publicación del anuncio tn la G a c e t a  d b  Ma d r id  estará 
expuesto el pliego de condiciones para este concurso en el 
domicUi© de )n Junta, en Huessa, calle de Padre Huesea, nú- 
üa.c/»'35, desde b,s diez á las diez y seis horas.

2 .a L*.*s pvoponentes deberán ajustar sus proposiciones al 
modelo adjunto, redactadas en papel de undécima (11.a) 
cíese.

3 .a Las proposiciones se recogerán en los mismos días y 
hora.; y en ei de mi cilio expresado en la base prim era (L a), 
debiendo entregársela proposición en sobre cerrado, dirigi
do ú ia Ju¿ií u, e xpresas do que es para este concurso,, y á la 
vez, p«ro á Ja vista, un resguardo ¿e depósito de mil (1.000) 
peseras ea^la Caja de De*pósitos ó en la sucursal de Huesea*

4.a Medía ho/a de?pué de expirar el pkzo de admisión de 
proposiciones, una Comisión de la junt^ abrirá los pliegos y 
levantará acta do las proposiciones, que quedará expuesta al 
público.

5 .a La Superioridad elegirá la proposición que estime más 
conveniente, aunque no sea la más económica, pudíendo 
también rechazarlas todas.

6 .a El resultad© del concurso se publicará en la G a g s t a  
d e  M a d b i d .
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7.a El adjudicatario canjeará en la fecha prescrita «n el pliego de condiciones el resguardo de que se hace mención en la tercera (3.a) de estas bases, por otro de cinco mil (5.0001 pesetas en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de la misma en Huesca. Los demás podrán retirar sus resguardos inmediatamente que se publique la adjudicación.Huesca 17 de Agosto de 1908.= Presidente, Domingo del G acho=Por acuerdo de la Junta, el Secretario, Julio So- pena.

Modelo de proposición*
D   vecino d e  , enterado del anuncio inserto en la

G a c e t a  d e  Ma d b i d  el d ía  de ... . de 1908, y coniormecon las condiciones y bases del concurso para el suministro de cuatro mil toneladas de cemento port and artificia*, se compromete a efectuar el expresado suministro en el plazo, forma, modo y tiempo que establece el pliego de condiciones para este concurso y con arraglo al siguiente presupuesto:
Pesetas.

Cuatro mil (4.000) toneladas de cemento port-land artificial envasado e n  (naturaleza deenvase, sacos ó barricas) de .. .. (capacidad ó peso en letra), abonándose por cada uno de los envases que se devuelv&n  (en letra) pesetas, puesto y apilado disho material en el a lmacén de la Junta, en Huesca, á ..... (pesetas) la tonelada................................................................  (en cifra)
Presupuesto.............................................

Asciende este suministro ¿ la cantidad de ..... (en letra) pesetas.(Certificados de ensayo del Laboratorio Central de la Escuela de Ingenieros de Caminos, y muestras que se citan en las condiciones.)
(Fecha y firma del proponente.) S—15

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .

Secretaría. — Negociado 2 0
Este Exorno. Ayuntamiento saca á concurso público, entre casas españolas, el suministro de 74.000 láminas dei empréstito de liquidación de Deudas y Obras públicas de la villa de Madrid, impresas ó estampadas con caracteres tipográficos ó litografíeos ó combinación de ambos, á cuatro tintas, y conteniendo cada ejemplar, á más del talón y título, 137 cupones, con arreglo y bajo las condiciones siguientes:1.a El pape] será de clase especial de hilo de tina, peso de 16 kilogramos resma de 500 pliegos, y del tamaño preciso para contener el talón matriz, título y cupones, cuyas medidas se detallan más adelante.2.a Las tintas han de ser permanentes, sin que por el tiempo y el uso puedan descolorarse, combinándolas de m anera que tanto los fondos del título, cupones y reverso, eomo la que se emplea en el dibujo y caracteres tipográficos ó lito- gráficos, formen un conjunto artístico propio de esta clase de trabajos.3.a Las dimensiones del título serán 0‘24 x 0*18 metros, incluso la orla de adorno; al talón corresponderá 0*15 m etros, y cada cupón 0 070 x  0‘022 metros. Estas medidas dan el tamaño completo del pliego, teniendo presente que los cupones son 137.4 a Tanto el título como los cupones, tendrán contraseña de fábrica. Los cupones serán numerados por su orden en el lado derecho con los tipos mayores que permita el espacio señala i o para ello y con tinta encarnaba. La numeración correspondiente á cada título, y que también contendrán los cupones y el talón matriz, se hará con tinta negra. De este color serán las tres firmas autógrafas que llevará el título y las bases de amortización del reverso.5.a El titulo, el talón matriz y esda dos cupones, lleva rán un sello en seco, que facilitará el Exorno. Ayuntamiento, siendo el timbrado de cuenta del adjudicatario.6.a Las casas ó establecimientos que tomen parte en este concurso presentarán un diseño de la lámina, con las dimen- siores, dibujos y colores que hayan de emplearse, como a s imismo modelos de trabajos de ehfca clase que hayan ejecutado, cédula personal y resguardo de la Caja de Depósitos acre ditativo de haber consignado como fianza provisional 750 pesetas en metálico.7 a El contratista, á los quince días de notificarle la adjudicación, deberá entregar una prueba completa en blanco. JDavue ta que le sea con la conformidad, deberá entregar otra prueba en color, y aprobada ésta, se le dará orden de proceder á la tirada.8.a El contratista queda obligado á reponer en e"! acto las láminas que le sean devueltas por defectos advertidos en ellas.9.a El plazo para la confección y entrega de las 74.000 lá minas será de sesenta días, contados desde el en que se le notifique la adjudicación.10. Por cada día que transcurra de dicho plazo abonará el adjudicatario la multa de 25 pesetas.11. Deberá entregar el adjudicatario por cada 500 ejemplares las tapas para ia encuadernación. Estas tapas tendrán solamente las dimensiones del talón; serán de tela y encartonadas, y en el lemo llevarán un tejuelo con la inscripción «Empréstito de liquidación de Deudas y Obras públicas de lavilia de Madrid». T om o (el que sea). Números d e l  al (el primero y último de los que comprenda el tomo).12. El contratista deberá entregar 500 láminas sin numerar, á más de las 74 000 establecidas en la cláusula 1.a, y asimismo, bajo sobre y lacrado, dos láminas y Memorias ex presivas de las contraseñas de fábrica á que se refiere la cláusula 5.a
13. El adjudicatario deberá consignaren Ja Caja de D epósitos, como fianza á responder del cumplimiento del contrato, á disposición del Excmo. Sr. Alcalde, la cantidad de 1.800 pesetas, cuya fianza le será devuelta, caso de no existir responsabilidad, después de hecha la recepción de las lá minas.
14. El contratista, caso de no residir en Madrid, deberá designar persona que le represente en esta Corte para todas las diligencias á que dé lugar el contrato.15. El pago del importe del servicio se verificará después de hecha la recepción y previo informe del Sr. Regente de la imprenta municipal, Contaduría y Secretaría, respecto á haber? e cumplido todas las condiciones del contrato.16. Las proposiciones deberán presentarse bajo sobre ce rrado, firmado y lacrado, en el Negociado 2.° de la Secreta

ría, durante los días hábiles siguientes al de la publicación

j de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, h oras de | nueve á una de la tarde, expi diéndose recibo á los entere- y sados.
I 17. En las proposiciones que se formulen para este .con-á curso, que se extenderán en papel de la clase 11.a, deberá | expresarse la conformidad con todas las condiciones del pr.e- sente pliego y el precio total dei servicio, incluidos todos lo.*J gastos, que son de cuenta del adjudicatario.
\ 18. Son de cuenta dei adjudicatario los gastos de la ifi- ¡\ serción del presente anuncio y el p*go de las contribuciones i é impuestos que el servicio devengue.
i 19. Ei Examo. Ayuntamiento se reserva el derecho de li- i I bre adjudicación dei servicio entre los concursantes, y el de j  
i desechar todas las proposiciones, sin que puedan los propo-  ̂ nentes formular reclamación alguna. 
í Lo que he anuncia al público para su conocimiento.
§ Madrid 14 de Agosto de 1908=Por ausencia del Sr. Seere-j¡ tario, el Oficial mayor, Eduardo Yela. S—17 j

| A y u n t a m i e n t o  e o n s t i t u o io n a l^ d e ^ lS e u s *  g
ANUNCIO 1

j En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento y i Junta municipal, se señala el día 21 de Septiembre próximo, f j y hora de jas doce, para la contratación en pública subasta § 1 del suministro y construcción de 6.625 metros cuadrados de 1 I adcquin&do para varias calles de esta ciudad, bajo el tipo de I ! 122.950 pesetas, importe del presupuesto de contrata. |j Las proposiciones, redactadas conforme al modelo que al 1í final se consigna, y extendidas en papel timbrado de la cía- 1 | se 11.a, deberán presentarse en la Secretaría municipal, ho- |  I ras de diez á trece, desde el día siguiente al en que se publi- i 
í que este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d b id  hasta la víspera | del señalado para la subasta.Se k&ee constar que, transcurrido el plazo fijado portel ar- | tieulo 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, no se ha | presentado reclamación alguna.
| Pliego de condiciones facultativas y  económicas que han de regir1 j en ia contrata para el adoquinado con piedra granítica en form ade cuña de varías calles de esta ciudad, que designará el -Exce

lentísimo Ayuntamiento, en cantidad de 6.62o metros cuadrados.
Condiciones facultativas.

Obras.
A b t íc u l o  1 .°  ^

La presente subasta se refiere al adoquinado con piedra granítica del arroyo de las calles que el Excmo. Ayuntamiento acuerde, en el modo y forma que señalan las siguientes condiciones y presupuesto de contrata adjunto.
A b t íc u l o  2 .°

La piedra para los adoquines será de piedra granítica' de iguales condiciones ó mejores que la délos pavimentos de las calles Mariano Fortuny, Jesús, Galera y Plaza de la Constitución.
A b t íc u l o  3.°

La labra de los mismos será perfecta, especialmente en la cara de paramento y en la de aliento, no admitiéndose aquellos adoquines que adolezcan de defectos de labra, mala calidad de piedra, tengan Aletas, capas estratificadas, no resistentes, granito blanco, etc., etc.
A r t íc u l o  4 .°

La forma de ios adoquines será de cuña, formando una pirámide truncada, de bases paralelas, de forma regular. La base superior deberá fluctuar entre las siguientes medidas: lado mayor, de 18 á 23 centímetros; lado menor, de 10 á 14 centímetros; base inferior, lado mayor, de 15 á 20; lado m enor, de 7 á 10; altura, de 15 á 16.
A r t íc u l o  5.°

El Arquitecto municipal mandará retirar de la obra todo aquel material que considere deficiente para la misma, to mando por base á lo estipulado en estas condiciones. Si dentro del plazo de veinticuatro horas de la orden no es retirado de la obra el material, se considerará que es abandonado por el contratista, quedando en favor del Ayuntamiento i  aquella piedra.
A r t íc u l o  6 .°

La arepa para el lecho del adoquinado será exclusivamente procedente de la riera de Maspujols, de grano mediano y sin tierras. Para las juntas se empleará arena de la misma procedencia, pero de grano més pequeño que la anterior. El lecho de la arena será de 20 centímetros, y se destinarán 5 centímetros más por metro cuadrado en concepto de juntas y capa de arena sobre el adoquinado. 3
A r t íc u l o  7.° |

El contratista deberá realizar, cuando menos, mensual - mente obras por valor de 15.000 pesetas, debiendo quedar terminadas todas ellas en 31 de Diciembre de este año.
Ü Ü  A r t íc u l o  8 .0 J ^ w 7£:

'i Los operarios adoquinadores deberán ser oficiales hábiles en ello, y acreditar haber efectuado dicha operación durante un lapso de tiempo, cuando menos de cinco años, y con buen comportamiento, en una capital de primer orden.
A r t íc u l o  9 .°

Correrá de cuenta del contratista el transporte de todos 1 los materiales destinados al adoquinado desde el punto de 1 obtención al de su empleo. i
A r tíc u l o  10. I

El contratista deberá conservar el adoquinado durante el i plazo de seis meses, ó partir del día de la fecha de recepción i 
provisional de la obra. La recepción definitiva se hará des- f pues de dicho plazo, caso de que aquél reúna las debidas con- I diciones; de lo contrario, deberá introducir las reparaciones i que se le ordene, y de no efectuarlo, lo practicará el Ayunta- ? miento con cargo al depósito de garantía. |

A r t íc u l o  11. |
El contratista será responsable de las desgracias persona - i les que ocurran en la obra, debiendo responder ante las Au - i toridades respectivas de los cargos que puedan imputársele, ¡ sujetándose en un todo á la  ley de Accidentes del trabajo de ? 30 de Enero de 1900 y Reglamento para su ejecución.^ ¿

A r t íc u l o  12.
 ̂ El máximo de juntas de arena que se admitirá será de 8 milímetros, mandándose levantar todo aquel adoquinado n«'exceda de dicho espesor. qu®

|  A r t íc u l o  13 .
} Mensualmente,el Arquitecto municipal librará una certi. w flc&ción de la obra llevada á cabo durante dicho plazo,|  que con la misma pueda cobrar el contratista la cantidad * tipul&da en el art. 26.

Condiciones económicas.
Subasta.

A r t íc u l o  14.
La castidad que servirá de tipo para la subasta será de pe. setas 122.960, á que asciende el adjunto presupuesto de con* trata.

A r t íc u l o  15.
La subasta se efectuará con arreglo á la Instrucción de 24 I de Enero de 1905 sobre contratación de servicios provincia- j les y municipales, y tendrá efecto en el día, hora y lu^ar que se designe en los anuncios que previa y oportunamente se publicarán. Será presidida por el Muy Ilustre Sr. Alcalde ó quien haga sus veces, con asistencia del Concejal designado por el Excmo. Ayuntamiento, dando fe del acto un Notario de esta ciudad.

A r t íc u l o  16.
Los licitadores podrán concurrir á la subasta por sí mismos ó por medio de mandatarios en forma legal, debiendo ser basfcanteados los poderes por el Letrado D. Antonio Es- tiv ill de Llorach, designado por el Excmo. Ayuntamiento.

A r t íc u l o  17.
La licitación se verificará por medio de pliegos cerrados, que deberán presentarse al Sr. Secretario del Ayuntamiento Curante las horas de oficina, desde el día siguiente®al que se publique el anuncio de subasta en la G a c e t a  d e  Madrid hasta el día anterior al en que haya de celebrarse la licitación.
Loa referidos pliegos de licitación deberán entregarse bajo sobre cerrado á satisfacción del portador, á cuyo efecto podrá lacrar, precintar ó adoptar cuantas medidas ds seguridad estime necesarias a su derecho. En ei anverso del sobre deberá hallarse escrito y firmado por el licitador lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta de las obras de adoquinado de 6.625 metros cuadrados de varias vías públicas de Reus»; y en el reverso, cruzando las líneas del cierre, se hará constar por el presentador y por el Secretario, bajo la firma de ambos, que el pliego se entrega intacto ó las circunstancias que para su garantía juzgue conveniente cada una de las partes ó citadas personalidades consignar, pu- diendo ambas además hacer concurrir al acto de la entrega y recepción del pliego los testigos que estimen oportunos. De la presentación de cada pliego se entregará por el Secretario el oportuno recibo, certificación en el que se harán constar las necesarias circunstancias para su identidad y el número de orden de presentación, custodiándose después los pliegos hasta el día de su apertura en la Caja municipal.

A r t íc u l o  18.
Para tomar parte en la subasta deberá acreditarse haber constituido en la Depositaría municipal una fianza provisional de 6.148 pesetas, equivalentes al 5 por 100 del presupuesto de contrata de las obras. A la proposición deberá acompa* ñar por separado el resguardo de dicha fianza, cuya presentación se hará constar también en el recibo que libre de cada pliego el Secretario.

A r t íc u l o  19.
Constituida la Mesa en el lugar, día y hora señalados para la subasta, empezará el acto por la lectura del anuncio deis misma y del art. 18 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905. Terminada dicha lectura dei anuncio de la misma, el Presidente exhibirá al Notario autorizante todos los pliegos presentados, en unión de sus respectivos resguar4os de depósito provisional. A seguida el Presidente invitará á los concurrentes al acto á que efectúen, si lo desean, el recuento y reconocimiento de lo* pliegos, compulsándolos con los asientos del libro registro, y se consignarán en el acta las protestase observaciones que se formulen y lo acordado sobre las mismas. Acto continuo el Presidente manifestará que se va á proceder á la apertura de los pliegos, y que una vez abierto el primero no se admitirá protesta ni observación de ningún, género, ni se dará explicación alguna que interrumpa el acto. Llegado este caso, el referido Presidente procederá á la apertura por el orden correlativo de numeración de los pliegos presentados, dando lectura en alta voz ¿ l a  proposición en ellos contenida, declarando desechadas las que no se ajusten al modelo, siempre que, á su juicio, las diferencias puedan producir dudas racionales sobre la persona del licitado!*, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga; y terminada la lectura de todos los pliegos, adjudicará provisionalmente el remate al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

A r t íc u l o  20.
Si entre las admitidas hubiese dos ó más proposiciones iguales más ventajosas que las restantes, se hará la adjudica* ción provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el núm eio más bajo.

A r t íc u l o  21.
Hecha la adjudicación provisional, el rematante exhibirá su cédula personal al Notario, y se unirán al exp ed ien te de subasta todos los resguardos de depósito y todas las proposiciones presentadas, excepto aquellas que, habiendo sido desechadas, estén conformes sus autores en que lo sean.

A r t íc u l o  22.
Dentro de los cinco días siguientes podrán acudir por escrito al Excmo. Ayuntamiento todos los licitadores cuya* proposicienes hayan sido admitidas ó que no se h»yan conformado con tenerlas por desechadas, exponiendo Jo que i5611- gan por conveniente sobre el acto de la subasta, sobre la capacidad jurídica de los demás licitadores y sobre lo que crean que debe resolverse respecto á la adjudicación definitiva.

A r t íc u l o  2 3 .
Expirado el plazo de los cinco días, el Excmo. A yu n ta

miento resolverá lo que estime procedente sobre l*. 1 ífránulidad del acto de la subasta, y  si lo declara válido, na™ la adjudicación definitiva del remate al autor de Ja prop*?8 [ ción más ventajosa entre las admitidas ó entre las ueseen*‘ das que hubieren debido admitirse, y se devolverán todos i resguardos de depósito á los licitadores, conservando so 
el correspondiente al rematante, 4
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A r t íc u l o  2 4 .

Hecha la adjudicación definitiva, el rematante, dentro del 
plazo de diez días, deberá constituir en la Caja municipal la 
fianza definitiva por la cantidad de pesetas 12.296, equiva
lente al 10 por 100 de aquella en que le haya sido adjudicada j
la subasta. |

A r t í c u l o  2 o . f
K

La subrogación y cesión ó traspaso de los derechos del re- i 
matante se podrán efectuar con sujeción a lo prevenido en \ 
los arrícuios 25 y 26 de la Instrucción de 24 de Enero dé 1905; | 
pero no se autorizarán por el Ayuntamiento en el caso de j 
ta llarse  ya otorgada la escritura si el contratista cuando lo ¡ 
solicite no tuviese ejecutadas obras que importen, á lo me- , 
nos, el 25 por 100 déla cantidad por la que haya sido adjudi-  ̂
cada la subasta. 3

A r t í c u l o  26. i

El pago de las obras se hará al contratista en los plazos y ¡
forma siguieme: . |

Se abonarán al contratista *7.500 pesetas mensuales siem- j 
pre que acredite obras ejecutadas por valor del doble de dicha *
cantidad. _ l

Terinmadas las obras en 131 de Diciembre de este ano, y i 
abonadas ai contratista las 7.500 pesetas mensuales, el saldo ¡ 
se pagará del modo siguiente: i

A. En títulos de la Deuda municipal que en aquella fecha 
estuvieren creados legalmente, entregándose por todo su j 
valor nominal los que sean necesarios para formar el impor- \ 
te de dicho saldo, con tal de que el plazo de amortización de 
dichos títulos no exceda de quince años y el interés que de- ■ 
venguen no baje del 4 por 100 anual.  ̂ \

jB. Si en 31 de Diciembre de este año no estuvieren crea- ’ 
des legal mente dichos títulos, el saldo ue pagará en efectivo 
en diez presupuestos ordinarios, á contar de^de 1909, consig
nándole en cada presupuesto la décima parte del saldo y los 
intereses legales correspondientes á la suma que quede pen
diente de pago, satislaciéndose capital é intereses por semes
tres vencidos. !

O. Si por no existir en 31 de Diciembre próximo títulos 
de Deuda municipal hubiere de adoptarse la segunda forma 
de pago, cesará )a misma en cualquier época que existan d i
chos títulos, adoptándose entonces la primera forma de pago 
para saldar el remanente. ,

A r t íc u l o  27. i

El Ayuntamiento, antes de satisfacer al contratista los pla
zos vencidos, podrá exigir justifique, á satisfacción del señor 
Arquitecto municipal, que se han pagado todos los jornales 
devengados y materiales empleados en las obras, pudiendo 
en caso contrarío retenerle de dichos plazos las cantidades 
que adeude si no bastare para ello la fianza depositada en las j 
arcas muaicipa1 es. I

A r t í c u l o  28. ¡
Ea el caso en que hayan dejado de satisfacerse al contratis- j  

ta  dos plazos mensuales consecutivos, teniendo éste ejecuta- j 
das las obras correspondientes á los mismos, podrá suspender 
los trabajos hasta que se le baya satisfecho una mensualidad, 
y si esío no se hiciere, transcurridos que sean dos meses más 
podrá dar por rescindido el contrato, con derecho á la devo
lución de 3a fianza, pero sin poder reclamar daños y perjui
cios de ninguna clase.

A r t í c u l o  29.
Si el contratista no ejecutare mensu&lmente obras por va

lor dd 15.000 pesetas, pagará al Ayuntamiento una m ulta de 
200 pesetas por cada día que tarde en tenerlas completadas.

A r t í c u l o  30.

Si el contratista dejase d* cum plir lo prevenido en cual
quiera de las condiciones facultativas ó económicas de la su
basta, el Ayuntamiento podrá adoptar las medidas que pro - 
cedan, teniendo presente ea cuanto resulten aplicables á esta 
contrata el pliego de condiciones generales de obras públi
cas, aprobado por Real decreto de 13 de Mayo de 1903 y la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales, y rescindir en último 
caso la contrata, si las faltas fuese a de tal naturaleza que 
motivasen esta resolución.

A r t í c u l o  31.

Si el contratista pidiese aumento de precios de las canti
dades abonables, ó bian indemnización de perjuicios, ó h i 
ciese, en general, reclamaciones, fundándose en razones que 
creyese más ó menos justificadas, sólo podrá ser atendido 
cuando sus peticiones no estén en contraposición con lo p re 
venido en el pliego de condiciones generales para obras p ú 
blicas citado en el artículo anterior, procediéndose en este 
caso con arreglo al espíritu de lo que en dicho pliego de con
dicionas se prescribe.

A r t í c u l o  32.

Si con motivo de esta contrata se originasen cuestiones 
entre el Ayuntamiento y el contratista, se someterán á los 
Tribunales competentes de esta ciudad en la forma y modo 
prevenido en los artículos 32 y siguientes de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905 para la contración de servicios pro
vinciales y municipales.

A r t í c u l o  33.

El contratista dará cumplimiento á lo prescrito en el Real 
decreto de 20 de Junio de 1902, y al efecto formalizará con 
los obreros el correspondiente contrato de trabajo, en el cual 
habrá de quedar previamente estipulado la duración del m is
mo. lo &¡ requisitos para su denuncia ó suspensión del número 
de horas de trabajo y el precio del jornal, no pudiendo exce
der de ocho horas diarias el número de horas de trabajo.

A r t í c u l o  34.
Todas las cuestiones que surjan por incumplimiento de 

dicho contrato de trabajo se someterán á la Jun ta  local de 
Reformas Sociales, que funcionará como árbitro, presidida 
por la Autoridad gúbarnativa, contra cuyos laudos podrán 
utilizarse los recursos que establece la ley de Enjuiciamien
to civil.

A r t í c u l o  35.

El pliego general de contratación de obras públicas á que 
se refiere el nrt. £0 se entenderá adicionado con las que se 
consignan en la R^al orden de 8 de Julio de 1902 referente á 
los contratos de trabajo, debiondo el contratista, por lo ta n 
to, sujetarse a lo que m  las condiciones de dicha Real orden 
se prescribe.

A r t í c u l o  36.
La contrata á que se refiere este pliego de condiciones se

entenderá hecha con sujeción ¿ la ley de 14 de Febrero de 
1907 y disposiciones complementarias.

Reus 17 de Agosto de 1908.=E1 Alcalde accidental, E. 
Navas.

Modelo de proposición.
D. N. N., mayor de edad, vecino d e  , perfectamente en

terado del pliego de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en la contrata para el suministro y cons
trucción de otros 6.625 metros cuadrados de adoquinado en 
varias vías públicas de esta ciudad, declara que acepta todas 
y cada una de dichas condiciones, y se compromete á sum i
n istrar dichos 6.625 metros cuadrados por la cantidad de pe
setas  (en letra).

(Fecha y firma.) S—16

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA 
Juzgados de primera instancia.

BARCELONA—HOSPITAL ¡
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins- ' 

tancia del distrito del Hospital de esta ciudad en providen
cia del día 31 de Julio último, dictada en méritos de los au
tos de juicio declarativo de mayor cuantía sobre cancelación 
de cargas y gravámenes promovidos por D. Buenaventura 
Mas Casas contra los ignorados hijos de D. Pedro Inglesa y 
Bonós, ó sea D. Felipe, D. Mateo y D. Miguel Mas é Inglesa, 
contra los herederos de Doña Josefa Verneda Arques, contra 
los hijos existentes al fallecimiento de ésta, habidos del ma 
trimonio de la misma con D. Juan Mas Iglesias, y contra ios 
desconocidos herederos ó sucesores de tolos ellos ó su heren
cia yacente, se confiere traslado de la demanda á dichos de
mandados, cuyo actual paradero se ignora, emplazándoles 
para que dentro del improrrogable término de nueve días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este edic
to en los periódicos oficiales, comparezcan en dichos autos, 
personándose en forma; b*jo apercibimiento, si no compare
cen, de pararles el periuicio á que en derecho hubiere lugar.

Las coplas de la demanda y documentos á ella acompaña
dos se hallan en la Escribanía del infrascrito, sita en el Pa
lacio de Justicia (salón de San Juan), á disposición ds dichos 
demandados.

Barcelona 5 de Agosto de 1908.=Por D. Miguel AraeiP 
Juan Aracil. X—53

BÉJAR
D. Luis Hebrero y Martín, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d b  Ma d r id , Boletín oficial de esta provincia y estrados de este 
Juzgado, se cita y llama al procesado Máximo García Her
nández, natural y vecino de Lagunilla, de veinticuatro años 
de edad, soltero, jornalero, hoy en ignorado paradero, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde el siguien
te al de la inserción de la presente en dichos periódicos ofi
ciales, comparezca á constituirse en prisión que contra el 
mismo decretó la Audiencia provincial de Salamanca en 
auto de 25 de Mayo último en causa que contra él y otros se 
le sigue por el delito de desorden público; b*jo apercibimien- 

| to de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como militares, Guardia civil y demás agen
tes de la policía judicial, procedan á la detención de dicho 
sujeto, poniéndolo en la cárcel pública de Salamanca á d is 
posición del Sr. Presidente de la Audiencia de dich». capital.

Dada en Béjar á 14 de Agosto de 1908™Luis Htb»*ero.= 
Indalecio Linares. JO—533

D. Luis Hebrero y Martín, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
| d e  Ma d r id , Boletín oficial de esta provincia y  estrado de este 
J Juzgado, cita y llama al procesado Manuel Téllez Gómez,
| natu-al y vecino de esta ciudad, de veintiséis años de edad,
| soltero, escribiente, hoy en ignorado paradero, para que den- 
j tro del término de diez días, á contar desde el Riguiente al de 
| la inserc ón de la presente en dichos periódicos oficiales, 

comparezca á constituirse en prisión que contra el mismo 
decretó la Audiencia provincial de Salamanca en auto de 25 
de Mayo último en causa que contra él y otros se sigue por 

¡ el delito de desorden público; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,
| así civiles como militares, Guardia civil y demás agentes de 
| la policía judicial, procedan á la detención de dicho sujeto,
I poniéndolo en la cárcel pública de Salamanca á disposición 
I del Sr. Presidente de la Audiencia de dicha capital. ~
| Dada en Béjar á 14 de Agosto de 1908.=Luis H ebrero.=
| De su orden, Indalecio Linares. JO—532

i GIJÓN
D. Marcelino Carbayeda de la Cerra, Escribano de actúa- 

| ciones del Juzgado de primera instancia del distrito de 
I Oriente del partido do G’jón.
( Certifico que en el juicio declarativo de mayor cuantía 
I promovido por Doña Fidela y D. Nemesio Alvargonzález y 
|  Fernández, representados por el Procurador D. Angel Pi- 
I dal y Morís, contra el Sr. Abogado del Estado, en represen- 
|  t&ción de éste; el señor representante d d  Ministerio fiscal,
I en la de los individuos ausentas que puedan tener interés en 
1 el asunto, y contra los demás interesados desconocidos, so- 
|  bre presunción de muerte de D. José Antonio Menéndez Co- 
I rujo, recayó la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis- 
I positiva dice así:
|  « Sentencia.—En la villa de Gijón, á 28 de Julio de 1908, el
|  Sr. D. Manuel Murías Méndez, Juez de primera instancia del 
1 distrito de Oriente de la misma y su partido; habiendo visto 
i estos autos de juicio declarativo de mayor cuantía, promo- 
i vido por los hermanos Doña Fidela y D. Nemesio Alv&rgon- 
I zález y Fernández, la primera viuda y dedicada á las ocupa- 
1 ciones propias de su sexo, y el segundo soltero, Presbítero, 
|  ambos mayores de edad y de esta vecindad, representados 
1 por el Procurador D. Angel Pidal y Moris, bajo la dirección 
|  del Letrado D. Ildefonso Noriega, contra el Sr. Abogado del 
1 Estado y el señor representante del Ministerio fiscal, sobre 
p presunción de muerte do D. José Antonio Menéndez Corujo;
|  Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muerte 
|  del ausente D. José Antonio Menéndez Corujo, y, en su virtud, 
|  queda abierta, luego que sea firme esta sentencia, la sucesión 
tf en los bienes del ausente, con los demás efectos que la ley le 
5 atribuye, mandando se publique su encabezamiento y parte

dispositiva en la G ac et a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, á fin de que sirva de llamamiento en forma á los 
que se crean con derecho á impugnarla, sin hacer especial 
condena de costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y flrmo.=Mimuel Murías.

Publicación.—Dada y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Manuel Murías Méndez, Juez de primera instan
cia del distrito de Oriente de esta villa y su partido, hallán
dose celebrando audiencia pública en el día de su fecha, por 
ante mí, Escribano, de que doy fe.

Gijón 28 de Julio de 1908.=Ante mí, Marcelino Carba
yeda. >

Y para que conste, cumpliendo ccn lo mandado y su inser
ción en la G a c e t a  d b  Ma d r i d , expido el presente en Ghón á  
8 de Agosto de 1908.=Franciseo Carbayeda. X— 60

1 MÁLAGA—ALAMEDA
i D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción del distrito 
[ de la Alameda de esta ciudad.
j Por a presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
\ proces do Aotonio Ruiz Benítez, hijo de Manuel y de María, 

de treinta y dos años de edad, de estado soltero, natural de 
! Jerez de la Frontera, partido de ídem, provincia de Cádiz, 
l vecino que fué de La Línea de la Concepción, de ocupación 
( jornalero, cuyo actual paradero se ignora, psra que dentro 
| del término de diez días, contados desde el de la inserción de 
1 la misma en Boletín oficial do esta provincia y G a c bt a  d b  
i Ma d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en la planta baja 
| del edificio de San Agustín, en la causa que contra el mismo 
l se instruye por el delito de contrabando de tabaco; apercibido 
| que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lu- 
|  gar en derecho y se le declarará rebelde.
| Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida?
| des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap-"
| tu ra y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
|  de de este Juzgado, 0*1 expresado procesado, 
g Dada en Máisga á 13 de Junio de 1908.=Galo P on te .^E l 
|  actuario, Manuel de los Ríos. JO—5503

|  D. G&Io Ponte y Escartín, Juez de instrucción del distrito 
I de la Alameda de esta ciudad.
|  Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
|  procesados Manuel Trigo Ibarra, d8 veintidós años, soltero,
¡ jornalero, hijo de Manuel y Amalia; Francisco Pérez Gómez,
|  de veinte años, soltero, jornalero, hijo de Francisco y Anto- 
¡ nia; Luis Rodríguez Gómez, de veintidós años, soltero, jor- 
j nalero, hijo da Luis y Francisca; José Cárdenas Maldonado, 

de quince años, soltero, jornalero, h/jo de José y Antonia, y 
Antonio París Ortega, de trece años, jornalero, hijo de An
tonio y Ana, todos naturales y vecinos de Málaga y de para
dero desconocido, para que dentro del término de ocho días, 
á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d b  

{ Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
|  ante este Juzgado, sito en la planta baja de la C«sa Ayunta - 
I miento de esta capital, para la práctica de diligencias en 
| causa que se les sigue sobro hurto; bajo apercibimiento que 
| de no verificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar y se- 
I rán declarados rebeldes.
1 Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
|  v agentes de la policía judicial manden proceder y procedan 
f á la busca y captura de dichos cinco procesados, y siendo

!! habidos, á la conducción de los mismos en ciaste de presos & 
la cárcel de esta ciudad y á disposición de esta Juzgado.

Dada en Málaga á 13 de Junio de 19G8.=Galo Ponte.rrEl 
actuario, Salvador Fuentes. JO—5504

D. Galo Ponte y Escartín, Ju8z de instrucción del distrito
de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  
los procesados Antonio Mateo, alias Cachurro, da unos tre in 
ta y cuatro años, alto, moreno y robusto, con traje de tela 
j»zul, y Francisco Díaz Sánchez, alias Panadero, hijo de 
Francisco y de Josefa, de veintitrés años de edad, de estado 
soltero, natural de Málaga, partido de ídem, provincia de 
ídem, vecino que fué de Málaga, de ocupación panadero,

| cuyo actual paradero se ignora, para qu8 dentro del término 
| de ocho días, contados desde la inserción de la misma en el 

i Boletín oficial ds esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , compa- 
|  rezcan en este Juzgado, sito en la planta baja de la Gasa 
|  Ayuntamiento, para Ja práctica de diligencias en la causa 
| que contra los mismos se instruye por el delito de hurto;
|  apercibidos de que de no verificarlo les parará el perjuicio 
|  que hubiere lugar en derecho y se les declarará rebeldes.
I Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida- 
|  des y agentes de la policía judicial procedan á la busca,
|  captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
£ de este Juzgado, de los expresados procesados.

Dada en Málaga á 19 á<a Junio de 1908.=Galo Ponte.=El 
actuario, Salvauor Fuentes.. JO — 5691

ÍD. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción del distrito 
de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  
las procesadas Josefa Ruiz Sánchez y Luisa Beltrán Román, 
cuyos actuales paraderos se ignoran, las cuales fueron ve
cinas de esta capital, para que dentro del término de diez 
días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la misma en la G a c et a  d e  Ma d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la planta baja del edificio denominado 

|  de San Agustín, calle del propio nombre, que sirve también 
I de Casa Consistorial, ¿ responder de los cargos que las resul- 
|  tan en la causa que contra dichas individuas se sigue por el 
I delito de centra bando de tabaco; bajo apercibimiento que de 
|  no*comparecer serán declaradas rebeldes, parándolas el per- 
|  juicio que hubiere lugar.
|  Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- 
|  des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
|  judicial, que procedan á la busca y captura de las referidas 
¡ procesadas, poniéndolas, si fueren habidas, á disposición de 
| este Juzgado, en la cárcel de esta capital.
|  Dada en Malaga á 20 de Junio de 1908.=Galo Ponte.zrEl 
|  actuario, Salvador Fuentes. JO—5769

1 MÁLAGA—MERCED
| D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito 
| de la Merced de esta capital.
| Por la presente requisitoria se cite, llama y emplaza al 
\ procesado D. Salvador Ibarra España, sin que consten otros 
¡ datos personales, vecino que fué de Málaga, sin que resul- 
| ten, otros antecedentes, cuyo actual paradero se ignora, 
¡ para que dentro del término de diez días, contadas desdé el 
| de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta pro- 
i vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca m  e^ta Juzgado á 
- responder de los cargos que le resultan en la causa que cong
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tra el mismo se instruye por el delito de injurias por medio 
de la prensa; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará 
rebalda.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
ds este Juzgado, del expresado individuo.

Dada en la ciudad de Málaga á 15 da Junio de 1908.=Juan 
Infa,nte.=El Escribano. Licenciado Leopoldo López.

JC—5595
flPW»MW>WflTMrilll lT» IITWT

D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ^ p r o 
cesado Juan Gamero Naranjo, sin que consten oíros datos 
personales, vecino, que fué de Cartagena, sin jqua resultan 
otros antecedentes, cuyo actual paradero se ignora, para 
qu*s dentro del término de diez días, contados desde e l  de 
la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provin
cia y G aceta d e  Madbid, comparezca en esta Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mísmo s e  instruye por e l dalito.de contrabando de tabaco; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y se le  declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las A utorida
des y agentes cié la policía judicial procedan á la busca, cap 
ta*» y conducción á Ja cárcel de esta ciudad, ¿ disposición 
de este Juzgado, del expresado individuo.

Dada en la ciudad de Málaga á 15 ‘le Junio de 1908.=Jusn  
taf*ntoj.=Ei Escribano, Licenciado Leopoldo López.

JO — 5596
.^gmaaagaymi trn n n m M  ¡ ■ •

D, Juan Infante y García, Juez de instrucción del disí rito 
de la Merced de esta capital.

Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Simón Vera Ros, vecino de Ban^ds.iid, sin q u e  cons
ten otros antecedentes, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez dí&s, contados desde 
el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en e s t e  Juzga- j 
do á responder de los cargos que le resultan en la cansa q u e  i 
contra el mismo se instruye por el d -dito de contrabando j 
de tabaco; apercibido que de no verificarlo le parará el j 
perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará re- | 
belda. c ¡

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autor!da- jj 
der y agentes de ia policía judicial procedan á la busca, cap- | 
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición I 
de este Juzgado, del expresado individuo. S

Dada en la ciudad de Málaga á 15 de Junio de 1908.=Juan | 
Infante.=E l Escribano, Licenciado Leopoldo Lóoez. i

JO—5597 ¡
z a x v c s m & M xa m a f& m m tvw n tt I

D. Juan Infante y  García, Juez de instrucción del distrito |  
de la Merced de esta capital. 1

Por la presenta requisitoria se cita, llama y  emplaza al |  
procesado Francisco Gómez Tcrn&y, *in que consten otros |  
dates personales, vecino que fué de Benaoján, sin que resul- ¡ 
ten otros antecedentes, cuyo actual paradero se ignora, para |  
que dentro del término de diez días, contados desde el de la 8 
inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia |  
y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á respon- 1 
der de ios cargos que le resultan de la causa que contra el 1 
mismo se instruye por el delito de contrabando de tabaco; 1 
apercibido de quo de no verificarlo le parará el perjuicio que |  
hubiere lugar en derecho y  se le declarará rebelde. |

Al propio tiempo se raegs y  encarga á todas las Autorida* i  
des y agentes ds la policía judicial procedan á la busca, cap- |  
tura y conducción á Ja cárcel de esta ciudad, á disposición i  
de este Juzgado, del expresado individuo. 1

Dada en la ciudad de Málaga á 15 de Junio de 190S.=Juan I 
Infante. = E I Escribano, Licenciado Leopoldo López. |

JO—5598 i

D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito |  
de la Merced de esta capital. |

Por la presente requisitoria se cita, llama^ y  emplaza al 1 
procesado Pedro Pardo Duarte, hijo de Antonio y  de Juana, 1 
de treinta y  dos años de edad, de estado casado, natural de |  
Málaga, partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué i  
de Málaga, de ocupación marino mercante, cuyo actual pa- i  
radero se ignora, para que dentro del término de diez di»», 1 
contados desde el de la inserción de la misms en el Boletín |  
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d b  Ma d e i d , comparezca en I  
la  cárcel de esta ciudad á responder á las resultas de la cau- § 
sa que contra el mismo se instruye por el delito de estafa; |  
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu i  
hiere lugar en derecho y se le declarará rebelde. |

Al propio tiempo se ruega y  encarga á todas las Autorida- 1 
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap- 1 
tur» y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición |  
de «ate Juzgado, dsl expresado procesado. |

Dada en la ciudad de Málaga á 16 de Junio dh l908 .~Ju an  1 
In f»nte.=E l actuario, José Ríos Márquez. JO—5599 |

MARBELLA IiD. Antonio Núñez de Castro, Juez de instrucción de este |  
partido. |

En virtud del presente se cita y llama al procesado Anto- |  
nio López Donaire para que en el término de quince días, |  
cont?.dos desde el siguiente á la inserción en el Boletín oficial |  
d e  esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en este £ 
Juzgado para emplazarlo en la causa que se &ígae contra ei |  
mismo y otros por infracción del art. 215 del Código penal y  |  
otros delitos; con apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio legal consiguiente.

Dado en Marbeila á 16 de Junio de 1908 .= Antonio N. de 
Castro.=Por su mandado, José Galbán. JO—5692

MATARO |

D. Miguel Sanjuán Le-Roux, Juez de instrucción de la ciu- 8 
dad de Mataró y su partido. |

Por la presente requisitoria *e cita y llama á Juan Gatell |  
Aymerich, hijo de Antonio y de Narcisa, de diez y nueve |  
años de edad, natural de Barcelona, casado, lampista, vecino I 
que fué de esta ciudad, y cuyo actual domicilio y  paradero 8 
se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar f 
desde la publicación de la presente en ©1 Boletín oficial de l 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca ante este |  
Juzgado al objeto de notificarle el auto de prisión dictado | 
contra el mismo por la Superioridad en el sumario que se le 1 
sigue sobre lesiones; apercibiéndolo que de no comparecer le 3 
pararán los perjuicios á que en derecho haya lugar y será % 
declarado rebelde. |

A) propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades |  
6 indi viduos que constituyen la policía judicial procedan á *

1? busca y captura del mencionado Juan  Gatell A ym erich, y 
en su caso, su conducción ante este Juzgado y a mi dispo - 
sisión.

i Dada en Mataró á 13 de Junio  de 1908.=M iguel Sanjuán.==
Por mandado de S. S., Licenciado Francisco Ma!donada.

I JO—5505
J MARQUINA
j En v irtud  de providencia dictada el. día de hoy por el se- 
: ñor Juez de instrucción  de esta partido  en el sum ario que ss 
i in struye por el delito de estafa, se cita ¿ una g itan a  de tre in - 
¡ ta y seis á tre in ta  y ocho años de edad, de esta tu ra  hsja,
|  gruesa, color m oreno, que viste chaqueta clara, saya azul, 
v m antón gris claro, delantal negro con volante y alpargatas 
|  azules, que iba en unión de su esposo, o tra  familia y cuatro 
§ c ria tu ras  de corta edad, llevando un  m acho viejo, color cas- 
|  taño, alzada regular, bastante cojo de la pata  derecha, los 
|  cuales salieron de O ndárroa el día 24 de Mayo ú ltim o con
* dirección á Guipúzcoa, par a que en el término de diez días,
• contados desde el siguiente al en que aparezca inserto  el pre- 
|  senté en 3a G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta p ro- 
S vincía y del de Guipúzcoa, comparezca en la sala audiencia 
I de esta Juzgado de M arquina, con objeto de responder de los 
\ cargos que la resultan; bajo apercibim iento que de no veri- 
j ficario la parará  el perjuicio á que hubiere lugar*.
í Marquina 11 de Junio de 1908.= E i  actuario , José Onaindia.
¡ JO—5508
I MEDINA DEL CAMPO
¡ D. Ramón V ilariño y Magdalena, Juez de instrucción de 
| esta v illa  de Medina del Campo y su partido .

Por el presente edicto requisitoria, y como com prendido 
f en si núm . l.°  del a r t. 835 de la ley de Enjuiciam iento eri *
1 m inal, se cita y llam a á Antonio- Fernández Rodríguez, ve- 
|  ciño de Madrid, sin que consten o tras circunstancias, p&ra 
l que en el térm ino de diez días, contados desde la  inserción 
'i úí) estrv requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletines ofi- 
|  cíales de las provincias de Madrid y Valladolid, comparezca 
1 en este Juzgado y su sala audiencia á presta r declaración y 
Ü responder de los cargos que Je rasul«m  en causa por estafa 
|  da 2.000 pesetas á D. Sebastián López M artín, vecino de esta 
|  villa; bajo apercibim iento de que si no lo hace le parará  el 
| perjuicio á que hubiere lu g ar, declarándole rebalde, 
j? Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades ; 
¡ é individuos de la policía jud ic ia l procedan,por cuantos m e- ] 
¡ dios estén á su alcance á la busca y cap tu ra  del A ntonio Fer- - 
¡ nández Rodríguez, poniéndole á mi disposición en la cárcel \ 
i de este partido. \
í Dado en Medina del Camp© á 16 de Jun io  de 1908.=Rnmón \ 
| V ila riñ o .= P o r su mandado, Domingo Manzano. JO—5601 j

1 MÉRIDA ¡
D. Luis María Regife Hidalgo, Ju@z instructor de esta ciu- \ 

| dad y su partido. I
| Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á A n- ¡ 

tonío Llopis Romero, natural y vecino de Ayamonte, soltero, I 
I de veinticuatro años de edad, marinero, domiciliado en la I 
| calle Lope, de referido pueblo, y  cuyas demás circunstancias, j 

señas y actual paradero se ignoran, á fin de que dentro del | 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre- i 

j sente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado I 
para recibirle indagatoria en la causa que instruyo en su i 
contra por estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer ¡ 
será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubie- 8 
re lugar con arreglo á la ley. |

j Dada en Mérida ¿ 15 de Junio de 1908.=Luis María Regife. 1 
; Isidoro Viñeta. JO—5602 |

í D. Luis María Regife Hidalgo, Juezjde instrucción de esta i  
ciudad y su partido. |

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á En- 1 
rique Cesáreo Riesco Gabreán, natural de Arroyo de San Ser- 1 
ván, vecino de esta ciudad, de veintiocho años, comerciante, 
y que según noticias se encuentra en la'actualidad en Buenos 
Aires, República Argentina, á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado para ser re
ducido á prisión @n la causa seguida en su contra y otros por 
hurto de géneros á D. Antonio Fernández; bajo apercibí- 1 
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa - i  
rará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley. |  

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 1 
civiles, militares y agentes de la policía judicial procedan á i  
la busca, prisión y conducción en su caso, con las segurida- 1 
des convenientes, á la cárcel de este partido, de dicho proce- i  
sudo; pues así lo he acordado en expresada causa. 1

Dada en Mérida á 23 de Junio de 19G8.=Luis María R egi- 1 
fe .= R l Escribano, Isidoro Viñeta. JO—5770 |

D. Luis María Regife Hidalgo, Juez de instrucción de esta |  
ciudad y su partido. 1

Por la presenta requisitoria se ruega y encarga á todas las i  
Autoridades civiles, militares y agentes de la policía judi- i  
eial procedan á la busca, ocupación y remisión en su caso á |  
est8 Juzgado, juntamente con los gitanos que se cree las han 1 
sustraído, de las caballerías cuyas sañas, así como las de 
aquéllos, al final se expresan, y á la detención de las perso
nas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítim a  
adquisición, cuyas caballerías fueron sustraídas la madru
gada del 7 del corriente de una cerca sin puertas en el pue
blo de C&rmonita, propiedad del vecino de la misma Fran
cisco Martín Moreno; pues así lo ho acordado en la causa que 
instruyo por dicho hecho.

Dada en Mérida á 23 de Junio de 1908.=Luis María Regife. 1 
El Escribano, Isidoro Viñeta. i

Señas de las caballerías. i
Un burro grande, negro, capón, almendrado del cuarto 1 

trasero, de cinco años, herrarlo de las manos; y 
Un muleto quinceno, rojo, de unas cinco cuartas y pelado 

¿ máquina.
Señas de los gitanos.

Dos, ya de edad, canosos, congos ojos abultados, uno de 
éstos con bigote.

Otros dos de veinte á veinticinco años, uno de ellos tam
bién con bigote, ¿ lo s  que acompañan dos gitanas, la una 
muy fea, casi negra, alta y  vieja, y la otra joven, algo mejor 
parecida y también bastante morena. JO—5771

MONTBLANCH 8
D. Magín Casanovas y Batlle, Juez municipal Letrado, en 8 

funciones del de instrucción de este partido por traslación 1 
del propietario. . |

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el |  
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamientos crimi- S 
nal, se cita, llama y emplaza al procesado Matías Abolla Es - |  
teve, apodado Ribetes, de treinta y seis años de edad, labra- 1 
dor, casado, hijo de Pablo y de Teresa, con alguna instruc- f 
ción, natural y vecino de esta v illa , de la que se ausentó el

día 9 del mes corriente, sin  que se tenga noticia ni sea da 
i presum ir cuál sea el ac tu a l paradero de dicho procesado 
■; cuyas señas son: e s ta tu ra  reg u la r, color sano, pelo castaño’ 
;; y de ordinario  viste blusa azul, pantalón de pana negro* 
¿ gorra  y alpargatas coa cin tas de igual color, para que en el 
| térm ino de diez días, siguientes ai de la  inserción de la preÍ 
; sente requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca anta 
I este Juzgado á fin de notificarle el auto de procesamiento 
| y prisión provisional y prestar declaración indagatoria en 
\ m éritos de causa que contra el mismo &e sigue por ei delito 
|  de disparo de arm a da f asgo y lesiones á un agente de la Au- 
|  toridad; bajo apercibim iento que de no verificarlo será de" 
¡ clarado rebelde, parándole el perjuicio que en derecho haya 
| lu g a r. J
|  Al propio tiem po ruego á todas las A utoridades, así civiles 
I como m ilitares, y encargo á los agentes de la policía judicial 
|  procedan á la busca, cap tu ra  y conducción en su caso de 
|  dicho procesado á las cárceles de este partido, con las de- 
f bidas seguridades, á disposición da este propio Juzgado.
|  Dada en M ontbianch a 16 de Junio  de 1908 ==M&gín Cssa- 
f n o v as .= P o r disposición de S. S., Alfonso Poblet, Escribano" 
I , JO—5693
|  MONTEFRIO
|  D. A lejandro Paulino Granados, Juez de instrucción de 
J este partido .
|  Por la  presente requisito ria , y como com prendido en el 
|  núm ero 1.° del a r t. 835 de la ley de Enjuiciam iento criminal 
j se esta, llam a y emplaza al procesado A ntonio L éptz Ruiz*
|  vecino de Granada, cuyo actual domicilio y demás eircuns^ 
¡ ' ta n d a s  se Ignoran, para que en el térm ino de diez días, con- 
|  tados desde el sígui«nt» al de 3a ú ltim a publicación en la 
|  G a c e t a  d b  M a d e id  y  Boletín oficial de esta provincia, conx- 
|  parezca en la sala audiencia do este Juzgado al objeto de re- 
l cibirle declaración indagatoria  en el sum ario que se signe 
£ contra el mismo por el delito de es safa; brjo apercibimiento 
f que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
|  perjuicio á que hubiere lu g a r.
|  Al propio tiem po ruego y encargo á todas Iss Autoridades, 
í y ordeno á los demás agentes de policía ju d ic ia l, procedan á 
|  la busca, cap tu ra  y conducción á la p risión  preventiva de 
I este partido, y á mi disposición, de referido procesado, cuya 
|  detención he acordado en expresado sum ario .
I  ̂ Dada en Montefrío á 19 de Junio de 1908.=Alejandro Pau- 
¡ lin o .= P or au mandado, Eduardo Vázquez. JO—5694

¡ MONTILLA
| D. Miguel Torres y Roldín, Juez de instrucción de esta 
| ciudad.
I Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
jj artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
i llama y emplaza por término de diez días al procesado José 
| Mantánez Alcaide, conocido por José Romero Alcaide, de 
| veintidós años de edad, hijo de Antonio y de Ana, soltero, 
j natural y vecino de Málaga, jornalero, sin instrucción ni an

tecedentes penales, para que se presente ante la Audiencia 
| provincial de Córdoba ó en la cárcel do dicha capital en vir- 
\ tud á haber decretado su prisión provisional en la causa que 
\ se le sigue sobre estafa: bajo apercibimiento de que en otro 
| caso será declarado rebelde y le pararán los perjuicios á qug 
¡ haya lugar con arreglo a derecho.

A l mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á ordenar y practicar 
diligencias para la busca y captura de dicho procesado, y si 

I fuere conseguida que se ponga en la cárcel á disposición de 
i este Juzgado para acordar su traslado á la cárcel de Córdoba,
¡ á disposición del Ilmo. Sr. Presidente de aquella Audiencia 
¡ provincial.
| Dada en Montilla á 15 de Junio de 1908.=Migu8l Torrss.=
! El actuario, Juan Ruiz. JO—5695

MURCIA-CATEDRAL
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción del dis

trito de la Catedral de esta capital.
Por la presente requisitoria, y conformo á Jos números 1.® 

y 3.° del art. 835, en relación con el 512 y siguientes de la ley 
de Enjuiciamiento crim inal, se cita, llama y emplaza á Sal
vador Moya López, hijo de Alfonso y de Ana María, de vein- 
ticinco &Sos de edad, soltero, propietario, natural de Cebe* 
gín y vecino de Bullas, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  
d e  M a d e id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado á fin de responder de los cargos que le resultan 
en el sumario que contra el mismo se sigue; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ley.

A la vez encargo á todas las A utoridades civiles y milita
res y agentes de policía judicial procedan á la  busca y cap
tura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á 
estas cárceles, á disposición de este Juzgado, al que darán 
cuenta.

Dada en Murcia á 16 de Junio de 1908.=Frsnc!sco Sán- 
chez.=E l Escribano, Abelardo Valero. JO — 5603

MURCIA—SAN JUAN
D. Fulgencio de la Vega y Zayas, Juez de instrucción del 

distrito de San Juan de esta capital. '
Por la presente requisitoria, y conforme a los números 1.° 

y 3.° del art. 835, en relación con el 512 y siguiente de la ley 
de_ Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Do
mingo Rodríguez Rodríguez, de veintisiete años, hijo de Pe
dro y Filomena, soltero, natural de L$s Palmas (Ornarías), 
pintor, quien ha residido en Cartagena como enfermero del 
hospital de 1». Caridad, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en ia G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el plano de San Francisco, á fin de que 
se Je haga cierta notificación acordada en el sumario que 
contra el mismo se sigue sobre estafa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parara el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ley.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap*; 
tura de dicho sujeto, ŷ  caso de ser habido lo conduzcan a 
estas cárceles, á disposición de este Juzgado, al que daran 
cuenta. T

Dada en Murcia ¿ 19 de Junio de 1 9 0 8 ~F u lgen eio» de la 
V ega .= E l Escribano, Fulgencio Muzae. JO — 56yo

MUROS
D. Eladio Niño y  Balmaseda, Juez de instrucción de la 

villa  de Muros y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á la procesada por 

injurias á los agentes de la Autoridad María Sendón Beiro, 
de veinticuatro anos de edad, hija de José Antonio y de Do
lores, casada con Manuel Lojo Rey, natural y vecina de esi 
villa, provincia de Coruña, de profesión costurera, y sa» 
leer y escribir, ignorándose en la actualidad su Par?aeJ ’ 
para que del término de diez días, á contar desde la mser-
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ión de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a
c e t a  .de Madrid, comparezca ante este Juzgado con el fin de ser enterada de resolución de la Superioridad, dictada en el indicado sumario; bajo apercibimiento que si deja de hacerlo se la declarará rebelde.Al p rop io  tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, a^í civiles como militares, procedan á la busca y captura de la expresada procesada, poniéndola á mi disposición, easo de ser habida, en la cárcel pública de esta villa.Dftda en Muros á 15 de Junio de 1908.3=Eladio Niño y Bal- maseda.^Ante mí, Gumersindo Mayo y Martínez.  JO—5604

D. Eladio Niño y Balmascd», Juez de instrucción de la villa de Muros y su partido.Por la presente se cita á Vicente Montoya Jiménez, de veintisiete años de edad, natural de Madrid, barrio de las Cambroneras, núm. 2, y á Ramón Hernández, de veintiséis años, natural de Madrid (Peñuel&s), ambos gitanos y sin residencia fija, para que dentro de los diez dias siguientes á la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid comparezcan ante la sala de audiencia de este Juzgado, sita en la calle de Prim, con el ñn de ser oídos en sumario que instruyo por estafa de 750 pesetas á Be nito Blanco Hermida, vecino del lugar da Louredo, parroquia de San Mamad de Camota, término municipal del mismo nombre; bajo apercibimiento que si dejan de hacerlo les pararán los perjuicios á que haya lagar en derecho.A! propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de policía, procedan á la busca y captura de dichos individuos, poniéndolos á mi disposición en la cárcel pública de esta villa, caso de ssr habidos.Muros 15 de Junio de 1908.=:Eladio Niño y Balm*seda.= Ante mí, Gumersindo Mayo y Martínez. JO—5697
NULES

D. Gabriel Bm sda Beltrán, Juez de instrucción de este partido de Nules.Por la presente requisitoria hago saber que en causa sobre estafa que se sigue en este Juzgado contra una tal C&rmtn, domiciliada en Tortora, de unos treinta á cuarenta años de edad, de estatura más baja que alta, morena, ojos negro*, viste falda de color unas veces y negra otras; y una tal Julia Gil, domiciliada en Villarreal, esposa de Pascual Gimelán, de unos treinta y seis años de edad, de estatura alta, delgada, viste hábito de la Virgen del Carmen, morena, ojo* negros, contra las cuales se ha dictado auto de prisión,Y no habiendo podido citárselas para recibirlas la oportuna declaración de inquirir, por ser ignorado su actual paradero, he dispuesto publicar su llamamiento para qu;* comparezcan dentro del término de diez días, á contar desde la publicación d é la presente en la G a c eta  d e  Ma d r id , a n ís  este Juzgado á prestar la declaración pendiente; b*jo aperel* bimiento da que si no comparecen serán declaradas rebeldes y las parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de esta villa, á disposición de este Juzgado, de las expresadas procesadas, caso de ser habidas.Dada en Nules á 13 de Junio de 1908.=Gabrlel Brusala.** Por su mandado, Faustino Valentín. JO—5698
OLMEDO

D. Arturo Pérez y Rodríguez, Juez de instrucción de este partido.Por ex presente edicto se cita á un tal Manuel Pallui, que trabajaba en carpintería en los Pajarillos Altos v habitaba una casa en la carretera que va á Villabáñez, en Valladolid, hoy de ignorado paradero, para que dentro del térmmo de diez días, á contar desde el siguiente de la publicación del presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado con el ñn de hacerle entrega de una caballería menor y un carro de varas ocupados á Crescendo López San José en causa que se le siguió por robo; apercibiéndole que de no comparecer en el plazo señalado se le tendrá por desis tido de la entrega, y el valor de aquéllos so aplicará al pago de cosías.Dado en Olmedo á 16 de Junio de 1908.=Arturo Pére*.= Por su mandado, Magín Fernández. JO—5507
ONTENIENTE

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en el expediente de indulto que se instruye á instancia de los penados José Martínez Martínez y José González Pérez, ha acordado por providencia de hoy que se cite de nuevo á las personas que después m-í dirán, que aparecenrcomo perjudicadas, y cuyo pa« radero se ignora, para que comparezcan ante este Juzgado dentro do los ocho días siguientes al de la publicación de la presente en la G aceta  d e  Ma d r id  con el fln de ser oídas en el referido expediente acerca de la concesión del indulto.Y para que sirva de citación á Ramón y José Jinesta Cala- tayud, José Vila Beilot, Vicente Sanchís Ellín, Juan Bautista García Cuquerella, José Vilar, José Rsig Cascant, Jerónimo Hernández Pascual, Silvestre Pérez Vera, Antonio Oaia- buig Francés, Vicente Dará Vidal, Antonio Blasco Galxa.ua, i José Sanchís Galiana, Antonio Tortosa Marcos, Francisco |  01 ciña Ubeda y José Ramón Jordá, expido la presente, para |  su publicación en dicho periódico oficial, en Ontenients á 22 ¡ de Junio de 1908.=El Escribano, Francisco Tormo. §JO—5773 9ORENSE |
D. Camilo González Golpe, Jue2 de instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ los Procesados Manuel Araujo Ferro y Ramón López Seara, de las circunstancias y señas que á continuación se expresan, á fin de que dentro del término de veinte días, á contar desde la inserción de la presente en la G aceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado para ser emplazados en el sumario que contra los mismos y otros instruyo por desobediencia al Alcalde de Barbadanes v cons «tmrse además en prisión provisional; con la prevención que
P? serán declarados rebeldes.Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori- uades procedan á la busca y captura de dichos procesados, poniéndolos, en caso de ser habidos, ¿ mi disposición *en la cárcel de esta población.
Bada en Orense á 12 de Junio de 1908.=C. González. =E1 actuario, P, S., José Gómez. JO—5605

de^Oren se^° ^ onz**ez Juez de instrucción del partido
d f Z N F V P ' *  Vamo y emplazo al procesado Remar- á «nni* . '-'asi;ro> d.e las demás circunstancias y señas que \utmuación se expresan, para que dentro de veinte días, S

á contar desde la inserción de este edicto en la Ga c et a  de • 
Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca í ante la sala audiencia de este Juagado á fln de notificarle el I auto de procesamiento y otras diligencias y constituirse en | prisión provisional, acordado todo en el sumario que contra f dicho sujeto se instruye por lesiones; apercibido de que de I

Iro  verificar tal presentación dentro del término señalado sa ! le declarará en rebeldía y le pararán los demás perjuicios á que hay» lugar.
Y encardo á las Autoridades civiles y militares, agentes de la policía judicial y demás que procedan á la busca y cap* ¡ tu ra del aludido sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi \ disposición, en la cárcel de este partido. fDada en Orense á 15 de Junio de 1908.=C. González.=El t actuario, P. S., José Gómez, |

Circunstancias y señas del citado. |
Bernardo Quíntela Castro, d8 veinte años de edad, soltero, i labrador, natural y vecino de Ponzada, parroquia de Gaices, f  Ay uso dé la  Peroja; es de estatura baja, pelo negro, ojos ne- i gros, nariz chata, boca regular, barba pobl&da, señas parti- | culares ninguna; viste traje de pana claro, calza botinas y I usa boina. JO—5606 f
D. Camilo González Golpe, Jusz de instrucción de Orense 3 y su partido. |Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú- f mero 1.® del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, f se cita, llama y emplaza al procesado d8 ignorado paradero j que se expresa á continuación, para que en el término de f diez días, contados desde la inserción en el Boletín oficial de i esta provincia y G a c et a  d b  Ma d r id , comparezca ante este | Juzgado de instrucción á responder de los cargos que le re- | sultán en causa por hurto de una saca de harina; bsjo aper- ¡ eibimisnto de ser declarado rebelde y pararle los perjuicios I que hubiere lugar en derecho. fEncargo al propio tiempo á todas las Autoridades depen- f dientes ae la mía* y ruego á las que no lo sean, así como | también á los agentes de la policía judicial, procedan á la I prisión y conducción á la cárcel de esta ciudad, á mi diapo- |  sición, del referido procesado, sirviéndose participarlo por ¡ telégrafo la Autoridad que lo capture. |Orense 19 de Junio de 1908.—C. González.=José de|Reyes. I 

Procesado. ^
Francisco Iglesias, natural de la Inclusa, de unos cuaren- I ta años de edad, soltero, carretero, de estatura regular, pelo I y ojos negros, moreno, miraba cabizbajo, y vestía ordinaria- ! mente. JO—5774 IOROTAVA IaD. Rafael Hernández y Valencia, Licenciado en Derecho y f Escribano de actuaciones de este Juzgado de Orotava. fDoy fe que en los autos que se expresarán recayó la sen- j tencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como ¡ sigue: |  :
«Sentencia*—En  la villa de Orotava, á 1.° de Julio de 1908, |  1 el Sr. D. Aurelio Peláez y Laredo, Juez de primera instan- I cia de la misma y su partido; visto el presente juicio de re- ¡ tracto de colindante sobre un terreno de las Dehesas, pro- i ' movido en este Juzgado, entre partes, de la una, y en con- ¡ cepto de demandante, D. Dámaso Pérez Ramcs, propietario | y vecino del Puerto de la Cruz, defendido y representado por I el Letrado D. Aarón Luis Otazo y el Procurador D. Fran- I cisco Casanova, y de la  otra, y como demandado, el rebelde 1 por su ausencia de ignorado paradero, D. Norberto Oramas Jy Hernández, propietario, sin que conste su vecindad;  |Fallo que, declarando habar lugar al retracto de colin- I dante interpuesto por el actor D. Dám?so Pérez Ramos, debo i condenar y condeno al comprador ó aaquirente y demandado |  en su ausencia y rebeldía, D. Norberto Oramas y Hernández, |  á que otorgue á favor de aquél ó de quien le representare la |  correspondiente escritur a de venta de la expresada finca rús- |  tica ó terreno objeto de Ja compraventa y del presente re- |  tracto, recibiendo en el acto el precio consignado é importe de los gastos que le sean de legísimo abono ó la cantidad que : le corresponda por uno ú otro concepto; bajo apercibimiento de otorgarse de oficio á su costa, y sin hacer especial con- f ; dena de costas. I 1Así por esta mi sentencie, que por la rebeldía del deman- |  ; dado se notificará en la forma que determina el art. 769, en 1 armonía con los 282 y 283 de la ley de Enjuiciamiento civil, |  ! insertándose los edictos también en la G ac eta  de  Ma d r id , |  : definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firm o.» I 1 Aurelio Peláez.> § ]Es conforme con su original, á que me remito, y para su I inserción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  libro el presente, visado 1 1 por el Sr. Juez, en Orotava á 31 de Julio de 1908 =V.® B.°=El Juez de primera instancia, Peláez.= Rafael H. Valencia.‘ X—54
D. Rafael Hernández y Valencia, Licenciado en Derecho y ( Escribano de actuaciones de este Juzgado ds Orotava. (Doy fe que en los autos que se expresarán recayó la sen- (tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como , sigue: .«Sentencia — En la villa de Orotava, á 1.° da Julio de 1908, Jel Sr. D. Aurelio Peláez y Laredo, Juez de primera instancia sde la misma y su partido; vhto el presente juicio de retrae- ,to de colindante del terreno denominado Ja Piñera, instruí- Jdo en este Juzgado á instancia del demandante D. Domingo •*González Pérez, propietario y vecino del Realejo Alto, de- fendido y representado por el Letrado D. Aarón Luis Otazo, y por el Procurador D Francisco Casanova, contra el de- smandado declarado rebelde por su ausencia e ignorado para- .dero, D. Norberto Oramas y Hernández; JFallo que, declarando haber lugar al retracto de colindan- {te interpuesto por el actor D. Domingo González Pérez, debo condenar y condeno al comprador ó adquirente y demanda- ído en su ausencia y rebeldía, D. Norberto Oramas y Hernán de*, á que dentro de tercero día otorgue á favor de aquél ó de quien le representare la correspondiente escritura de venta  ae la expresada finca rústica 6 terreno objato de la compraventa y del presente retracto, recibiendo en el acto el (precio consignado é importe de los gastos que le sean de legítimo abono ó la cantidad que le corresponda por uno ú 1otro concepto; bajo apercibimiento de otorgarse de oficio y á <su costa, sin hacer especial condena de coscas. (Así por esta mi sentencia, que será notificada en la forma (que determina el art. 769 de la ley procesal, insertándose los <edictos también en la Gac eta  d e  Ma d r id , definitivamente ]juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.=Aurelio Peláez.»Es conforme con su original, á que me remito. j
Y  p$ra su inserción en la G aceta  de Ma d r id , libro el pre- }sente, visado por el Sr. Juez, en Orotava á 31 de Julio d* 1908. ¿ V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Peláez.=Rafael H. Va- 1

lencia. _ _ _ _  X—55
D. Rafael Hernández y Valencia, Licenciado en Derecho y Escribano de actuaciones de este Juzgado de Orotava. IDov fe que en los av.tos que se expresarán recayó la sen- o

í CUJ0 encabezamiento y parte dispositiva es con:o
I o En 1» villa de Orotava á 6 de Julio de 1908. eíI ^ ur^ °  Pelaez ŷ  Laredo, Juez de primera instanciav d . este partido, visto el presenta juicio de retracto de nn
S Í E E  ° ^ r.eü a P.*r 5e ,eV alor d0 la suerte núm. 7 de las ; Dehesas del Puerto de la Cruz, y otra parte en ¡a c*s# principal, promovido por el demandante D. Esteban González y  Fwnandez, vecino del Realejo Alto, propietario, defendido yrepresentado por el Letrado D. Aaróa Luis Otazo y por el Pro- curador D. Francisco Casanova, contra el demandado Don I Norberto Oramas Hernández, propietario, y declarado en rc- I baldía como ausente en la isla de Cuba y de ignorado nara- | dero y vecindad; ° *
| Fallo que, declarando haber lugar al retracto de colindante ¡ y comunero interpuesto por el ¡&ctor D. Esteban González y jl Fernández, debo condenar y condeno al comprador y deman- I dado en su amencia y rebeldía, D. Norberto Oramas Hernán í dez, á que dentro de tercero día otorgue á favor de aquél ó í de quien le representare4a correspondiente' escritura de | venta de l*s expresadas fincas, ó sea la rústica y parte de I casa objeto da la compraventa y retracto de que te trata, re- > cibiendo en el acto la parte que le corresponda de lo consig- 1 nado como precio ó importe de lo que le haya costado la fln- í ca y parte de casa y el de los gastos que le sean de legitimo ¡ abono; bajo apercibimiento de otorgarse de oficio á su costa,| y sin hacer especial condena de costas. Firme que sea la pre- j sente, previa su notificación conforme al art. 769 de la ley | ritual, tómese razón en el Registro de la propiedad del com- | promiso contraído por el retrayente de no enajenar durante f cuatro auos la parte da casa retraída como condueño, y al ¡ efecto expídase por duplicado mandamiento al Sr. Registra- | flor del partido.
| X por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así la  i pronuncio, mando y firmo.=Aurelio Peláez >|  a Es conforme con su original, á que me remato, y para stt 
j inserción en la G a c e t a  na  M a d r id  libro el presente, visado J por el Sr. Juez en Orotava á 31 de Julio de 1908.=V o B °=:
5 El Juez de primera instancia, PeJáez.=R&fael H. V¿]«n¿ia.

X—56\ OSMA
¡ D. José Calderón Buñuelos, Juez de instrucción de esta | villa y su partido.
s Hago saber que en la noche del 11 del corriente, y como f de la propiedad de D. Juan María Mancera García, fué sus- ! traída una burra, de las que, con otras caballerías, pastaban : en rastrojos del rancho de 8an Antonio, de este término.| En la Causa prevenida por ese motivo he acordado expedir el presente, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.) exhorto y requiero á los Sres. Jueces instructores é individuos de la policía judicial para que ordenen los primeros y practiquen los segundos diligencias encaminadas á conseguir el rescate de aquel semoviente (á cuyo final se expresan sus señas), poniéndola en su caso á disposición de este Juzgado, con la persona ó pessonas á quien se ocupare, de no acreditar su adquisición legítima.

Dado en Osma á 19 de Junio de 1908.=José C alderón~R l Secretario, Manuel Moreno Yáñez.
Señas.

Una burra, de dos años, cernerá, de buena alzada, m eia clara, herrada en la nalga izquierda con J M. JO—5700
I OVIEDO
i; D. Sancho Arias de Yelaseo, Juez municipal en funciones I de Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.¡ En virtud de la presenta, que se expide en méritos de la i causa criminal sobre disparo y lesiones contra Onofre y José I Antonio Hernández Cuesta, de veintiuno y veinte años de | edad, hijos de Antonio y de Aurea, solteros, naturales y vecinos de la Maajoya, en este Concejo, carpintero y forjador, respectivamente, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á los mismos á fln de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c k t a  d *  M a d b i d , comparezcan ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibidos de que si dejsn de verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. U. el Rey D, Alfon- so XIII (Q D. G.) ruego y encargo á las Autoridades, fuerza publica y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de los referidos procesados.

Dada en Oviedo á 12 de Junio de 1908,=Saneho Arias de Ve- lasco.=Por su mandado, Benigno Vázquez. JO—5508

D. Juan Fernández Santurio, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra José Rodríguez Vega, de diez y siete años, hijo de Manuel é Isabel, soltero, natural y  vecino de Sería, partido de Gijón, ajustador, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza »1 mismo á fin. de que de&tro del término de diez días, á contar desde la in serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca anta este Juzgado para la práctica de una diligencia judicial; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio ti- mpo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G. j, ruego y encargo á las Autoridades, faerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado.
Dada en Oviedo á 17 de Junio de 1908.=Juan F. Santu- rio .= E l actuario, Antonio López Planas. JO—5699

PALMA
D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de instrucción del d istrito  de la Catedral de la ciudad de Palma (Baleares).Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Antonio Llobera y Martí, de cuarenta y tres años de edad, h ila  de Francisco y de Bárbara, natural de Inca (Baleares) casa-t do con Manuela Rivero, en Paerto Rico, y cuyo actual’ para.7 dero se ignora, para que dentro el término de quince días *á contar de la publicación de la presente en la G a c e t a  d r M í  -  

d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en w  te
Juzgado ai objeto de prestar indagatoria en la causa qiVi sesigue sobre bigamia; bajo apercibimiento de ser decía rado rebelde y de pagarle el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles v militares y •gentes de la policía judicial procedan a busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo  pon * gan en ta prisión de este partido á disposición do este Juz gado.

Dada «a Palma á 19 d8 Junio de lf08.=Sm ilic. Vél«z.=Bi 1 ¡Secretario, Sebastián G?¡zá. JO—5701
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POSADAS
D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encar
go á toda ciase de Autoridades y agentes de la policía jud i
cial practiquen activas y eficaces diligencias para la busca y 
rescate de un burro, <jue se reseña á continuación, propiedad 
de D. Luis Gamero Cívico Benjumea, vecino de Palma del 
Río, que fué robado la noche del 16 al 17 de Mayo último en 
la dehesa de la Jurada, término de dicha ciudad, y caso de 
ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado con la 
penona en cuyo poder se encuentre, si no acredita su legíti
ma adquisición.

Al propio tiempo se procederá á la busca y captura de unos 
gitanos que estuvieron parando en el arroyo de Mahoma. del 
tármino de mencionada ciudad, en la mañana del día 17 de 
referido mes de Mayo, y si son habidos los pongan á disposi
ción de este Juzgado, en la cárcel de esta villa, con las segu
ridades conveniente*.

Dada en Posadas á 15 de Junio de 19G8.=Alfonso Palm a.= 
El Escribano, Félix Nogués.

Señas del burro*

Un burro rucio, de cinco años, aliada regular, hierro J en 
la nalga izquierda,

Las do los gitanos se desconocen. JO—5608

POZOBLANCO
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria ruego a todas las Autoridades 

civiles y militares, y encargo á los agentes de la policía ju d i
cial, practiquen activas diligencias en la busca de una muía 
da seto años, de un metro 46 centímetros de alzada, color cas
taño claro, raza española, defecto un agrión en el pie izquier
do, crin y cabos negros y pelo* blancos en el lomo, y con el 
hierro de la Compañía El Fénix Agrícola en la nalga dere
cha, á la que se halla asegurada, la cual fué hurtada la no
che dsl 8 al 9 del actual al yecíno de esta villa Cecilio Ce- 
rrato Cab&niltos del cortijo de D, Ismael Escribano, al sitio 
Cerro de las Orejuelas, de ©*t« término, donde estaba pastan- 
do, y caso de ser habida la pongan á disposición de este Juz
gado, con las personas en cuyo poder se encuentre, si no acre
ditan su legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en 
el sumario que instruyo con tai motivo.

Dada en Pozoblanco á 12 de Junio de 1908.—Alfonso Gó
mez.—Ei Escribano, Julio Pellitero. JO—-5609

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente ruego ¿ toias las Autoridades civiles y m i
litares, y encargo á los agentes de la policía j udicial, practi
quen activa* diligencias en la busca de un mulo de ocho á 
nueve añas, castaño claro, con la marca, quebrado de pier 
nas, sin hierro ni seña particular, que fue hurtado la noche 
del 12 ai 13 del actual en ics llanos de los Especieros, de este 
término, donde se hallaba pastando, cuyo semoviente, de la 
propiedad del procesado Francisco Ponce Gallardo, se halla
ba depositado en poder del vecino de esta villa D. Pedro Ca
brera Moreno, y de ser habido lo pongan á disposición de 
csie Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentre, si 
no acreditan su legítima adquisición; pues así lo he acorda
do en sumario que instruyo con tal motivo.

Dada en Pozoblanco ¿ 16 de Junio de 1908. =A1 tenso Gó- 
m ez.=E l Escribano, Julio Pellitero. JG—5610

PUENTE DEL ARZOBISPO
D. Modssto Peladura y Ayuso, Jues do instrucción de este 

partido.
Por ?»1 presente se cita, llama y emptoza »1 autor ó autore 

cuyos nombres, apellidos y demás circunstancias se ignoran, 
del hurto d« uu carnero blanco, grande, con un hierro de 
pez al la io derecho, con las inicíale* F. R. enlazadas, que en 
el día 11 da Abril último le fué desaparecido de la Dehesa 
Nueva al vecino de Galera Fermín Rosado, para que en ©1 
término de diez días, contado* d?sde la inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial déla provincia d$ 
Toledo, comparezcan ante este Juzgad© á responder de los 
cargos qus ks resultan en el sumario que por tal hecho se 
sigue en este dkho Juzgado con el núm. 58 de los de éste 
año.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridade*, 
así civiles como militares, y ordeno á lo* agentes de la poíi- 
eía judicial, procedan á la busca y captura de dichos cutara* 
y á la busca y rescato del carnero, poniendo unos y .ot?» a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Puente del Arzobispo á 22 de Junio de líOB.rzMo^ 
desto Poladura.=Ei Escribano, Benigno Loarte.

JO—5702
PUERTO DE SANTA MARIA

D. Francisco Summers y de la Cavada, Ju?e de instruc
ción de este partido.

Hago saber que en este Juzgado se sigue sumario con el 
número 81 de orden del corriente año por uso ele nombre su
puesto, y coa esta fecha he acordado la publicación del pre
sente y otros do igual tenor llamando á un indi vi hio, d« 
diez y ocho años, soltero, natural de Albafcera, partido judi
cial de Dolores, cu la provincia de Alicante, de oficio jor^a 
leru, que fué detenido en el me* de Marzo último en la vi lia 
de Puerto Real por considerarlo sospechoso y carecer d* cío 
cu mentes, que dijo llamar/se primero Antonio Martínez Sea 
chez, y Juego en el Gobierno civil Aatooio Caparros Sán
chez, p¿r* que en el término de diez -lías, contados desda la 
inserción ue e,.te euicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ciomp.u^z- 
c* en este .Juzgado, sito calle Larga, núm. 81, para ampliar 
su declaración; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Puerto de Santa María 15 de Junio de 1908.=Francisco 
Saminers.=e£í actuario, P. H., Antonio Romero.

JO —5611
RHU3

D. Manuel Daca! Ambrosio, Jutsz de instrucción de la c iu 
dad de Rcüs y su pórtico.

Por la orien te , y como uora prendida-. en \m casos 1.° y 3.° 
d«l ars. 835 de to. w.y de ík m kk m toid o  «:-irnia*l, se e iu , 
'11* m-;. j * 3a> proejadas Y i cto r i*. F¿ rre v a *.• i t% (Hrvto
y PDar S*r-*1 ila^fcincz, la primara de cuarenta < des *¡íks oe 
edad, nu> iM'ufésióü especia!, casada con Ramón Moer ova, 
iiKtAf'f. de Aíev^-o, v^sina <ie Valladolid, pasvo ck Zorrilla, 
hito M ?>ur 1 v fi* Carmen, de estatura r-rgotor***, ojos n e
gros, o**lo ídem, color moreno y boca y naaz regular, cu 
yas dornas turcun*-tandas, ato como su actual paradero se 
igroran, q-.e de presumir* tampoco el ?*rr5t«>rñ> do?i 
Je :<e eh-ruenr y to segunda, de veintitrés a de e-*ad, 
reitera, venaedor» ambulante, natural de Zaragoza, hija de 
Lorenzo y Mmtina, ve?-na d?. Barcelona (Ho.-tafranch, p asa 
iel Sol, núm. 1), de esiatura regular, ojos pardos, pelo ru

bio, color sane y boca y nariz regulares, de la cual se ignoran 
las demás circunstancias y actual paradero, sin que pueda 
presumirse tampoco el territorio donde pueda encontrarse, 
á fin de que dentro el término de diez días, contados desde 
la publicación d« la presente en la G a c b t a  d b  Ma d r id ,  com 
parezcan ante este Juzgado de instrucción, situado en el 
primer piso del edificio ex convento de San Francisco, al 
objeto de notificarles la parte dispositiva del auto dictado 
por la Superioridad en el sumario que se les ha seguido so
bre hurto, por el que se decreta su prisión provisional, y al 
mismo tiempo ingresar en la cárcel del partido en cumpli
miento de dicho auto y acordar lo demás que sea proceden
te; bajo apercibimiento de que no compareciendo dentro el 
expresado término serán declaradas rebeldes y les parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo, y por virtud de lo acordado en el referí- 
auto de prisión, encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás agentes de la policía judicial procedan a 
la busca y captura de las expresadas procesada* Victoria 
Ferreruela García y Pilar Serai Martines, á quienes, caso de 
ser habidas, pondrán á mi disposición, conduciéndolas á las 
cárceles del partido, á los efectos consi guíente*.

Dada en Reus á 11 de Junio de 1908.«=Manuel D ac»l.=Por 
mandado de S. S., Bienvenido Pascó. JO—5775

D. Manuel Dacal y Ambrosio, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Reus.

Por la presente, y como comprendido en el caso I.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, *e cita, lla
ma y emplaza al procesado José Martí y Domenech, de cin 
cuenta y seis años de edad, casado, labrador, vecino que fué 
de Gambril*, y cuyo actual paradero, así como sus demás 
circunstancias, se ignoran, sin que sea de presumir tampo
co el territorio donde se encuentre, suponiéndose únicamen
te que hace unos dos meses embarcó para Buenos Aires 
(América), donde al parecer reside su familia, á fin de que 
dentro el término de diez días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
personalmente en la sala audiencia de este Juzgado, situado 
en el primer piso del edificio ex convento de San Francisco, 
al obj&to de recibir la notificación del auto de procesamien 
to y prisión provisional sin fianza contra el mismo, dictado 
eu este día en la causa criminal que se le sigue sobre hurtos 
de frutos de las fincas de las partidas llamadas Balianas y 
Ma« de la Pastora, del término dé C&mbrils, prestar la con
ducente declaración inquisitiva acerca los cargos que le re
sultan é ingresar en la cárcel de ests partido en cumplimien
to de lo maulado en el citado auto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, transcurrido dicho plazo, será declarado 
rebelde y le parará el demás perjuicio á que en derecho hu
biere lugar.

Al propio tiempo, y en virtud de lo abordado en el men
cionado auto de prisión de esta focha, encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y demás agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca y captara de dicho procesa
do José Martí Domenech, al q ¡e, caso de ser habido, pon
drán a mi disposición en las referidas cárcsle* de este parti
do, en cumplimiento de lo mandado y efectos consiguientes.

Dada en Reus á 12 de Junio de 1908.— Manuel Dácal.=31 
Escribano, Bienvenido Pascó. JO—5776

RIOSFCO
D. Teófilo de la Cuesta y Castañeda, Jues de instrucción 

de sfcta ciudad de Ríos^co.
Por la presente se cita y llama á los qu« puedan suminis

trar antecedente» á e^te Juzgado sobre el rob.> de una pollina, 
©U la noche del 12 de los corrientes en el pueblo d© Castro- 
monte, al veciuo'del mismo Vandalio Gómez Redondo, sien
do las señas de dicha pollina pelo prrdo, con una, raya negra 
en el lomo y urm nube en ©1 ojo derecho, de cuatro años, al
zada regular y desherrada de pies j manos, á fin de que den
tro del término de diez díss se o rasen ton en este Juagado á 
declarar en el sumado que con tal motivo se instruye; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican Ls parará'el*perjui
cio consiguiente.

A la vez se ru?ga y encanara ¿  las Autoridades y agentes de 
la y oiicía judicial procedan á la busca y detención de expre
sada caballería, que pondrán á disposición de este Juzgado, 
así como la persona o personas e n cu jo  poderse h& ile'yno 
justificaran su Ivgítim* procedencia.'

Dada en Rioseco á 20 de Junio de 1908.=Teófílo de la Cues
ta.=E1 ac uariü, Sergio Martín. JO—5703

SALAMANCA
D. Céíar Real Rodríguez, Juez municipal y en funciones 

del-do instrucción de Salamanca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Florian Moscova Benito, de diez y nueve años de 
edad, soltero, jornalero, hijo de Manuel' y María Manuela, 
natural de Villamor de los Escuderos, partido judicial de 
Zamora, y vecino que fué da e*ta ciudad, cuyo actual para
dero se ignora, para qua dentro dd-térm ino de diez días, 
contados desde el en'qua'aparezca esta requisitoria inserta 
en 1» G a c h t a  d e  M a d r i d  comparezca ante la sala de audien
cia de este Juz&ad7o á fines de justicia; bajo apercibimiento 
que de no verificado le parará el perjuicio que haya lugar 
m  derecho; pues lo tengo acordado era eumrúimiento^de
carta ordea de la Audiencia provincial de esta ciudad, pro 
ce den te de la que contra el mismo se siguió en este
Juzgado por el delito de estafa.

Asimismo encargo á todas las Autork&dfc» ek m g  y m ili
tares, Guardia civil y de'más agentes de la policía judicial 
procedan á 1». busca, captura y conducción á este Juzgarlo de 
referido sujeto, ca?o de ser habido.

Sal amanea 20 da Junio de 1908 =César Re&l.=De su or
den, Dom«rígo D oróte. JO—5704

SALAS DE LOS INFANTES
D. Je.é Pérez Martínez, Juez de instrucción de este Dg r~ 

tkio. r
Pc-r U, presento requisitoria htgo sabsr á los df< ügual da»© 

y im>nicíUfdeA A.1c s L í í !f, fuerza de la Gu$.rá»a civil y demás 
fcgentfsde -polic:iu judieinl de ja  Nación, que en este J».z;r*do 
;y iiditn r 1 actuar'A que refrenda .se instrujíi sumario por delí- 
tv de hurto de 16 machones' crmtra Peí ay o Vicente Gil, de 
treinta y ocho ano.s de ed*d, natural, y vecino de Aldea d«l 
Pú)a**, labrador, Cíf,«Hdo con Mana Gómez, hijo de Ju&u v Ga- 

en el qce se ha acordado exoedir la p/ese«tc, por .la 
que, en nombre da S. M.. e! Rey (Q. D. G.),''ruego y encargo á 
)aa rxpre^&df.s Ao.tv-rjdadefü y agenta pvoceck-.n á la hosca y 
Cdptu a de d’ cho .sujeto, poniéndolo su caso, con las ¡:egu- 
ridaoínij coiiv^aiext^rs, n disposición da este Juzgado, en h s  
?.é¡ r'-cídea de! partido.

Y qt}.e -e srson .̂ eu )a sato audiencia de este Juzga.-
erx ví.-.ta de ios eargta que eo.'-t’v* el m i r e s n h a T i ' e h  

iíchr. cíKU/íy. se le '.‘or."rj-.-de t : ié»*m no do diez dí^s eoot.*. 
los -le- »1e 3'* «íe Cu U s

oficiales; p ercib ido  que de no verificarlo será declarado

rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en fie, 
recho.

Dada en Salas de los Infantes á 19 de Junio de 1908.=josa 
Pérez.=Por su mandado, Julián Rui*. JO—5705

SAN FELÍU DE LLOBREGAT
D. Juan Arnet y Ferrera, Juez de instrucción del partid* 

de San Felíu de Llobregat.
Por el presente, que se expide en méritos del sumario que 

instruyo sobre hallazgo del cadáver de un hombre. n$ trein
ta y cinco á cuarenta años, d8 aspecto mendigar? to, de esta
tura regular, nariz, boca y orejas también regutom , usaba 
bigote, pelo castaño, sin afeitar, vestía americana y panta
lón de lana usados, dé color oscuro, chaleco también de lana 
usado y de color negro, faja encarnada, alpargatas topadas 
camisa de cretona con rayas blancas y azules y calzoncillos 
de algodón, teniendo el pie izquierdo descalzo, ¿in habérsele 
encontrado objeto ni documento alguno, cuyo cadáver fu¿ 
encontrado el día 13 del actual en el kilómetro 25 á<> l* ^  
férrea de Barcelona á Tarragona, término municipal de Gé
lida, cerca de la mina denomiada d**l Puig, sin que haya sido 
identificado, se cita y llama á cuantas personas puedan con
tribuir al reconocimiento do dicho cadáver ó al esclareci
miento del hecho y sus circunstancias, para que dentro"de 
los seis días siguientes á la inserción del pressnte «dicto en 
la G a c e ta  db M ad rid  y  Bolttin oficial de la provincia com
parezcan ante este Juzgado ó manifiesten cuál .sea su resi- 
dencia, al objeto de recibírselos declaración; bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el perjuicio i  que 
biere lugar con arreglo á la ley.

Dado en San Felíu de Llobregat á 19 de Junio de 1908.= 
Juan Arnet.=rPor disposición de S. S., José Campa, Escto 
baño. JO—5706

SAN LORENZO
D. Francisco Fabié y  Gutiérrez de la Rasilla, Jues d« ins* 

tracción del Real Sitio de San Lorenzo y su part?da.
Por la presente se cita, llama y emplaza al proejado en 

causa qne se sigue por estafa, viajando sin billete. Otilio Pé
rez Zaratán, soltero, ¿e diez y siete años de edad, d* oficio 
zapatero, vecino de Valladolid, domiciliado en la erk e déla 
Niña Guapa, núm. 15, cuyo actual paradero y demás circuns
tancias se ignoran, para que en el término de diez dtos. con
tados desde su inserción en la G acjbta db Ma d r id  y Boletines 
oficiales de esta provincia y dp la de Valladolid, comparezca 
en este Juzgado para ingresar en la cárcel de esto pacido en 
prisión provisional y responder de lo» cargos que le multan 
en dicho sumario; bftjp apercibimiento d© que si no lo verifi
ca será declarado rebelde y le p&rará el pe-juicio á que bu 
biere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á toda* las Autoridades, 
así civiles como militares, y ordeno á lo* agentes d* to poli 
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesa 
do, y caso de ser habido lo condúzcala la cárcel de «¿tepar
tido, con les seguridades convenientes, en clase d<s preso; 
pues así lo tengo aÓordado en dicho sumario por auto <ie esta 
fecha.

Dada en San Lorenzo á 15 de Junio de 1908.=F: ancisco 
Fabié.==fíl actuario, P. H., Manuel Martínez. JO-5707

D. Feancisco Fabié y Gutiérrez de la Rasilla, Juez de ins- 
trucc'ón del Rctol Sitio de Sa?j Lorenzo y *u parado.

Por la presente se cita, llama y empieza al. procesado en 
causa seguida en este Juzgado por el delito de hurto Roberto 
Blas Díaz Pérez, toli&s el Barbero, de veinte años de edad, 
soltero, hijo de Hilario y Eduarda, natural y vecino de Ma
drid, domiciliado en la calle de Ministriles, 3, de oficio bar
bero, cuyo actual n&radero se ignora, para que en término 
d& diez c»ía«, contados desde su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e ta  db Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado para, su :ngreso en la cárcel de este partido en con
cepto de pr^so para responder de los cargos que le «exultan 
en expresada causa; apercibido que de no hacerlo seto decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere luga?.

Al propio tiempo ru« go y'encargo á todas las Autorid*dfls 
civiles y militares, y ordeno á los agentes de la policía judi
cial, procedan á la busia y captura del referido proc stooj 
csso de ser habido lo pongan a disposición de este Juzgado, 
con tos seguridades convenientes, en la cárcel mención ato; 
pues así está acordado en virsud de auto de prisión dictado 
por la Superioridad en dieba causa.

en Lorenzo á 16 de Junio d« 1908 «*FrnTM?’sCQ 
F& bié~Ei actuario, P. H., Manuel Martínez. JO-5708

SAN LUGAR LA MAYOR
D. Ignacio García Cantabran», Juez municipal ¡suplente 

<i@ esta ciudad en funciones de instrucción.
Por la presente -ruego y encargo á todas las Autoridades, 

agenten de policía y Guardia civil, procedan á la busca de un 
xt>ulo7 e&stoño oscuro, capón, cerrado, de un mitra 35 centi 
nastros ce alzada, de raza española, con manchas blancas en 
los_costillares, barriga, cola y mano, con el hierro de Ib Cosa- 
panto El Fénix Agrícola, que fué extraviado ó hurtado la 
noehtt del 13 de Mayo último del. sitio conocido por Ventorro 
del tío Lucas, término dei 'Ronquillo y propiedad dei vecino 
de dicho pueblo José R«tarnino Núñez, así como de su aut-oí, 
procediéndose á la detención de la'persona en cuyo poder s« 
encúenfre si no acredita su adquisición. b _

SiBlú ar la Mayor 19 do. Junio de 1908.=Tgnacio Garcías 
P jf su mandado/P. H., Licenciado Antonio J. Dtoz Gangas.

JO—5709
SAN ROQUE

E s v irtu d  de p rov id en cia  d ictada  h oy  ante m í por el señor 
J-iez de. in stru cción  del psrtM o en el sum ario que se instruy® 
bajo el núxn. 157 del año  1908 p or el de lito  de abusos, se cría 
á C arm elo G arcía , v ecin o  que fué de L a  L ínea , cuyo fectua 1̂ ao- 
m m ilio  ó paradero se ign ora , para que en el térm ino ds ai 
días, con tados desde el s igu iente  al en que aparezca msertP 
«3 presente en )% G a c e ta  db M a d r id  y Boletín oficialt ic.oiaP?e 
ra¿ca anta la  sato audiencia  de este Juzgado con  «
re c ib ir le  d eclaración ; bajo aperc ib im ien to  quo de no varia* 
ca rio  le parará el p er ju icio  á que hubiere  lu g a r . # .

San Roque 13 de Junio de 1908.=E1 Escribano, Lwencwa» 
Enrique Cruz. JO — 00U

D. Jw is  González Gros, Juez de instrucción de la ciudad 
de San Roque y su partido. i • los

Por In presento requisitoria cito, llamo y enlP̂ azor.a1<.;¿. 
procesado* Juan Antonio Martínez Ruiz y Francisco 
rrez Macías, lo» dos de trece años de edad, hijos de ^ran y 
co y Dolorrs y de Salvador y Ana, natarales da Sen ttcq _ . 
G ualguacil, partidos judiciales de ídem, provincias de to 
y Má ?<ga, da estado solteros, de profesión herrero y J.01Ji 
ro y vecinos qua fueron de La Línea, y cuyo ae,*Viíto (i^ z 
d i o ó paradero se igoora, para que en el término 
días, con lados desde el siguiente al en que aparezca ■ * 
la presente en Ja G a c e ta  d e  M a d r id  y B o l e t í n  Ojiciai 
provincia, comparezcan en la sala audiencia de este
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do cotí objeto de hacerles cierta notificación en mandamien
to de) sumario que bajo el núm. 528 del año 1905 se sigue 
contr» los mismos por delito de lesione»; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno"á los agentes de la policía judicial, procedan ¿ la 
busca, captura y conducción a la cárcel de este partido, y á 
mí disposición, de los referidos procesados.

San Roque 13 de Junio de 1908.=Jesús González.=El Es
cribano* Licenciado Enrique Cruz. JO —5613

D. Jefrús González Gros, Juez de instrucción de la ciudad
de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce
sado íUf&ai Molina Rodríguez, de veinticuatro años de edad, 
hijo de Manuel y de Antonia, natural de San Roque, partido 
judicial d* ídem, provincia de Cádiz, de estado soltero, de 
profesión dependiente, con instrucción, y vecino que fué de 
Íih Línea, J  cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserta la  presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto.de hacerle cierta notifi
cación en mandamiento del sumario que bajo el núm. 439 del 
año 1907 se sigue contra ©1 mismo por delito de hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será de clarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. ,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 13 de Junio da 1908= Jesú a¡ González.=El Es
cribano* Licenciado Enrique Cruz. JO — 5614

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciudad 
de San Roque y su partido.

Por la présente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Manuel Espiteris Rspiteris, de veinticinco años de 
edad, hijo de Juan y de Juana, natural de Malta (Inglaterra), 
de estado soltero, de profesión zapatero, y vecino que fué de 
La Línea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en" el término de diez días, contados desde la inser
ción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca eú la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de hacerle cierta notificación en mandamiento del 
sumario que bajo el núm. 421 del año 1905 se sigue contra 
el mismo por delito de lesiones; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio i  que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
v ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y ¿ 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 13 de Junio de 1908,=:Jesús Gonzálei.=El Es
cribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—5615

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de i?;atracción del partido en el sumario que se in s tru 
ye bajo el núm. 170 del año 1908 por el delito de lesiones ¿ 
José Maycrga del Pino, cuyo hecho ocurrió en La Línea, se 
cita al mismo, natural de Sevilla, de trein ta y ocho años, ca
gado, jornalero, vecino de La Línea, en la Colonia, casas dé 
Encarnación. y á dos desconocidos que presenciaron la cues
tión en el cafe de Manuel Mesa Pareja, cuyo actual domicilio 
ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el pre
sente en la G a ceta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de ser reconocido el primero por los Médicos fo
renses y ios segundos para recibirles declaración; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

San Roque 15 de Junio de 1908.=E1 actuario, Licenciado 
José Bugalla. JO—5617

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que m  instruye 
bajo el núm. 182 del año 1908 por el delito de lesiones, se cita 
á Manuel Montovio Gracia, vecino que fué de La Línea, cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm i
no de diez días, contados desde el siguiente al en que aparez
ca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín ofi 
cial, comparezca ante la salá audiencia de este Juzgado con 
objeto de ser reconocido por el Forense; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo 1© parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

San Roque 20 de Junio de 1908.=E1 Escribano, Licenciado 
Enrió ue Cruz. JO—5778

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido on el sumario que se ins
truye bajo el núm. 212 del año 1908 por el delito de lesiones, 
se cita á Manuel Martínez Ruiz, vecino que fué de La Línea, 
euyo actual domicilio ó paradero se ignora, ijara que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Bolo ■ 
Un oficial-, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado 
eon objeto de-ser reconocido por el Forense; bajo apercibi
miento q m  de no verificarlo le parará el perjuicio ¿ que hu 
biere lug&r.

San Roque 20 de Junio de 19Q8.=E1 Escribano, Licenciado 
Enrique Cruz. JO -5 7 7 9

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par- 
tido.

Por la'-présente requisitoria citó, llamo y emplazó i  las 
procesadas Antonia Heredia Fajardo y Ana Fajardo Campos, 
y euyo actuad domicilio ó' páradéró se ignora, para que en el 
término de diez días, contados 4?sde el siguiente al en. que 
aparezca inserta la presente" ©ñ la Gaceta d i  madbid y Bole
tín oficial de esta provincia, coifipárezéan en la sala audiencia 
dé este Juzgado con objeto dé cpfistituirles en prisión en el 
sumario que bajo el nú ni. 27 del año 1908 se sigue contra las 
mismas por el delito de lesiones; bajo apercibimiento qué dé 

yerificarlc serán declaradas rebeldes y las parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á ios agentes dé la poljpía judicial, procedan á la 

captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, de las referidas próéesadás.

San Roque 20 de Junio de 1908.=Jesus González.=El Es
cribano, Licenciado Manuel Alcaide. JO — 5780

|  YERA
I D. Gabriel Fernández Céspedes, Juez de instrucción de Ja 
|  ciudad de Yera y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Antonio Garrido Torres, de 

¡ esta naturaleza y vecindad, soltero, carpintero, de veintiséis 
; años, hijo de Antonio y de María, cuyo actual paradero se 

ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la fecha de la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado para emplazarle en la causa que se instruye 
contra dicho sujeto por el delito de atentado; apercibiéndole 
que de no comparecer, transcurrido dicho plazo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar ccn ¡ 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las. Autoridades ¡ 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap- j 
tura de expresado individuo, poniéndolo á mi disposición en ] 
la prisión preventiva d8 esta ciudad. j

Yera 13 de Julio de 1908 =G abriel Fernández Céspedes =  i 
Por su mandado, Ginés Ruiz Carrillo. JO—6658 i

Juzgados municipales.
i MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio ! 
verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm. 1.304 j  

de orden del año actual por insultos y desobediencia contra | 
A rturo Sebastián, se ha acordado se cite al mismo por medio ¡ 
del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y i 
paradero, para que el día 20 del mes próximo, á las diez horas j 
del mismo, comparezca ante la saia audiencia de este Trte j 
bunal, del que forman parte, en concepto de adjuntos, los j 
Sres. D. Antonio Gordillo y D. Emilio Rojas, y para en su j  
caso, como suplentes, D. Antonio Ramis y D. Fernando A ri- ! 
ño, el cual se halla sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, | 
principal, para la celebración del juicio, ai cual deberá ] 
concurrir acompañado de los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no ] 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Y para que sirva de citación en forma á Arturo Sebas
tián, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  
Ma d b i d , que firmo en Madrid á 28 de Julio de 1908.=Yisto 
Bueno.=A. Ortega y Soler.=Ei Secretario suplente, Grego
rio Esteban. JO —549

Jurisdicción de Guerra .
CORUÑA

D. Manuel Casteleiro Rivas, prim er Teniente del regimien
to Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez instructor 
del expediente que se sigue por haber faltado á concentración 
ante la Caja de Lugo el recluta de la misma Manuel Yillas 
Martínez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado 
recluta, hijo de Angel y de María Juana, natural de Recimil, 
provincia de Lugo, nació en 5 de Febrero de 1886, de oficio 
labrador, estatura un metro 635 milímetros, para que en el 
preciso término de trein ta días, contados desda la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la citada pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel que ocupa este regimiento, 
para responder á los cargos que resalten en el citado expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen ac ti
vas diligencias en la busca y captura del encartado, y  caso 
de ser habido se le conduzca á esta plaza y á mi disposición. 

Dada en Coruña á 1.° de Mayo de l908.=Manuel Casteleiro.
irj. OQscr;

- ;í ^  i ’n : É H É m
D. Nieasio de Aspe Yaamonde, prim er Teniente del tercer 

regimiento de Artillería de montaña y Juez instructor nom
brado para la formación de expediente contre el re d a ta  de 
la Caja de Lugo Angel Piñeiro Alvarez por haber faltado á 
concentración para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do recluta, hijo de José y de María, natural y avecindado en 
Yicintes, Ayuntamiento de Otero de Rey, Juzgado de prime
ra instancia de Lugo, provincia de ídem, de veintidós años 
de edad, casado, de oficio labrador, su estatura un metro 
715 milímetros, para que en el término de sesenta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d b  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
mí en el cuartel de San Amaro, de está ciudad de la Coruña, 
para responder, á lós Cárgps que le resulten en dicho expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas laá Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y caso de ser habido ordenen su conducción á 
ésta en calidad de preso.

Dada en Coruña á 1.° de Mayo de 1908.=Nicasio de Aspe.
JG—2361

D. José Servia Sázchez, Capitán del regimiento Infantería 
de Isabel la Católica, núm . 54, y Juez instructor del expe
diente instruido al recluta de la Caja de la Coruña Emilio 
Gómez Espiñeira por falta de incorporación á filas 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Emilio Gómez Espiñeira, cuyas generales y demás cir
cunstancias se insertan á continuación, para que en el té r
mino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de la pre
sente en la G a o b ta  d i  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de ¡a Coruña, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Alfonso XII, á responder á los cargos que puedan resu l
tarle en dicho expediente y que contra el mismo se instruye; 
en la inteligencia que de no verificar su presentación en el ; 
plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el j 
perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á to d as las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res, á fin dé que practiquen activas diligencias en busca del 
referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en «a 
lidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo 
t8ngo acordado en diligencia de este di®.

¡ Coruña 3 de Mayo de 1908. = Y .° B.°=:El Juez instructor, 
José Servia.=Por su mandato, el sargento Secretario, Ma
nuel Fernández Murías»

- Señas personales.
■ j  Emilio Gómez Espiñeira, hijo de José y de María, natural 
¿ do Ja parroquia d* Carra), Ayuntamiento de id^m, Juzgado 
|  de primera iiistanc a de la Coruña, provincia de ídem, ote—
I driío m ilitar de Galicia, nació el día 27 de Febrero de 1886-,
|  de oficio labrador, estado soltero, vecino de Yeira, Juzgada 
|  de primera insí&neia de la Coruña, provincia de ídem, esta- 
|  tu ra un metro 619 milímetros. JG—2359

|  D. José Servia Sánchez, Capitán del regimiento Infantería 
I de Isabel la Católica, núm. 54, Juez instructor del expedien- 
¡ te instruido al recluta de la Caía de la Coruña Antonio Gas- 
|  co Mosquera por falta de concentración.
I Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al r e -  
I cluta Antonio Gaseo Mosquera, cuyas generales y demás cir- 
I cnnstancias se insertan á continuación, para que en el té r- 
! mino de treinta días, contados desde la publicación de la 
|  presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la pro^
I vinda de la Coruña, *e presente en este Juzgado, sito en el 
I cuartel de Alfonso XII, á responder á los cargos que puedan 
I resultarle en dicho expedíante y que contra el mismo se ins

truye; en la inteligencia que de no verificar su preserva-ion 
en el plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndola 
el perjuicio á que haya lugar.

Por tentó, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del 

|  del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en 
I calidad de preso á este Juzgado, á mi disposición; pues así lo 
|  tengo acordado en diligencia de este día.
|  Coruña 3 de Mayo de 1908.=:V.0 B.°=E1 Juez instructor,
I José Serviá.—Por su mandato, el sargento Secretario, Ma- 
I nuel Fernández Murías.
1 Señas personales.
i Antonio Gaseo Mosquera, hijo de Manuel y de Francisca*
|  natural de la parroquia de Carral, Ayuntamiento de ídem,
|  Juzgado de primera instancia de la Coruña, provincia de 
I ídem, distrito m ilitar de Galicia, nació el día 9 de Febrero 
I de 1886, de oficio mozo sirviente, estado soltero, vecino de 
i Paleo, Juzgado de primeva instancia de la Coruña, provincia 
8 de ídem, estatura un metro 573 milímetros. JG —2360

] D. José Aramburu y Real de Azúa, primer Teniente de 
A rtillería, con destino en el tercer regimiento de montaña, y 
Juez instructor del expediente que por la falla grave de p r i
mera deserción se instruye contra el recluta Manuel Diez 
Cortés.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empiezo al refe
rido recluta, natural y vecino de Fermoselle, Ayuntamiento 
de ídem, Juzgado de primera instancia de Barmillo, provin
cia de Zamora, hijo de Tomás y de Filomena, soltero, de ofi
cio ambulante, edad veintidós años, estatura un metro 730 
milímetros, para que en el preciso término de sesenta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Zamora, 
comparezca en el cuartel de Alfonso XII, de esta plaza, á mi 
disposición, para responder á los cargos que Je resulten en 
este expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio ¿ que haya lugar.

A su vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en
cartado, y caso de ser habido ordenen su conducción á é^ta 
en clase de preso.

Dada en Coruña á 4 de Mayo de 1908.=José Aramburu.
JG—2362

D. Luis Martín González y Fernández, prim er Teniente de 
regimiento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez ins
tructor del expediente que se sigue por faltar á concentra
ción ante la zona de Monforte al recluta Eduardo Alvarez 
Gómez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expre
sado recluta, hijo de Antonio y de Manuela, n a w a l  de Can
gas (Cantón), provincia de Lugo, n*ció en 1.° de Febrero de 
1886, de oficio labrador, estatura un metro 628 milímetros, 
para que en el preciso término de. treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
la citada provincia y G a c et a  d e  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa este re 
gimiento, para responder á los cargos que resulten en el ci
tado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los per
juicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milito - 
res y agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en la busca y captura del encartado, y caso de ser 
habido se ie conduzca á esta plaza y á mi disposición.

Dada en Coruña á 5 de Mayo de 1908.==Luis Martin Gon
zález. JG—2356

D. Manuel Casteleiro Rivas, primer Teniente del regím'en- 
to Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez instructor 
del expediente que se sigue por haber faltado á concentra
ción ante la Caja el recluta José Fernández Yáñez.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do recluta, Ir jo de M&nuel y de Rosa= natural de Mandía, 
provincia de Coruña, nació en 27 de Diciembre de 1886, de 
oficio jornalero, estatura un metro 610 milímetros, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde l̂ a pu
blicación de esta requisitoria en el Boletín ofiiál de la citada 
provincia y G a o b t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel que ocupa este regim ienta, 
para responder á los cargos que resulten en el citado expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios 
á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el R*y (Q. D G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y agentes de policía ju  ii iaL para que pra^tiqu^n ac
tivas diligencias en la busca y  captura del encardado, y caso 

| de ser habido S8 le conduzca á esta oteza y á mi disposición.
I Dada en Coruña á 5 de Mayo da 1908.;=Manu«l Casteleiro.
I ..i...,..:,,.. JG—2357
|  D. José Morales Arboleva, prim er Teniente del regimiento 
|  Cazadores de.G-*licte, 25 0 de Caballeóte, Ju^z instructor del 
I expediente que se sigue por h*b*r telt» te á concentración' 
f ante te Caja el recluta Francisco Fídaigo Romero, 
t Por te presente requisitoria cite, llamo y emplazo al ctea- 
¿ do recinto, hijo de Ju*u y da * atonte, natural, da Brapdo- 
* ñas, provincia de Coruñn, imeió pü 20 de Febrero de 1886, 
j de oficio labrador, estatura un metro 635 milímetros, para 
1 que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contodos desde la
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p u b licac ió n  de esta  re q u is ito r ia  en el Boletín oficial de la  c i
ta b a  p ro v in c ia  y G a c e ta  db  M a d r id , com parezca en  este 
¿uzgacío de in s tru c c ió n , r i to  en e l cu a r te l que ocupa este  re 
g im ie n to , p a ra  respo nd er á lo s  ca rg os que re su lten  en el ci 
ta d o  expedien te; bajo a p e rc ib im ie n to  de q u e  s in o  com parece 
en  el p iz o  fijado se rá  d ec la rad o  rebe lde, paránd o le  los p e r
ju ic io s  á qus haya lu g a r .A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G .)f exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y agentes de policía ju d ic ia l , para  que practiquen activas diligencias en la busca y captura del encartado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza y á mi dispo
sición. , 'Dada en Coruña á 5 de Mayo de 1908.=José Morales.J G — 2358

FERROL
D. Mariano A b la n d a  de la V*ga, prim er Teniente de A rtil la r ía  d*s la Comandancia del Ferro l y Juez instructo r del expediente que contra el artillero  segundo Bautista Blanco Vázquez. fiel citado Cuerpo, instruyo por la falta grave de 

p rim era  deserción.Por la presente requisitoria cito* llamo y emplazo a B autis ta  Blanco Vázquez, na tu ra l de Riba, A yuntam iento de La Baña, p r o v i n c i a  de la Coruna, avecindado en Costa, de la misma provincia, de oficio labrador, de veintidós años de edad, para que dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar desde ei día en que se publique esta  requisitoria ea  la G a c e ta  
d e  M a d r i d ,  c o m o&rezca en este Juzgado, s i t o  en el baluarte 
del Infante del Ferrol, ó ante la A utoridad d«l punto en que 
se halle; en la inteligencia da que si no lo hiciere así será de* 
clarado cu rebeldía.Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G )* exhorto  y requiero á las A utoridades, tan to  civries como 
militares" y de policía judicial, procedan ¿ su busca y cap tu ra, y c*so de s p t  habido lo pongan á mi disposición, a u x iliando de «*t.e modo á la adm inistración de justicia .Dada en Ferrol ¿ 25 de A bril de 1908 =M ariano Abizanda.J  G—2255

D. Ramón Novoa Gutiérrez, p rim er Teniente de A rtillería , con destino en la Comandancia del Ferrol, y Juez instruc to r nombrado para in s tru ir  expeliente contra el artillero  segun
do de la m b n n  Maximino Fernández Blas por la falta grave 
de prim era deserción.Por la p r o n t a  requisitoria cito, llamo y emplazo al a r t i llero segundo de la misma Maximino Fernández Sías, hijo ds Benito y do Isabel, na tural de Rebórdanos, A yuntam iento de T úy. provincia de Pontevedra, de veintiún  años de edad, su estado soltero, de oficio jornalero, da estatura un m etro 737 m ilím etros, cuyas señas personales se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, contado» desd« la publicación de esta requ is i to r ia  en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca en este Juzgad--» de instrucción, baluarte del Infante (Ferrol), á m i disposición, para responder á les cargos que le resulten en el expediente que se im tru ?e  contra dicho artille ro  por la  falta ve de prim era deserción; bajo apercibim iento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole *1 perjuicio que haya lugar.A su vez. en nombre de 8. M. el Rey (Q D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía jud icial, para que practiquen activas d iligencias para la busca y captura del citado individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición y lo rem itan  á esta plaza en clase de preso; pues así lo tengo acordado en üiii 
gencia de este día.Ferrol 1.° de Mayo de 1908.=E1 prim er Teniente, Juez ins
tru c to r , Ramón Novoa. JG—2363

D. Ramón Novoa Gutiérrez, prim er Teniente de A rtillería , con destino en la Comandancia del Ferro l, y Ju^z instruc to r nombrado para in s tru ir expediente contra el artillero  segun
do de 1* misma Benjamín Alonso Otero por la falta grava de 
prim era deserción.Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al a r t i llero segundo Benjamín Alonso Otero, hijo de Domingo y de Dolores, na tura l de Vigo, Ayuntam iento de ídem, provincia de Pontevedra, de veintidós años de edad, su estado soltero, 
de oficio carpintero, su estatura un m etro 614 m ilím etros, cuyas señas personales se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de esta requisito r ia  en la G a c e ta  db  M ad rid , comparezca en este Juzgado da instrucción, baluarte del Infante (Ferrol), á mi disposición, paya r e p  n ie r  á los cargos que le resulten en el expediente que se instruye contra dicho artillero  por la falta grave de p rim era  desercióo; bajo apercibimiento de que si no comparece en ei plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita re s  y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y cap tura dei citado individuo, y en caso de *er habido lo rem itan  á «sta plaaa en clase de preso y  á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Ferrol 4 de Mayo de 1908.=E1 prim er Teniente Juez ins
tru c to r, Ramón Ñovoa. JG —2364

D. Ram ón Novoa G utiérrez, p rim ar Teniente de A rtillería , con destino en la Comandancia del Ferrol, y Juez in s tru c to r nombrado para in s tru ir  expediente contra el a rtille ro segundo de la misma José A lvarez Groba por la falta g ra ve de prim ara deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al a rti llero segundo Jo? é Aiv&rez Groba, hijo de José y de Rosario, «natural de Puanteareas, A yuntam iento de ídem, provincia de Pontevedra, de veintidós años de edad, su estado soltero, d e  oficio labrador, de estatura un  m etro 638 m ilím etros, cuyas señas personales so ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria-en la^G a c e ta  d e  M a d rid , comparezca en este Juzgado instrucción , baluarte del Infante (Ferrol), n mi disposición, p ara  responder ¿ los cargos que le resu lten  en el expediente que m e hallo instruyendo contra el mismo por la fa lta  g ra ve de prim era deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo- J e e l  perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .)r exhorto r requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m il i ta re s  y tíe policía judicial, para que practiquen activa* di- 

li^yeneia# para la busca y captura del citado indívíóuo, y ca*o de sef habido lo rem itan en clase de pre»o á esta rúaza, á mí*-disposición; pues asi lo tengo aciW aüc en diligencia de este d ía .
F erro l 5 de Mavo de 1908..=E1 prim er Temiente, Juez ins- 

%%u c to rr Ram ón Novo». JG —2365

GRANADA
D. Domingo G utiérrez de lá Solana y Muñoz, Capitán, prim er Ayudante del regim iento Cazadores de V itoria, 28.® de Caballería, y Juez instru c to r de este expediente que por la falta de concentración se instruye al reclu ta Dionisio Jim é 

nez Jiménez.Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado soldado, n a tu ra l de G uardahortuna, provincia de G ranada, hijo de Andrés y de Dolores, de estado soltero, de veintiún  años de edad, de oficio del campo, cuyas señas personales se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito ria  ea la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Granada, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de San Jerónim o, de esta plaza, ¿ responder de los cargos que le resultan  en el expediente que le instruyo por la falta ae deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo sera declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio ¿ que hsya, iugsr.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, par» que practiquen activas diLgencias en la busca y cap tu ra  del acusado Dionisio Jiménez Jiménez, y caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza, y á mi disposición, con l*s seguridades convenientes, conforme he acordado en diligencias de 
este día.Dada en Granada ¿ 24 de A bril da 19Q8.=Domíngo de la Solana. JG—2250

D. Diego Pinzón del Río, prim er Teniente, segundo Ayudante del regim iento Cazadores de V itoria, 28.° de Caballería, y Juez instructo r del expediente instru ido contra el re
clu ta  de la zona de Huércai Overa Ginés Jim énez Oller por la falta de co cent ración.Por la pres- nte requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado re í Juta, natural de Zurgena, provincia de Alm ería, hijo de Giné* y de Leonor, de estado soltero, de veintidós años da edad, de oficio jornalero, cuyas señas p ersó n ate  se ignoran, para qu* en el térm ino de tre in ta  días* contados desde la publicación ds e*ta requisitoria en la G a c e ta  db  
M a d r id  y Boletín ofieiac de la provincia de Almería, se presente en este Juzgado, que tiene *u residencia oficial en ri cuartel de San Jerónim o, de esta plaza,á responder de os quele resu ltan  en este expediente que le ín s íriiio  por fa ltan e  concentración; b&jo apercibim iento de que si no comp&rec'e en el txpresado plazo será declarado reoeide, riguiéndosria el perjuicio ¿ que ha ya lugar.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero ¿ todss las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía jud icial, para que practiquen activas diligencies en la busca y cap tura del acusado Giné* Jiménez Oiler, y caso de ser habido se le conduzca ¿ esta plaza, y á mí disposición, con las seguridades convenientes, co&forxsse he acordado en diligencia do esta día.

Dada en Granada á 25 de A bril de 1908.=Díego P irzón .JG —2257
GUADAL AJARA

D. Manuel M endicuti y Fernández Diez, Capitán de Ingeniero?;, con destino en la# tropas afectas al servicio de aerostación y alum brado en cam paña, Juez in stru c to r del expediente que por faltar á concentración se instxuye al recluta de la Caja de Madrid, núm . 1, Rogelio Moyano de la Campa.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado Rogelio Moyano de la Campa, na tu ra l de San Sebastián , avecindado en Madrid, hijo de Rogelio y Dolores, de vein tiún  años de edad, soltero, de oficio p in tor, desconociendo sus señas personales, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  y Boletín oficial de Madrid y en el de la provincia de Guipúzcoa, se presente en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia en el cuartel de las tropas afectas al servicio de aerostación y alum brado en cam paña, en G uadaajara, para responder á ios cargos que le resu ltan  en el expediente que por faltar á concentración se le instruye; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agente» de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del encartado, y caso de ser habido lo conduzcan á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades convenientes, conforme á lo acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Guadaiaj&ra á 5 de Mayo de 1908.=E1 Capitán, Juex in s tru c to r, Manuel Mendicuti. JG—2366.

HUESCA
D. Eduardo Moriñigo y Abella, Juez in s tru c to r de esta zona de reclutam iento de Huesca, núm . 34.Ignorándose el paradero del cabo del regim iento Infantería de Galicia, n ú m . 19, y que prestaba sus serv idos en esta zona de reclutam iento, núm . 34, Antonio Roaelíó R igalt, 

contra quien me hallo instruyendo expediente por deser cíón; y
Usando de la jurisd icción que me concede el Código de justic ia  m ilita r, por el presente llamo, cito y emplazo al re ferido cabo, n a tu ra l de Barcelona, hijo de José y de Merce

des, de tre in ta  y cuatro  años de edad, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regular, color sano, y señas particulares: es algo so r
do. con un m etro 780 m ilím etros de estatura, de oficio estu diante, para que en el térm ino de tre in ta  día*?, á contar desde la fecha se presente en el local que ocupan las oficinas de esta zona y á m i disposición; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde «i no compareciese en el referido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por el cont r a j o  los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili ta res y de policía jud icial, para aue practiquen activas d iligencias en busca del referido cabo, y en caso de ser habido lo 
conducirán en clase de preso, con las seguridades convenían tes, á esta zona y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de e*te día.

Y para q ue canste y tenga la  debida publicidad en la  G a c b -' 
t a  d e  M ad rid , expida la  presente requisito ria en Huesca á 7 | de M&yc de 1908 a=V.® B.°=E1 Comandante, Juez instruc to r, 

¡ Eduardo M orim go.=E i sargento Secretario , Pedro Urbano. 
I JG -2 36 7| INCA

D, Leonardo Oliver Moragas, Capitán del regim iento In fan tería  de Inca, núm . 62, Juez in s tru c to r del expediente instru ido  contra  el rec lu ta  Miguel Tugores Fiol por haber faltado ¿ la concentración del día 22 de Febrero ú ltim o .
Por la presente llamo, cito  y emplazo al soldado Miguel T u gare» Fíol. hijo de Antonio y Juana Ana, de oficio jo rna lero , 

üe veintitrés años de edad, de estado soltero, para  que dentro

del plazo de treinta días, contados del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa este regimiento en Inca, á responder de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tan to  á lás Autoridades civiles como m ilitares, la  busca y cap tu ra  del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el citado cuartel de Inca, coadyuvando así á la adm inistración de justic ia .Dada en 'lnea  á 30 de Abril de 1908.=Leonardo OI ver.
JG—2259JACA

D. José Bernal Zapata. Comandante del regim iento Infantería  de Gerona, núm . 22, Juez in stru c to r del expediente que se instruye contra el soldado del mismo Cuerpo José María Tomás Camello por la falta grave de p rim era deserción.Por la presente cito, llamo y emplazo á José María Tomás Camello, n a tu ra l de CakúJa, provincia de Barcelona, avecindado en Caleña, da oficio panadero, de vein titrés años da edad, soltero, para que dentro del térm ino de tre in ta  días, i  contar desde el en que se publique esta requisito ria , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel dei Estudio, de esta plaza, ó ante la  A utoridad del punto ea que se halle; en la inteligencia de que si no lo hiciere así será declarado en rebeldía.Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, que dispongan su busca'y cap tu ra , y caso de ser habido lo pongan á mi disposición.Y para la  publicidad de 3a presente requisitoria , se interesa su inserción en la G a c e ta  d e  M a d rid .Jaca 29 de A bril de 1908. =  José Bernal. JG—2260

D. José Bernal Zapata, Com andanta del regim iento luf&n- taria  de Gerona, núm . 22, Juez in s tru c to r del expedienta qua se instruye contra ei soldado del mismo Cuerpo José Maymó Ramón por 3& M ta  grave de p rim era deserción.Por la  presente cito, llamo y emplazo a José Msymó Ramón, naturnl de Barcelona, provincia de íd.*m, avecindado en Barcelona, de oficio jornalero, de vein tiún  año* de edad, 
soltero, para que d es tío  del térm ino de tre in ta  días, á conta r  desde el en que se publique esta requisitoria , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Estudio, de esta plaza, ó ante la A utoridad dei punto en que se h a le ;  en Sa inteligencia de que si no lo.hiciere así será declarado en rebeldía.Al mismo tiempo encargo á las Autoridad^??, taa to  civiles como m ilitares, que dispongan su busca y captura, y caso de ser habido le pongan á m i disposición.Y.para la publicidad de la presente, se interesa su inserción-en la G a c e ta  d e M a d rid .Jaca 3 de Mayo de 1908.=José Berna!. JG —2368

D. José Bernal Zapata, Comandante del regim iento Infantería  de 'G erona, núm . 22, Juez in s tru c to r del expediente que se instruye contra el soldado del mismo Cuerpo José Q uintilla  Baylé por la falta grave de prim era  deserción.Por la presente cito, llamo y emplazo á Jo é Quintilla Bsyle, natura l de G racia, provincia de Barcelona avecindado en 'B arcelona, de oficio cerrajero, de veintidós años de edad, soltero, para que dentro  del térm ino de tre in ta  días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Estudio, de esta pl&2&, ó anse la A utoridad dei punto en que se halle; en la inteligencia de que si no lo h iciere así será declarado en re
beldía.Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, que dispongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición.Y para ia publicación de la presente, se interesa su inserción e» la G a c e ta  d e  M ad rid .Jaca 3 de Mayo de 1908.=José Bernal. JG—2369

D. José Bernal Zapata, Comandante del regim iento Infante ría  de G«rona, núm . 22, Juez in stru c to r del expediente que ee instruye contra-el soldado del mismo Cuerpo Pedro Val* dausa Casapausa por la  falta grave de prim ara deserción.Por la presenta cito, Hamo y emplazo á Pedro V&ldausa Casapausa, natu ral de Ga?á, provincia de Barcelona, avecindado en San Quirico de Besora, de oficio bracero, de veinti* dós años de edad, soltero, para que dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, rito  en ei cuartel del Estudio, de esta plaza, ó ante la  A utoridad dal pur; to en que se halle; en la inteligencia de que si no lo h iciere así será 
declarado en rebeldía.Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, que dispongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á  mi disposición.Y para la publicidad de la presente, sa interesa su inserción en la G a c et a  db Ma d r id .Jaca 5 de Mayo de 1908 = José  Bernal. JG—2370

D José Bernal Zapata. Comandante del regimiento Infantería de Gerona, núm. 22, Juez instructor del expediente que se instruye contra el soldado del mismo Cuerpo José Ri* vas Vila por la falta grave de primera deserción.Por la presente cito, llamo y emplazo á José Rivas Vila» natural de Paiafólls. provincia de Barcelona, avecindado en Santiago de Cuba, de oficio comerciante, de veintiún años de edad, soltero, pará que dentro del término de treinta días, a contar desde el en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Estudio, de esta plaza, ó ante la Autoridad del punto en que se halle; en la inteligencia de que si no lo hiciere así será declarado en re
beldía. . . .Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tanto civile* como militares, que dispongan su busca y captura, y baso de ser habido lo pongan ¿ mi disposición.Y para la publicidad de la presente requisitoria, se inte
resa su inserción en la G a c e t a  d b  Ma d k d .Jaca 5 de Mayo de 1908.=José Bernal. JG —2371

LA LAGUNA
D. Fernando Canillas Hernández-Elena, p r i m e r  Teniente de la batería de montana de la C o m a n d a n c i a  Artillería ae Tenerife, Juez instructor del expediente instruido al reciuw de la expresada Comandancia Julián Rafael Pérez García 

por faltar á concentración. ’Por la presente requisitoria eito, llamo y emplazo al mencionado recluta, natural del pileblo de Candelaria, provmeia de Canarias, hijo de Tomás y Benita, para que en el¡ termin de treinta días, contados desde la publicación de esta :requ-  sitoria en lá G a c e t a  d b  M a d b id  y Boletín oficial de esta pr - vincia, se presente en este Juzgado,' que tiene su Msiaen en el cuartel de San Francisco, de está ciudad, para fespo
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der de los cargos que le resultan en el expediente que le ins
truyo por faltar á concentración; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndole el perjuicio a que haya lug*r.

Al propio tiempo, en nombre de fe. M. el Rey (Q. U. G.), 
exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades, así civiles como 
militare» y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura dei acusado 
Julián Rafael Pérez García, y en caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta

Í0IDada en La Laguna á 3 de Mayo de 1908.=Fernan<to Ca
nillas. „ JG 2372

LAS PALMAS
D. Manuel Matas Benítez, segundo Teniente del escuadrón 

Cazado fes de Gran Canaria, Juez instructor del expediente 
seguido contra el recita destinado nominalmente á esta es
cuadrón Juan León Alonso por faltar á concetración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Tejada, provincia de Canarias, 
hijo de Jacinto y de María, de veintidós smos deidad , solte
ro y de oftcio jornalero antes de ingresar en el servicio, y 
cuyas damás señas personales se ignoran, para que en él pr« 
ciso término de trein ta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d b i d  y  Boletín oficial 
de Canarias, se presente en este Juzgado, que tiene su resi
dencia oficial en el cuartel que este Cuerpo ocupa en el pa*eo 
de las Castillas, de esta ciudad, á responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que le instruye por faltar | 
a  concentración; bajo apercibimiento de que si no lo verifica i 
en el plazo señalado será declarado rebelde y  le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G-), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que pracúquen activas dili
gencias en la busca y captura del referido Juan'León Alon
so, y caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, con 
las seguridades necesarias y á mi disposición; pues así io 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dáda en las Palmas de Gran Canaria á_21 de A bril de 1908. 
Manuel Matas. JG—2261

D. Manuel Barraquero Roja?, prim er Teniente de Ingenie - 
ros, con destino en las tropas de la Comandancia de Gr«an 
Canaria, Juez instructor del expediente instruido contra el 
soldado Abr&ham Díaz Guedes por haber faltado & la con
centración á illas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Abr&ham Díaz Gnades;- hijo de Manuel y de Ana, 'natu
ral de Ttílde, en la provincia de Canarias, cuyas señas perso
nales no se hacen constar por no flgar&r en su documenta
ción más que la edad» estado y oficio,las cuales figuran al 
final, para que en el término de treinta días, ¡contados desde 
la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d b i d  
y Boletín oficial de la provincia de Canarias, comparezca en 
este Juzgado d® instrucción, que Diene-da residencia oficial 
en el Cuartel del Lazareto, en esta - plaza, para responder á 
los cargos que lo resulten en el expediente que se Je sigue ; 
por haber faltado á la concentración á filas; bajo apercibí- i  

miento de que si no lo verifica se le seguirán los perjuicios ; 
á que hubiere dado lugar. i

A  su vez, en nombre de 3. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así -civiles como m dlia
res y de policía judicial, para que pacifiquen eu antas diligen
cias sean necesarias p*ra 1» captura de dicho individuo, y en 
caso de ser hallado Jo remitan en calidad de. preso, á rai’dis 
posición, en el cuartel del Lazareto, do esta plaza; pues así lo 
tengo acordado- en-diligencia do este día.

Dada en Las Pa'mas a 22 da Abril de 1908.=Manu?l Barra
quero.—Ante mí, el Secretario, Francisco Domínguez.'

Señas que se citan.
Edad veintidós años, estado soltero, profesión labrador.

JG—2262

D. Agustín Hernández Francés, primar Teniente de A rti
llería con destino en la Comandancia de Gran Canaria, y 
Juez instructor del expediente que por faltar á cónc :entra- 
ción se sigue contra ei recluta de la misma C¿ferino Vargas 
Moral* s.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Cffe- 
rino Vargas Morales, natural y vecino de Las Palmas de Gran 
Canari», hijo de José y de María, casado, de veintiún años 
de edad, jornalero, y de un metro 723 milímetros de estatu
ra, para que en el preciso terminó de trein ta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en lá G a c e t a  dh  
Ma d b i d , comparezca en  este Juzgado de instrucción para 
responder ds los cargos que le resultan en- el mencionado 
expediente; bajo apercibimiento de que si n o  comparece en 
al plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que h» ya lugar.

A\su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles eomo m ilita
ré» y‘tto policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca y captura del referido encartado, y caso 
de ser habido lo rem itirán en clase de preso» y con las segu
ridades convenientes, á este Juzgado, que tiene su residen
cia en el local que ocupa la batería de montaña de esta Co 
mandancia, y a mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas á 22 de Abril de 1908.=Agustín Her
nández. JG—2263

D. Manuel López Rodríguez, prim er Teniente de Artillería 
de la Comandancia de Gran Canaria, y con destino en la 
misma, y Juez instructor del expediente que por faltar á con
centración instruyo contra el recluta de la expresada Juan 
Gruz Rodríguez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Gruz Rodríguez, natural de Santa Lucía, en esta provincia, 
hijo de D. Sebastián Gruz y de Doña María Rodríguez, solte
ro, de veintiún años de edad y de un metro 650 milímetros 
de estatura, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
cheta dx Madbid, comparezca en este Juzgado de instrucción 
para responder ¿ los cargos que le resultan en el mencionado 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca y captura asi referido encartado, y en 
taso de ser habidóa lo remitan en clase de preso, y con las se
guridades convenientes, á este* Juzgado, que tiene Su resi
dencia en el local que oenpa la batería de montaña de esta

Comandancia, > á ra i disposición; pues así lo tengo acordado 
en ailig-iicia d* bat- od*

Dada tu  Las Palm&s a 23 de Abril da l908.~M&miel López.
JG—2264

D. Manuel López Rodríguez, primer Teniente de Artillería, 
con destino en la Comandancia de Gran Canaria, y J u . z ins - 
tructor del expediente que por faltar á concentración instru
yo contra el recluta de Ja misma Antonio Monzón Monzón.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Monzón Monzón, natural de Santa Brígida y vecino de 
La Lechuza, hijo de D. Antonio Monzón y de Doña María 
Monzón, soltero, de veintiún años de edad, jornalero, y de un 
metro 685 milímetros de estatura, para que en el preciso tér 
mino de treinta di as, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d b i d , comparezca en este 
Juzgado de instrucción para responder á los cargos que le 
resultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento 
de que si no comparecá en el plazo fijado será declarado re 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para qixe practiquen activas d ili
gencias en la busca y captura del referido encartado, y en 
caso de ser habido le remítan en clase de preso, con las segu
ridades conveniente, á este Juzgado, que tiene su residencia 
en el local que ocupa la batería de montaña de e*=ta Coman
dancia, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d i
ligencia de esta día.

Dada en Las Palmas á 24 de Abril de 1908.=Manuel López.
JG—2235

D. Florencio Achalandabaso y Barrera, prim er Teniente 
de Ingenieros, con destino en la compañía de Zapadoras de 
la Comandancia de Gran Canaria, Juez instructor del expe* 
diente instruido contra el soldado de la compañía de Tifié- 
gr&fos de dicha Comandancia Antonio Báez Monzón por h a 
bar faltado á la concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Antonio Báez Monzón, h ;jo de Juan y de María, natural 
de San Mateo, en la: provincia da Canarias, cuyas señas per* 
tonales no se hacen constar por no- figurar en su documen« 
tación más que la edad, oficio y estado, las cuales figuran al 
final, para que en él término de trem ía días,'contados desde 
la publicación de está requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d b id  
y Boletín oficial de la provincia de Ornarías, compur^zca snt€ 
esse Juzgado de instrucción, que tiene la residencia oficial 
en el cuartel del Lazareto, en esta plaza, para responder ¿ 
loa cargo» que le resulten en el expediente que se le sigue 
por haber faltado á la concentración á filas; bajo apercibi
miento de que si no compareciese se le seguirán los psrjui 
cios á que hubiere dado lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ). exhorto y 
y requiero á todas Jas Autoridades, así civiles como m ili
tares y de policía jfidieial, para que practiquen cuantas diiL 
gencias sean necesarias para la captura de dicho individuo, 
y *¡n caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, á mi 
disposición, al cuartel de Lazareto, de esta plaza; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas á 24 de Abril de 1908.~FIovencio 
Achalandabaso¿z=Ante mí, ei Secretario, Antonio Conde.

Señas que se citan.
Edad veintidós años, est&do soltero, oficio traficante.

JG—2266

D. Julián Piña y López, primer Teniente de Ingenieros, 
con'destino en las tropas de Ingeniero» de la Comandancii 
de Gran Canaria, Juez instructor del expediente insferuíde 
contra el soldado de la compañía de Telégrafos Manuel Or 
tega Montenegro por haber fallado á la concentración á 
filas. .
, Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol

dado Manuel Ortega Montenegro, hijo de Domingo y de Ma 
ría, natural de Las P&imas, provincia de Canarias, cuyas 
señas personales no se hacen constar por no figurar en su 
filiación más que la edad, oficio y estado, las cuales figuran 
aí final, para qué en el término de treinta días, contados des
de la publicación de esta .requisitoria en la G a c et a  d b  Ma 
d b id  y Boletín oficial de la provincia de Canarias, compadezca 
ante este Juagado de instrucción, que tiene la residencia ofi
cial en el cuartel del Lazáreto, dé esta |)laza, para responder 
á los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue 
por haber faltado á la concentración á filas; bajo apercibi
miento de que si no compareciese se lé seguirán los perjui
cios á que hubiere dado lugar.

A su vez, en nombré de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
y requiero á todas lás Autoridades, así civiles como m ilita
res y de policía judicial; para que practiquen cuantas dili 
gencias sean necesarias p*ra la captura de dicho individuo, 
y en caso de ser habido io remitan en calidad de preso, á mí 
disposición, al cuartel del Lázaréto, de esta plaza; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas á 25 de Abril de 1908.=Julián Piña. 
Ante mí, el Secretario, Francisco Quero.

Señas que se citan.
Edad veintidós años, estado soltero, oficio carpintero.

JG—2267

D. Julián Piña y López, primer Teniente de Ingenieros, 
eon destino en las tropas de la Comandancia de GPan Cana 
ria, Jaez instructor del expediente instruido contra el Sol
dado de la compañía de Telégrafos de estas tropas Francis
co Carballo Marrero por haber faltado á la Concentración i 
filas. ' • • :' ' ' *' [ :

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Francisco Carballo Marrero, hijo de Pedro y de Rosa, 
natural de Las Palmas, provincia de Canarias; cuyas señal 
personales no se hacen constar porn o figuraren su docu
mentación más que la edad, oficio y estado, las cuales figu
ran al final, para que en el término 4* treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G aobta  ni 
Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de.Canarias, comparez
ca ante este Juzgado dé instrucción, que tiene la residencii 
oficial en el cuartel del Lazareto, de esta plaza, para respon 
der á los cargos que le resulten en el expediente que se le si
gue por haber faltado á la concentración a filas; bajo aper
cibimiento de que si no compareciese' se le*seguirán Ida per
juicios á que hubiere dado lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen cuantas di 
ligenoias sean necesarias para la captura dé-dicho indifiduo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, á mi dig- 
posiciónven el cuartel del Lazareto, de esta plazfr, pues áfcí 1c 
tengo acordado en diligencia de este día* '

uaa& en Aias Ka*mas a ¿b de Abril de 1908.=Julián Piña. 
Anta mí, ei Secretario, Francisco Quero.

Stñas que se citan.
Edad veintidós años, estado soltero, oficio mecániao.

JG—2268

D. Ju liín  Piña y López, primer Teniente de Ingenieros, 
con destino en las tropas de la Comandancia de Gran Cana
ria, Jaez instructor del « xpedicnte» instruido contra el solda
do de la compañía de Telégrafos de estas tropas Agustín 
Alemán S anana  por habar faltado á la concentración a filas.

Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo al sol
dado Agustín Alemán Bantans, hijo de Agustín y de Ana, 
natural de Las Palmas, provincia de Canarias, cuyas señas 
personales no «8 hacen constar por no figurar en su docu
mentación más que 1% edad, oficio y estado, las cuales figu
ran al final, para que en ei término de treinta días, contados 
d^s ie la publicación d« esta requisitoria en la G a c et a  d b  
Ma d b id  y BoleHn oficial de la provincia de Oanarias, comparez
ca ante este Juzgado de instr ucción, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel d*fi Lazareto, de esta plaza, para respon
der á les cargos qu© le resulten, en el excediente que se le si
gue por habar faltado á la concentración á filas; bajo aperci
bimiento que de si no compareciese se le seguirán los pe-qui
cios ¿ que hubiere dado lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero ¿ todas las Autoridades, así civiles como m ilita
res y de policía japicial, para que practiquen cuantas diligen
cias secn necesarias para la captura de dicho individuo, y 
en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, ¿ mí 
disposición, en el cuartel del Lazareto, de esta plaza; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en L&s Palmas á 25 do Abril de 1908.= Ju lián  Piña.=  
Ante mi, *>1 Secretarlo, Francisco Quero.

Señas que se citin.
Edad veintidós años, estado soltero, oficio sastre.

JG—2269

D. Julián Píña y López, prim er Teniente de Ingenieros, 
con destino en las tropas da la Comandancia de Gran Cana
ria, Juez instructor dei expedienta instruido al soldado Fer
nando Bravo de Laguna Rodríguez por haber faltado á la  
concentración ¿ fi*as.

Por la presente requisitoria eito, llamo y emplazo al sol
dado Fernando Bravo de Laguna Rodríguez, hijo de Pedro y 
de María, natura! de Las Palmas, provincia de Ca;;am s, 
cuyas señas per^onsles no se hacen constar por no figurar 
en su documentación m*s que la edad, oficio y estado, las 
cuales figuran aí final, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisito da «n la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Canarias, 
comparezca ante este Juzgado de instrucción, que tiene su 
resi ríen cía oficial en el cuartel del Lazareto, de e.-ta plaza, 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que se le sigue por haber faltado é la concentración á fl’as; 
bsjo apercibimiento de que si no compareciese se le seguirán 
los perjuicios á que hubiere dado lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares 
y de policía judicial, para que practiquen cuantas diligencias 
st an necesarias-para la captura de dicho individuo, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de pre?o, á mi disposi
ción, en el cuarts! del Lazareto, de esta plaza; pues así lo 
tengo acordado en d ligencia de este día.

Dada en Las Palmas á 25 de Abril de 1908.=Julián Piñ&.= 
Ante mí, el Secretario, Francisco Quero.

Señas que se citan.
Edad veintiún años, estado soltero, oficio empleado.

JG—2270

D. Francisco Rubio Janini, primer Teniente del escuadrón 
Cazadores de Gran Canaria, Juez instructor del expediente 
que de orden de la Autoridad judicial de 63ta Capitanía ge
neral se sigue contra el soldado del expresado Ildefonso Ra
mírez Herrera por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al man
cipado Ildefonso Ramírez Herrera, natural de Las Palmas, 
provincia de Canarias, hijo de Ildefonso y de Luisa, de vein
tidós años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas persona
les se ignoran por no constar en su filiación, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d b id  y Boletín oficial ds 
la provincia de Canarias, se presente en esta Juzgado, que tie
ne su residencia oficial en el cuartel de C»bollería de esta 
plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expe
diente que le instruvo por falta á concentración; b*jo aper
cibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

A i mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen las más activas diligencias en la busca y  
captura dei acusada Ildefonso Ramírez Herrera, y  caso da 
ser habido se le conduzca áesta plaza, á mi disposición, con 
las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Las Palmas á 27 de Abril de 1908. =  Francisco 
Rubio. JG—2373

D. Francisco Rubio Janini, primer Teniente del escuadrón 
Cazadores de Grfcn Canaria, Juez instructor del expediente 
que de orden déla Autoridad judicial de esta Capitanía ge
neral se sigue contra el soldado del expresado Cristóbal Ca
ballero Caballero $olr faltar á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Cristóbal Caballero Caballero, natural de Santa Cla
ra (isla de Cuba), hijo de Juañ y de Antonia, de veintiún  
años dé edad, casado, jornalero, y cuyas señas personales se 
ignoran por ño constar en su filiación, para que en él térmi
no dé treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c eta  db  Ma d b id  y Boletín oficial de ¡apro
vincia de Oanarias, se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel de Caballería de esta plaza, á 
responder de los cargos que le resultan en el expedienta que 
léinstruyo por faltará Concentración; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el indicado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombra de 3. M. el Rey (Q. D. G.L • 
requiero á todas les Autoridades, tanto civiles como milita- 
res y £ agentes de lâ  policía judicial, para que* pr&cti- 
quen laé más activas diligencias en la busca y captura del 
encartado, j  paso de ser habido se le conduzca á esta plaza, 
á mi disposición, con las seguridades convenientes, según lo 
he acordado én diligencia de este día.

en Las Palmas á 28 dé Abril de ISO^^Fwn^iseo
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D. Manuel Cuartero Martínez, primer Teniente de Ja com
pañía de Telégrafos de Jas tropas de Ingenieros de la Coman- 
dníscia de Gr&n Canaria y Juez iostructor del expediente se
guido contra el recluta de dichas tropas Adán Alamo Pérez 
por haber faltado á la concentración á filas.

Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Adr.n Alamo Perez. hijo de Agustín y de Junna, nata- 
ral de Sun Bartolomé de Tirajana, en esta provincia de Ca
narias, sol tero, edad veintiún años, de oficio labrador, esta
tura. un metro 612 milímetros, y cujas señas particulares se 
igr.crsii por no constar en su documentación, para que en el 
término de trein ta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en .la G aceta de Ma dbid  y Boletín oficial de la 
provincia de Cananas, comparezca ante este Juzgado de ina- 
fci'uec.ión, que tiene su residencia en el cuartel cUl Lazareto 
(puerto úfs la Luz), en esta plazs, para responder i  los cargos 
que le resulten en el expeliente1 que se le sigue por haber 
foliado á la concentración á filas; bajo apercibimiento de que 
si uo oomparedes® se le seguirán lo;? perjuicios á que hubie
re dado lugar.

P .»r tanto, en nombre deS. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiere á todas las Autoridades, da cu&iquíer orden que sean, 
procedan á í& busca y captura de oicuo individuo y á su 
conducción m calidad de preso á este Juzgado y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en dilig ncia da este día.

Dada eu Las Palmas á 30 de Abril de 1908.=M»nuel Cu&r- 
tero. J G—2375

D Manuel Cuartero Martínez, prim er Teniente de la com
ponía de Telégrafos de las tropas de Ingenieros de la Coman
dancia de Gran Canaria y Juez instructor del expediente se * 
grado contra el recluta de dichas tropas Francisco Sarmien- 
\v  López por habar faltado á la concentración á filas.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al ro
ciar;* Francisco Sarmiento López, hijo de Francisco y de 
Frj,oci>>-T;, natural de San Bartolomé de Ti rajona, en la pro- 

de Canarias, soltero, do edad veintiún años, de oficio 
sirviantf, estatura un metro 674 milímetros, y cuyas señas 
personales se ignoran por no constar en su  documentación, 
para que e** o) término da treinta días, contados desde la pu 
b lica c ió n  de esta requisitoria en la G a c e ta  de  Ma d b id  y Bo
letín oficial de la provincia da Canarias, comparezca anta este 
J o d e  do instrucción, que tiene su residencia ofieial en el 
cuartvl del Lazareto (puerto de la Luz), en esta plaza, para 
responder á los cargos que resulten en el expediente que se 
ie sigue por haber fsitado á la concentración i  filas; bajo 
apv-Lbbim iento de que si no com pareciese  se le segu irán  loa 
perju ic io s á que h u b iere lu gar .

Ptí.r tanto, en nombra de S. M. (Q. D. G.), exhorto y re- 
quiero á todas las Autoridades, de cualquier orden que sean, 
procedan á la busca y captura de dicho individuo y su con
ducción en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo aco'dt'do en diligencia de este día.

Daia en Las Palmas á 30 de Abril de 1908.=Marsuel Cuar
tero. _ _ _ _ _  JO—2376

T). Manuel Cuartero Martínez, primer Teniente de la Com
pañía da Telégrafos de las tropas de Ingenieros de la Coman- I 
daneia de Gran Canaria y Juez instructor del expediente 
so n id o  contra el recluta de dichas tropas Francisco Araña ¡ 
Pérez por haber faltado á la concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al rs- ! 
el uta Francisco Araña Pérez, hijo de José y de Mnría, na
tural de San Bartolomé de Tirajana, en la provincia de Ca  ̂
narias. soltero, de elad  veintidós años, de oficio jornalero, 
estatura un metro 684 milímetros, y cuyas senas particula
res se ignoran por no constar en su documentación, para 
que en el término de treinta días, contados desde Ja publi
cación de esta requisitoria en la Gaceta  de  Ma d b id  y  Bole
tín oficial dí la provincia de Canarias, comparezca ante e&te 
Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel dei Lazareto (Puerto de Ja Luz), en esta plaza, para 
reáoonder á los cargos que le resulten en el expediente que 
S8 fe sigue por haber faltado á la concentración á filas; bajo 
apercibimiento de que si no compareciere se le seguirán los 
perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G ), exhorto 
y requ ero á todas las Autoridades* de cualquier clase que 
sean, procedan á la busca y captura de dicho individuo y á 
su conducción en calidad de preso ¿ este Juzgado y á mi d is
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Las P a ^ a s  á 30 de Abril de 1908.=Manuel Car-u 
tero . JG—2377

rgammnammmammmáÉmas

D. Manuel Cuartero Martínez, primer Teniente de la com
pañía de Telégrafos de las tropas de Ingenieros de la Coman
dancia de Gran Canaria y Juez Instructor del expediente se
guido contra el recluta Pedro Navarro León.

Por Ja presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta  Pedro Navarro León, hijo de Antonio y de María, natural 
de San Bartolomé d8 Tirajana, en la provincia de Canarias, 
cazado, edsid veintidós años, de oficio labrador, estatura un 
metro 650 milímetros, y cuyas señas particulares se ignoran 
por no constar en su documentación, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta  d b  Ma d b id  y  Boletín oficial de la provincia 
de Canarias, comparezca ante este Juzgado de instrucción, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel del Lazareto 
(Puerto de la Luz), en esta plaza, para responder á los car
gos que le resultan en el expediente que se le sigue por haber 
faltado ¿ la concentración á filas; bajo apercibimiento de que 
si no compareciese se le seguirán los perjuicios á que hubiere 
dado lugar.
b Por tanto, en nombre do S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, de cualquier orden quesean, 
procedan á la busca y captura de diého individuo y á su 
conducción en calidad de preso á este Juzgado y á  mi dispo
sición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas á 30 de Abril de 1908 =Manuel Cuar
tero. JG—2378

D. Julián Piña López, prim er Teniente de Ingehíerós, cón 
destino en la compañía de Zaptfdorbs dé Ja C >mándancia de 
Gran Canana, Juez instructor deLetpediettte instruido con
tra  el soldado de la Compañía de Telégrafos de dicha Co
mandancia Juan Afonsó Pulido porf haber faltado ¿ la con
centración.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Juan Afonso Pulido, hijo dé Jcrgré y de María, na tu ra l 
de San Nicolás, en la provincia dé Canarias, cuyas señas per
sonales no se hacen constar por no figurar en sú documen-1 
tación más que la edad, oficio y estado, las cuales figuran al 
final, para que en el término d e tte in tá  días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la 1 Gaceta de  Ma d b íd  
y Boletín ofiial de la provincia de Ganbiriia, comparezca ante 
este Juzgado de instrucción, que tiene la residencia oficial 
«a el cuartel del Lazareto, de esta plaza, para responder á

los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue 
por haber faltado á la concentración á filas; bajo apercibi
miento de que si no compareciese se le seguirá los perjuicio» 
¿ que hubiere dado lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tod&s lan Autoridades, mí civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen cuantas diligen
cias sean necesarias para la captura de dicho individuo, y en 
caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, á mi dis
posición, en el cuartel del Lazareto, de esta plaza; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas á 1.* de Mayo de 1908.=Julián Piña. 
Ante mí, el Secretario, Rafael Ruiz.

Señas que se citan.
Edad veintidós años, estado soltero, oficio carpintero.

JG—2379

D. Julián Piña López, primer Teniente de Ingenieros, con 
destino en la compañía de Zapadores do 1& Comandancia de 
Gran Canaria, Juez instructor del expediente instruido con
tra  el soldado de la compañía de Telégrafos de dicha Coman
dancia Juan Palenzuela Domínguez por habar faltado á la 
concentración.

Por la presente requisitoria cito, ll&mo y emplazo al sol
dado Juan Pa enzuela Domínguez, hijo de Juan y de María, 
natural de San Lorenzo, en la provincia de Canaria», cuyas 
señas personales no se hacen constar po? no figurar en su 
documentación más que la edad, oficio y estado, las cuales 
figuran al final, para que en el término de trein ta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaobta 
de  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Canarias, compa 
rezca ante este Juzgado da instrucción, que tiene la residen
cia oficial en el cuartel del Lazareto, de essa plaza, para re s
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que se 
le sigue por haber Litado á la concentración á filas; bajo 
apercibimiento de que si no compareciese se le seguirán los 
perjuicios á que hubiere dado lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.). exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, asi civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen cuantas diligen
cias sean neeas&rias para la captura de dicho individuo, y en 
caso de ser habido i o rematan en calidad de preso á mi d is
posición en el cuartel del L&z&reto, de esta plaza; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas á 1.° de Mayo da 1908.=Julián Piña. 
Ante mi, el Secretario, Rafael Ruiz.

Señas que se citan.
Edad veintidós años, estalo  soltero, oficio mampostero.

JO—2380
« S S n O N aH B M M W an M H K

D. Julián Piña López, primer Teniente de Ingenieros, con 
destino en la compañía de Zapadores de Ja Comandancia de 
Gran Canaria, Juez instructor del f?xpe líente instruido con
tra  el soldado de la compañía de Telégrafos Sebastián Her
nández Hernández por haber faltado á ia concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sóida* 
do Sebastián Hernández Hernández, hijo de Juan.y de Jua
na, natural de Agüimes, en la provincia de Canarias, cuyas 
señas personales no se hacen constar por no figurar en la do
cumentación más que la edad, oficio y estado, las cuales figu
ran al final, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaobta  d b  Ma 
d b id  y Boletín oficial de la provincia de Canarias, comparezca 
ante este Juzgado de instrucción, que tiene la residencia ofi
cial en el cuartal del Lazareto, de esta plaza, para responder 
á los cargos que le resulten en al expediente que se le sigue 
por haber falcado á Ja concentración á filas; bajo apercibí - 
miento de que si no compareciese se le seguirán los perjuicio» 
á que hubiere dado lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen cuantas diligen
cias sean necesarias para Ja captura de dicho individuo, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, á mi dis
posición, al cuartel del Lazareto, de esta plaza; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas á 1.° de Mayo de 1908.=Julián Piña. 
Ante mí, el Secretario, Rafael Ruiz.

Señas que se cifán.
Edad veintidós años, estado soltero, estudiante. JG—2381

D. Julián Piña López, prim er Teniente de Ingenieros, con 
destino en Ja compañía de Zapadores de la Comandancia de 
Gran Canaria, Juez instructor nombrado del expediente in s
truido contra el soldado de la compañía de Telégrafos de 
dicha Comandancia Bartolomé Ortega Revés por haber fal
tado á la concentración.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Bartolomé Ortega Re yes, hijo de Manuel y de Lorenza, 
natural de San Mateo, en la provincia de Canarias, cuyas se
ñas personales no sé-'hacen constar por no figurar en su do
cumentación más que la edad, oficio y estado, las cuales 
figuran al final, para que en el término de tre in ta  días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  
d b  M áDBiD y Boletín oficial de la provincia de Canarias, co mpa
rezca ante este Juzgado do instrucción que tiene la residen
cia oficial en el cuartel del Lazareto, de esta plaza, para res-
Í>onder á los cargos que le resulten en el expediente que se 
e sigue por haber faltado á la concentración á filas; bajo 

apercibimiento de que si no compareciese se le seguirá los 
perjuicios á que hubiere dado lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades,- así civiles como m ilitares 
y de policía judicial, para que practiquen cuantas diligen
cias sean necesarias para la captara de dicho individuo, y en 
caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, á mi dis

fiósición, en el cuartel del Lazareto, de esta plaza; pues así 
ó tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas á 1.° de M*yo de 1908.===Juliin Piña. 
Anté mí, el Secretario, Rafael Ruiz.

Señas sé ¡úitan*
Edad veintidós añbsi estado soltero, ofidio pastbr.

JG- 2á82
LÉON

D. Miguel Arias Valearce, primer Tenientrdel regimiento 
Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expedien
te que por falta* á concentración intruyo contra el soldado 
Ignacio Castañeda Ramos.

Por la presente requisitoria citó, llamo y emplazo al referi
do soldado, hijo de Bernardido y d* Teresa, natural dé Cas- 
trofuerte, Ayuntamiento de ídem, provincia de León, avecin
dado en Castrofuerte, Juzgado de primera instancia de Va
lencia de Don Juan, provincia dé León, distrito militar de 
la séptima región, nació en L° dé Febrero de 1886, de oficio 
jornalero, de estado soltero, cuyas señas personales se igno
ran, ara que en el preciso término de treinta dias, contados

desde el siguiente al en que aparézca inserta Ta presente en 
] la Gaceta  d e  Ma d b id , comparezca en este Juzgado, sito en 
i el cuartel del Cid, de esta plaza, á responder á los cargos que 
\ le resulten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de 
J ser declarado rebelde, parándole loa perjuicios á que hubie- 
5 re lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
! y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili, 
¡ tares y de la policía judicial, practiquen activas diligencias 
j en busca del referido soldado Ignacio Castañeda Ramos, y 
| caso de ser haber habido proceder á su captura y conducción 
¡ á este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con 
| las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo 
j tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 26 de Abril de 1908.=Miguel Arias.
| ________  JG—2271
:í

| D. Mariano Yerdíguier Pinedo, segundo Tenísnts del re- 
¡ gimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
I expediente que por faltar á la última eoncenlración instru- 
j yo contra el recluta Joaquín Pérez Guerra.
| Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe

rido recluta, hijo de Miguel y da María, natural de Cana,
¡ Ayuntamiento de Posada de Yaldeón, provincia de León, 

avecindado en Coín, Juzgado da primera instancia de Ria
ño, provincia de León, distrito m ilitar de la séptima región, 
nació en 23 de Febrero de 1886, de oficio labrador, estado 
soltero, señas particulares se ignoran, para que en el preci
so término de trein ta días, contados desde 8l siguiente al en 
que aparezca inserta la presente en la Gaceta  d b  Ma d bid , 
comparezca ante este Juzgado, sito en León, á responder á 
los cargos que le resulten en dicho procedimiento; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios 
á que hubiere lugar.

I Por tanto, en nombra de _S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
I y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
¡ tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
i busca, del referido recluta, y caso de ser habido proceder á 

su captura y conducción á este Juzgado, sito en el cuartel 
del Cid da esta plaza, con las seguridades convenientes, á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este diaJ

Dada en León á 29 de Abril da 1903.=Mariano Verdi^uier.
¡ JG —2272

D. Mariano Yerdíguier Pinedo, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
expediente que por faltar a la últim a concentración instruyo 
contra el recluta de la Caja de León, núm. 92, Pedro Gonzá
lez Puerta.

Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta, hijo de Lucas y de Josefa, natural de Yalverdc, 
Ayuntamiento de Boca de Huérgano, provincia de León, 
avecindado en Yalverde, Juzgado de prim era instancia de 
Riaño, provincia de León, distrito m ilitar de la séptima re
gión, nació en 17 de Septiembre de 1886, de oficio labrador, 
estado soltero, cuyas señas personales y particulares se ig • 
nomn, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presan
te en la Gaceta  de Mádp.id, comparezca ante esta Juzgado, 
sito en León, á responder á los cargos que le resulten en di
cho procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde, parándole les perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido recluta, y caso da ser habido proceder á 
su captura y conducción á este Juzgado, sito en el cuartel 
del Cid, de esta plaza, con las seguridades convenientes, á 
mi disposición; puss así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Leóu á 29 de Abril de 1908.=Mariano Yerdíguier.
JG—2273

D. Mariano Yerdíguier Pinedo, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 38, Juez instructor dal 
expediente que por faltar á concentración instruyo contra el 
recluta de la Caja de Leén, núm. 92, Yictoriano Casado Gon
zález.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe- 
ferido recluta, hijo de Felipe y de Juliana, natural de Val
verde, Ayuntamiento de Boca de Huérgano, provincia d« 
León, avecindado en Valverde, Juzgado de primera instan
cia de Riaño, provincia de León, distrito m ilitar de la sépti
ma región, nació en 11 de Enero de 1886, de oficio jornalero, 
estado soltero, y cuyas señas personales y particu ares se ig
noran, para que en el preciso término de tre in ta  días¡, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente 
en la Gaceta  db  Ma d b id , comparezca ante este Juzgado, sito 
en León, á responder á los cargos que le resulten en dicho 
procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, 
parándole los perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el R e f  (Q D. G.) exhortoy 
requiero á todas las Autoridades, tanto, civiles como milita
res y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido recluta, y caso de ser habido, proceder á 
su captura y conducción á este Juzgado, sito en el cuartel del 
Cid, de esta plaza* con las seguridades convenientes, á nu 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en León á 29 de A bril de 1908.*=Mariano Yerdíguier.
JG—2274

D. Mariano Yerdíguier.Pinedo, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor dsl 
expediente que por faltar á la últim a concentración instruyo 
contra el recluta &p la Caja de León, núm. 92, Tomás Alonso  
González.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta, hijo de Gabriel y María, natural de Prada, Ayun
tamiento de P-osada de Yaldeón, provincia de León, avecinda
do en Prada, Juzgado de primera instancia de Riaño, provp̂»-r 
cia de León*distrito m ilitar de la séptima región, nació enjil 
de Diciembre de 1886, de oficio labrador, soltero, cuyas 
personales.se ignoran, para que en el preciso término de 
tre in ta  días, contados desde el siguiente-.al en; que apar©?ca 
inserta la presente en la G a o b ta  d e  M adbid , comparezca 
ante este Juzgado, sito en León, á responder á los Cargos que 
le resulten en dicho expediente; bajo apercíbimieoto de ser 
declarado rebelde, parándole los perjuicios á que huoiere

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), e*hortoy 
requiéro á todas las Autoridades, tanto civiles como 
res y del orden judicial, practiquen activas dÜJgenci»s# 
busca del referido recluta, y casó de ser habido proceder 
captura y conducción á este Juzgado, sito en el cuartel 
Cid, de esta plaza, con las seguridades conveniente*, »
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disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.Bada en León á 29 de A bril de 1908.=Mari&no V erdiguier.JG—2275

D. José Núñez Ferrer, segundo Teniente del regim iento Infantería de Burgos, núm . 36, Juez in s tru c to r del expediea te que por faltar á concentración instruyo contra el soldado 
José Rubino Pérez.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al referido soldado, hijo de Jacinto y de Serafina, n atural de Tei- las, Ayuntam iento de Yillardebós, provincia de Orense, aye- cindado en Teilas, Juzgado de prim era instancia de Verin, provincia da Orense, d istrito  m ilita r de la octava región, nació en 5 de A bril de 1884, de oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 570 m ilím etros, paira que en el preciso térm ino de veinte días, contados desde el siguiente al en que aporezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca, ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, á re sponder á los cargos que le resulten en dicho procedimiento; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde, parándole ios 
perjuicios á que hubiere lugar.Por tanto , en nom bre de tí. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m il itares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en busca del referido Jo^é Rubino Pérez, y caso de ser habido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de plaza, con Jas seguridades oonve nientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día*.Dada en León á 3 de Mayo de 1908.=José Núnez.J G—2383

D. José Núñez Ferrer, segundo Teniente del regim iento Infan taría  de Burgos, núm . 36, Juez in s tru c to r del expe nen te que por fa ltar a concentración instruyo contra el soldado Santiago G&mote Matías iPor Iíí presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado, hijo da Ramón y de Josefa, natu ral de Devesa, A yuntam iento de Yillardebós provincia de O en ss, avecindado en Dsvesa, Juzgado de prim era instancia de V ería, provincia de Orense, d istrito  m ilita r de la octava, región, nació en 27 de Febrero de 1887, de oficio labradoA^, estado soltero, 
es ¡satura un  m etro 570 m ilím etros, para que en el preciso térm ino ce tre in ta  di as, contados desde el siguiente ai en que aparezca ingerta la presente ea la  G a c e t a  d e  M adrid, comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel dof Cid, á responder á 3o  ̂ cargos que le resulten en dicho procedim iento; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere lugar.Por tan to , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de la policía judicial, practiquen activas diligencias en busca, del referido Santiago Garuóte Matías, y caso de ser habido proceder á su captura y condueeíón á este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en León a 3 de Mayo de 1908.=José Núñez.

JO—2334

D. Carlos Barrio Uña., primer Teniente d«l regim iento In fantería de Burgos, núm . 36, Juez instruc to r del expediente que por falta á concentración instruyo contra el reclu ta A ntonio Gómez González.P o r  la p~ese requ is i to r ia  cito , l lam o y emplazo al refe
rido  rec lu ta ,  h ;jo  de Manuel y  de. Teresa, n a t u r ü  ae  Cuevas, 
A y uu t .am ien ta  de Palacios d<d SU, prcmaci*. de L*ón, ave 
e indado  *n  M&talavilia, J u z g a d o 'd e  p r im e ra  in s ta n c ia  de 
M urías de Paredes, p rovincia  de Lepn, d is t r i to  m ía tv *  ..de la  
sép t im a  reg ión ,  nació en 8 de Suero  ue 18S6, de. oficio j o r n a 
lero., estado soltero ,  y cu yas  señas personales se ig n o ra n ,  
p a ra  que en el preciso té rm in o  de fcreiota días, contados de s 
de el s igu ien te  al en que aparezca inge rta  la p esente en .la  G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca an te  este Juzgado , s ito  en el 
c u a r te l  dei Gi'i, á responder  á los cargos  que le re su l ten  en 
d icho  procedim iento; bajo ap erc ib im ien to  de ser  declarado 
rebelde, parándole los perjuicios á que hubfe^a lug a r .Por tan to , en nombre de S. M. «1 Rey (Q D. (>.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tam o civiles come mili tare* y de policía judicial, practiquen aH iva; dilíger^cies en busca del referido Antonio Gómez González, y caso de' ser h tb ióo proceder á su captura y conducción a este Juzgado, sito en el cuartel dsl Cid, <fe¡ «sta plaza, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en León á 4 de Mayo de 1908.=CarIos Barrio.JG —2385LOGROÑO

D. Lino Sáenz de Ceurano-y Fernández, Capitán, Ayudante del 13.° regim iento montado de iirfcilJem , Juez in s tru c to r del expediente seguido contra el recluta del citado regimiento Simeón Ruiz Mareóte por la falta grav8 de prim era 
deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado rre iu ta , n a tu ra 1 de Rieca, provincia de Huesca, hijo de José v de Vicenta, soltero, de veintidós años de co.ad, de oficio labrador, cu y as seña* personales y. parti«ju¡&.re»$ se ignoran, para que en e! térm ino de trein  ta días, contados des de la publicación de esta requisitoria en la G ace ta  de Mad rid  y Boletín oficial de la provincia de Huesca, se presante en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartal de Alfonso X ÍI de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que ie instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibim iento que si no comparece en el expresado pkzo será declarado rebelde, siguiéndole el p e rjuicio á qu? haya lagar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el R ?y (Q. D G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  eivdes 

o m ilitares y á los agentes do la policía judísi&I, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Sansón Raíz Marcóte, y cuso de, ser habido se le conduzca á esta pHz*, á mi disposición, con las «seguridades eoD.venfeut-,,sí conforma Id he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Logroño á 5 ds Mavo de 1908.=Lucso Sisen z de Ceor*no. ’ JG —2387
LUGO

D. Ramón Lámele, B irbacid, Caiútán del regim iento I n fantería de-Sau Fernse-ndo, núm . 11, y Juez in s t r u c to r  del expediento instru ido c.m tra el soldado d» dicho regimiento Antonio Cabo Yiana por la falta grave de no haberse, incorporado para  asfeítr á las m aniobran  verificadas en esta  región en Septiembre últim o.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en- 

CJ.ona,d<'i 8'd.dado Antonio Gibo Vi&na n a tu ra l de Bucmos, Ayuntam iento de Cantal ledo. provincia de Lugo, Juzgado de prim era instancia de Chantada, de oficio labrador, estado sol

tero , y cuyas señas personales se ignoran, para que en el tér- j mino de tre in ta  días, cantados desde la publicación de esta | requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta ] provincia, se presente en este Juzgado, cuya residencia oficial ? tiene en el cuartel de San Fernando, de esta plaza, á responder i délos cargos que le resultan en el expediente que le instruyo { por la falta grave de no haberse incorporado á las m aniobras \ m ilitares efectuadas en esta región; b*jo apercibim iento de ¡ que si no comparece en el expresado plazo será declarado 9 rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar. jjAl propio tiempo, en nombra de S. M. e l Rey (Q. D. G.), i exhorto y requiero á todas las Autoridades y á los agentes f de la policía para que practiquen activas diligencias en la f busca y  capiura del acusado, y caso de ser habido se le con - | duzca á esta plaza, á mi disposición. I
Dada en Lugo á 29 de A bril de 190S.=Ramón Lamel». f

JG—2389 {
D. Jesús Varela Figueras, prim er Teaiente de A rtillería , |  con destino en e.í tercer regim iento de .Artillería fie m ontaña, |  

y Jaez Instructor del expediente instru ido contra el artillero  s Braulio Yoga Buárez por la falta grave de no haber concu- |  rrido  á las maniobras celebradas el año últim o. |Por la  presente requisitoria llam o, cito y emplazo *1 m en- f cionado artillero , hijo de Generosa Vega Suárez, natura l de |  Sarugo, avecindado en Nora, Juzgado de prim era instancia I de Siero (Oviedo), de veintisés años de edad, de oficio labra- |  dor y estado soltero, para que en el preciso térm ino detrein* |  ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en ¡ la G a c e t a  d* M a d r id  y Boletín oficial de la  provincia de Ovie- $ do, se presenta en este Juzgado m ilitar, s-iso en el cuartel da | la.» Mercedes, de esta plaza, á mi disposición, para responder i á los ca^goí? que le resultan; bajo apercibim iento de que si |  no lo ypí-ifica en el plazo fijado será declarado rebelde, pa- |  ¡ rándole el perjuicio que haya lugar. |A su vez, en nombre-de S. M. ei Rey (Q. D. G.), exhorto y |  requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m il i ta - J  ; res, practiquen activas diligencias en busca y captura del el- | tado a rtillero , y caso de ser habido lo pongan á mi disposi J ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. i 
Dada en Lugo á 30 de A bril de 19Q8.=Je-*ús Varela. jJG—-2276MADRID
D Joaquín Borrego Rivas,. p rim er Teniente dal regim iento Húsares de la Princesa, 19.° de Caballería, Juez inst, ne- j fcor del expediente que *e sigue contra el recluta Jusn  Valle | 

Cal yo, por la fa-.ta de aoncentraclón & filas. |Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en- i cionado reclu ta  Juan  Valle Calvo, na tu ra l de Salde&no. oro- | vincia de Salam anca, Juzgado de prim era instancia de Y iti- § gudino, hijo de Manuel y de Faustúna, soltero, de veintidós | años de edad, de oficio jornalero, y cuyas señas personales 1 son las que siguen: su estatura un m etro 670 m ilím etros, pelo 1 castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba ídem, |  boca ídem, color moreno, frente regular, su aire m arcial, su |  producción buena, señas particulares ninguna, para que en |  el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de j *sta requisitoria en la G a o s t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de I 
la provincia de Salamanca se presente en este Juzgado, que |  tiene su residencia oficial en Msdrid, cuartel del Conde Du- I que, en esta plaza, á responder de los cargos que le resu ltan  | en el expediente que le instruyo por la falta de concentra- i ción á filas: bsjo apercibim iento de que si no comparece en el J i expresado p la t \ sará declarado rebelde, siguiéndole el perju i- ! : ció á que haya lug*r. j; Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Roy (Q, D, G.), ex- \ h o rto  y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como | m ilitares y a los agentes de U policía jud icial, para que ] practiquen a c t : vt-s d ilig eacu s en la busca y cap tara  del a cu- j sado Juan Valle Calvo, y c^so de ser habido se le conduzca á e.sta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien* tes, conforme lo he aenrdadoen diligencia-de esta fecha.Dad» en Madrid á 1.® de Majo de 1908.=Joaquío Borrego.JG—2393

D. José Lavenfeld Spencer, prim er Teniente dnl regim iento lígpro de A rtid e ría , 4.° de cam pana, Jaez instructo r da la causa que por falta de concentración áfilas se sigue al reclu
ta  da este rg im iendo  Raimundo G&rcía Conejo*, cuyo paradero se ignora;Usando de fes facultades que me coa ce de la ley. por la prcsnnte eíto, H.^mo y emplazo al reclutá Raimundo García Conejo, hijo de Be rnabé y Dolores, na^ural efe Puebiica de Val verde (Zamora), soltero, da vein tidós años de edad, de oficio jornalero, cuya estatu ra es un m etro 630 m ilím etros, no hacUndo constar Jas señas personales por no figurar en su filia ro n , para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á p a rtir  del día de la publicación de esta requisitoria en la GAqsx4 d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Zamora, comparezca ante mí en este Juzgado, que tiene su residencia en la calle del Pacífico, núm eros 20 y 30, á responder de los cargos que'le resultan en dicha causa.Ai propio tiempo exhorto y requiero, en som bre de S. M. el R í j  (Q. D. G.), á todas las Autoridades civiles y m ilitaras y de la policía judicial, para que procedan á su busca y cap tura, y en caso de m r  habido le conduzcan con todas las pre- vencienes debidas, en clase de preso, á mi disposición, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.D&d& i«n Madrid á 2 de Mayo de 19Q8.=BÍ prim er Teniente, 
Juez instructo r, José Ltvanfeld. JG—2397

t̂ KrwmmaesBOXBBSsgt

D. Gumersindo Pérez Ramos, Comandante de Caballería, Juez in stru c to r de la prim era región m ilitar y del expediente instruido contra el.rcciuta del Centro Hectrotécnico y de \ Comunicaciones Juan  Jiménez Gutiérrez por haber faltado á 
concentración. ¡Por la presente requisito ria  llamo, cito y emplazo al c ita do Juan Jnnéaez Gutiérrez,- natu ra l de Málaga; hijo de Juan  ¡ y de Carmen, de estado, soltero, de veintidós años de edad, j de oficio industria l, cuyas s<5*s personales se desconocen, para que en el térm ico de tre in ta  días, contados desda la pu- j 
blicación de la presente en la Gaceta o® Madbid, com parezca en este Juzgado de instrucción, sito en la  plaza de Cristm o M irtos, núm . 4, principal izquierda, de esta Corte, ¡ 
á mi disposición, á responder de los cargos que le resu ltan  i en el expediente mencionado; bajo apercibim iento de que si j no comparece en dicho* plazo será declarado rebelde y le p a 
ra rá  el perjuicio á qu? haya lugar.Asimismo, en ru mbee d« S. M. el Rey (Q D, G.), ruego y 1 encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilita res ) y de policía judicial, procedan á la busca y captura del men- ] cionado individuo, y caso de ser habido sé le conduzca y ¡ 
ponga á m i disposición con las ^seguridades debidas; pues j así lo tongo acordado en diligencia de este día. JDada en Madrid á 6 de M»yo de 1908.=E1 Com ^ndanie, ; 

| Juez in s t i le to r , Gamersindo Pérez. JG—2 2 7 7 ^

D. Fructuoso Avala González, Comandante de In fan tería  
y Juez instructo r permanente d« esta prim era región y de la causa seguida contra el Capitán de Infantería D. Federico Gómez Morsto por el delito de lesiones;

Wsando de ) u  facultades que me confiere el a r t. 386 leí Código de justicia m ilitar cito, llamo y emplazo po* m^dio del presente edicto á Francisca Castellón Ctetro, natn> al de Utrers*. (Sevilla),* casada con Alfonso ó Alonso Lóp-z Rodríguez de oficio albañil, que habitaban el mes do Diciembre de 1906 en la calle de Meléndez Valdés, núm . 17, segundo derecha, de esta Corte, y que el día 13 del mismo mes v año 
fué herida una hija de éstos, llamada Avelina, en el café de Candelas, sito en la calle de Alcalá, para que en el térm ino de tre in ta  días comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Santa María, núm eros 38 y 40, principal izquierda, de esta Corte, ó bien manifieste su residencia actual, con el fin de notificarla una providencia y hacerla entrega de una cantidad depositada en este Juzgado; pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 12 de Mayo de 1908.=Fruet,uoso Avala.
JG —2396

ANUNCIOS OFICIALES
B an co  d e  V izcaya .

Por ^cuerdo del Consejo de A dm inistración de este e s ta blee miento, y en v íríud  de lo que dispone el a rt. 25 de ios Est&tutos, se convoca ¿ los señores accionistas á ju m a  general ordinaria, que tendrá lugar el día 31 dei corriente mes, á Jas cinco d« la tarde, en el domicilio de la  Sociedad, G ran I Vía, núm . 1, para someter á su examen y aprobación la Mi- ¡ m oria y el balance general correspondientes ai ejercicio se- ! m estral cerrado en 30 de Junio do 1908. 
i -Coa arreglo á lo que previene el a rt. 21 de les E statutos,| tienen derecho de asistencia á dicha ju n ta  todos los señores accionistas; pero para tener ea ella voz y voto se requiere ; ser poseedor de diez ó a á s  acciones inscritas á nombre de cada uno coa tres meses de anticipación á la celebración de aquélla.Los sonoras accionistas que deseen asistir á la ju n ta  deberán p resen taren  la Secretaría dei Banco los resguardos pro- 
J yisiosales que acrediten su derecho, ¿ fin de que se les facili- | te la correspondiente papeleta de entrada.

D urante los ocho días anteriores al de la  celebración de la  ! ju n ta  se hallarán  á disposición de los señores accionistas que [ deseen exam inarlos y que hayan obtenido papeleta de asfeten- j cia el libro de inventarios, el balance general y la Memoria l presentada por el Consejo de A dm inistración.
I Bilbao 14 de Agosto de 1908. =  El Secretario, Policarpo ; Ibáñez. JG—49

Banco de España.
B ilb ao .

Habiéndose extraviado el extracto de inscripción núm ero 128,414, comprensivo de seis acciones de este Banco, núm eros 188.195 á 198, 240.134 y 296.352, im portan te  pesetas nom inales 3.000, á favor de Doña Joaquina de Elcoro y U rtsa - ga, se anuncia al público por tercera y ú ltim a vez para que ! el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del | plazo de dos meses, á contar desde el día de la inserción de | este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r i d  y I Boletín oficial de esta provincia* según determ ina el a rt. 6.° del I Reglamento vigente d« esta Banco; advirliendo que tran scu - í rrido  dicho plazo sin reclam ación de tercero , se expedirá el i correspondiente duplicado eje dicho extracto, anulando el primitivo y quedando el B auco  exento de toda responsabilidad.
Bilbao, .17 de Agosto de l,9Ó8.=Por el Secretario, R. F ernández. . j X—59

B a n c o  d e  M a l t ó n .

Balance m  30, fie Junio de 1908.
Pesetas.

a c t iv o  v ---------------------------
Acciones en c a rte ra ................................................  2.500.000A ccionistas .............................................................. 1.875.000Inm uebles..................................................................  17.500
C a ja . ........................................................................  239.831‘73Yalqres en c a r te r a .......................................   528.218‘95Efectos por cobrar.................    1.505.555c40Préstam os con g a ran tía ........................ ................ 1.371.974*46Corresponsales.......................................................   649.532‘87Diversas c u e n ta s . ................................   175.596‘48

VALORES NOMINALES
Cuentas corrientes de efectos.. .  1.966.451*36Valores en depósitos   4.791.913

-------------------  6.758.364‘36

15.621.634*25
PASIVO

C apita l......................................... ..............................  5.000.000Obligaci ones......................... ....................................  250.000Fondo de reserva.....................................................  38.000Cuentas co rrien tes .. ...................................  368.442*98Depósitos vo luntarios .................................  1.892.228* 14Caja de A horros......................................................  587.037*13Efectos por p ag ar....................................................  345.016*27Diversas cuentas..................   337.472‘4RBeneficios y p é rd id a s . ..........................................  45.072*94
VALORES NOMINALES

Cuentas corrientes de efectos.. .  1.966.451*36Acreedores por depósitos de valo re s ...............................................   4.791.913
-------------------  6.758.364*36

15.621.634*25

Mahón 30 de Junio de 1908.=E1 D irector Gerente, A ntonia Pons Olives. =  Y.° B .° =  El Presidente de la  Ju n ta  de gobierno, Gregorio Fem cnías. X —57
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B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 18 de Agosto de 1908, 

comparada con la del día anterior.
JV 'w w u  l«  («••«*■'1 m u  n  w  m m  w iw m m m m u m  m iiu ii v m n u i  ! ■ « « ■

! CAMBIO AL CONTADO

Día 17. ¡ Día 18.

m f t á m  ni $  %  !*S«rl«fr f
B&rífo J , d« «0.000 stas.. 'n&»fealea. 9. . • 83.90-85 y  90 83,90
tésm  É, de 81.000 lúem  id  , ......... 84%  i 84%
Ufan Dj de 18.500 ides». i d . . . , ...............  84,10 S4 05 y  10
Idas» C, de 5.090 ídem i d . . „ . ............... 86 70 y  75 | 86 55 y 50
Ida» D. de 8.500 ídem id   ............... 87% 8675-60 y 5
Id a »  A. de S00 id«E« ¿d................. .. 87%  55»?0"®0 y  ®
¿dea* £  $ S , de 100 y  800 id a »  M  «6,75 86,65

Carentes «arica ....«• «.• • • •  86,35 y  87%  86,60 y  75
& ««&  s í i  %  M W ftfaS te .

f* r i«  F, de §0.000 ptss. nom inal*».. . . .  *01,1© »
I d a »  .g, de 85.000 ídem id ..............., . . .  '01,10 100.95
íá??» D. de !2.6Q0 ideas id .    (01,10 100,95
Ida» #7. de 1.000 ídem id .............. 101,10 101%
Id ev eD .d e  S.600 íd e v  i d . 101, 10 101-/.

A, de 500 idees i d . . . . . . .  o. * ..  U » i , i0 y 2 0  101%
«ífsreeiíeB s e r i e » . . . 101,15 y  10 101,10 y  101°/,

y SrtMMte*»
B a tt»  de Bapañ*» »*«!«*** 448% y  449%  445%"
Caniy.* Arrendataria de Taba*®*, idea» 1 » »
Ütitfis .fc/tpotesario ú¿ España, ída& - I » »
lites» id., cédulas ai 4 %  500 p tss ., . , , .  J 101,70 101,70
i<lr5® id .. ídem al 4 %  100 ¿dcra, o. . .  I »  »

de Castilla, apiojas». i  * *
B s*s* Hispano Amerte-ane, iútm.,.. | » 149.50

«jipan oí de i/rédito. ídcias . .  I » 117% y 116%
¿««««veis ggngrftl m  i

^ryataa &1 £ pe? íM mlwss.l*.«, -. - ? * * ? ¡> s m «e»• ° 336 70C
ié * » ! id* <sí5 por 100 ««torfts&bte.5. , , c. . , , . ; ¿ 3 í í í S^ s*!5» 88 OOfl
áfon** Mipetesari©.— Cédulas al é <n« $ 5 00o

<!el Banco de ^s^aña.. . . . .  .». „* t*8».• •.».*• • • 1 000
fl&sres del Sanee Hipotecaría ds *&$$$&9*5..................... .........  0 000
Í¿3?;$? ;* u» sb$..................................••••••...•••••* 12.5 >0
Í4>i s* «*  $3 vOB&psrhs 4 r ? #  dataria d*< ’ftb b t t t i . . . . . . .  •'• •? 0.000

<■ ^  . .• . . .  0000 i Iseatww* d le  y i s t s , 00,00

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d ia  1 9  d e  A g o s t o  d e  1 9 0 8 .

f M'.TURA gSdl b&rdmefirt» ff&£25ÓiffgTH® SSa&o&tó DZSBGOIÓn
W.3MÁB !I t&itacldft i  Gf 

gn telliza»* roe BdCS. X sbbq$9SI4«*

do!
sucoso. ffOlltiVSh 9 alsia As! vioato. dal dale,

704 45 18.2
14.6

13.6 

11.4 
14 8

9.2
8.6
7.7

60 Brisa • ........ Despejado,
ldeiEi«
Idem.
Poco nuboso* 
Idem
Despejado.
Idess

^  ̂ ... 705 57 67
...........

SE........... Idem. •••••.
b:A .«. 706 32 24.2 

29 9

84 S^W ,...... . \á&m ligera 
IdeM fuerte .tis'-Jrr. • . . ........ - , 705 89 17.0 7.8 26 ...........

705.24 32.6 18 6 9 7 24 S'W. . . . . . . . Idem.. . . . . .
.3?. fe e 704.93 30.0 17.0 7.8 25 o s o ........... Idem..•••••
del#asa !»* . -* . . . . .* .J 705.74 23.8 14.4 7.5 33 0 ......................................... Brisa ligera..

rmp^mfíÁara máxima áa d?e & Isa a s m b 33 2 
.. 1« j , o»»s 1 »»*«*»«.. . . . . b * . . 0. 6b 13«4

Dlfero^aift.. B«•!..«•••«  ................o j 19.8
al sol5 ád©s m e im  ds Is 

fcíSPíÜvi 38 . 5
ídem íék$ dea îro áe tus* e^fm, ds m s t ó » . 61. 3 

Difep®ae!&.. * a..  f 8. « . . « » . . . .  1. . .  t * . . .  22.8
Temp&r&tara máxima á sM© |rat«

á la MfpraT@geial é khor&M®    ................ 44.5
Í5íemmíaima 12.3

Df fsFfismek. - 5 c o *.. 5. * *, *«. * * 32.2

W esiáaá &él rlmio m  las últimas Teiatle^atr®
homut íkilémet?os) . . . . .      ..............................  301

§mñmián harométrns iáem . . .  *. 1 .87
j i lt o a  íé%m sen p«speeto á k  «aual, á Im 

n<ws t e a s d e l a  x o o l i e » . — 1.26 
.íwtsvia m 1 m últimas ¥©fat!«Tiatip<5 harás (mili»

M§'Á?m}>  ...i...»......    • « . . a • « í . >
80I completamente dospej^d^. r, • 12 h 00 m
mi ^trsTelaáo por xubes ó Tapom.  ............   0 h 50 m

T®M d« InsoladéK ámraxte el d ía .. . . . . .  12 h 50 m

INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO

Observaciónes meteorológicas de España y del Extranjero—Martes 18 de Agosto de 1908.

asTACionaa

ÍEj* hl*
sSf Sa2 
: &b 
: 2?

Tempe
ratura.

»aS
1a

VIENTO
ESTADO 
«al dala.

ESTADO 
«al «as.

En las 24 horas.

| ESTACIONES
|

ags
sa2
: 5.Í: á ©* a*,

Tempe
ratura.

Ha
I

j VIENTO
ESTADO 
«•I Cíele.

ESTADO 
«al mar.

En las 94 hs»«|.

Diredln.
s ?0 9 l í• a

flTwnp.11 ext.* ]
Dlreoclda. o»W M!°»

i l  • »
l

a • uities." i».

t . Mía.
É ■ I59r«? i

. i$k ) 766.3 13.9¡ 76 E ....... i wasi cubiertotlareiadac«... 22 8í 13 5 Málsps,*...>.*• i$k } 761.9 25 8 65 SSE.. • • •. 3 Despejado ••Llana........ 27 21é:da 2**&......  {1r® ] 765.8 14 0 91 NE...... 2 Cubierto.... Bisada,... 20 13 761.9 26 8 82 NW...... 0 Idem....... v/alma....... . 28 19Ssbat MatJbeH, . f7h ) 763.5 16 4 87 E¡SE. ... 3 o. despejado üífellS 24 15 Jaén («h ) 762.3 27 5 48 ENE..... 0 Idem....... 33 19de Air.. . •,. 5 7-fe j 762.5 16 8 84 Caima... 0 Cubierto Cal asa. 2 23 i5 franada........ (t*b j 761.9 24 4 38 S......... 1 ídem..«., * 31 16762 4 20 2 89 SW....... 5 Casi cubiertoMarejada.., •. 4 28 18 .4JB&6r£a....... í 762.8 25 2 68 SW...... o Idem....... Qft 04®5S&M riU •••-•'no» 4»«t 3írsípíñan (7s ) 761 .*3 19 5 95 ¿alma.*.. 0 cubierto* .. 24 516 7 f VI99VI 'k Mûreia......... (9b ) 762.1 25.1 55 SW. #.**. 0 oJ33 17Sisié ) 764.9 18 6 96 E......... i Brumoso.... Rizada........ 25 ¡4 Alicante........ (9h i 762.7 29 0 71 SE....... 1 ídem....... Llana 30 20.c4ssa.......*. o* í71s j 7*2.7 19 5 69 Calma.... 0 buboso... o*Idem. * .. *,.. 25 15 Valenda.,,.,.̂  (9b j 762.1 25 6 75 N......... 0 ídem....... 28 20ct'̂ raaont . . í7fc ) 763.8 12 8 7d N........ 0 0asi cubierto 23 1 6.6 Albaceteeo.aot , (9b ) ¿761.3 26.3 31 ENE 3 Idem ....••• 3132
Ĥ4Mivllk » • • O* \9 m /&£cía....... . (7fe ) 765.6 12 3 90 NB....... 2 .abierto... 21 610.0 -ciudad Baad, * f * (9b )■761.7 25 7 58 NW..... 2 Idem....... 1015É&¿ Sobar i 4S... (9b ) 76l0 22 2 81 N#...... 2 Nuboso. .5.#i/alma........ 23 19 Cuenca..,.(3b ) ¿762.5 21 9 57 S......... 2 Idem....... 29.814SRlbaa . .... 19b ) 762.4 20 2 78 1SW... 1 Cubierto.... &isada.*••••*.• 28 <9 Madrid. (9fe ) 761.1 25.0 36 âima. • • • o Idem... « *-tl Aĵ tiiiiindar.(Sb i 762.3 19 3 78 S'W....... 3 v/asi cubiertoMarejada Bl Bscorlal...... í$h j 761.3 23 2 34 N....... . 1 ídem....... «31 .v 9Q • 4 9 17ŷ-ede Í9b 1 762.0 17 8 76 NB......* 1 cubierto.... 23 14 aegovís. •«.*.««« (§b ) 760.8 19.5 58 N........ 0 Idem. ••••.» c«#yo 11 11

&vliéa.....-.... íib ) Avila.....#...», í9b ) ¿767.2 17.0 52 SW...... 1 ídem....... í# ü 11ry , i ) 763.8 15 6 88 Calva.. •. 0 ídem.. Llana, .«.«*« Gnadalajars»», c o (9b ) 760.7 23.0 34 W.. o .i demudada ¿ / 11 >K
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Las temperaturas máximi

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S

C a u d a l  d e  la  d i fu n t a  
D o ñ a  S o le d a d  A lb a  L u q a e .

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 35 de la ley inglesa, 
números 22 y 23 de la Reina Victoria, titulada 4lJna ley 
para corregir nuevamente el Código de la propiedad y ayu
dar á ios Curadores*, por esta escritura se da aviso á todos 
los acreedores y otros que tengan crédito ó créditos contra 
el caudal de susodicha señora Soledad Alba Luque, de Bar
celona, esposa del Sr. D. Julio Luque y Alfonso, que falleció 
32 día 8 de Abril de 1908, y cuyo testamento se registró, con

todas las formalidades que requiere la ley, por D. Thomas 
Smith Curtís, uno de los Abogados del Sr. D. Julio Luque y 
Alfonso (éste, uno de los al boceas nombrados en dicho testa
mento), el día 27 de Julio de 1908, en el primer Registro de 
la División testamentaria del Tribunal Superior de S. M. 
Británica; que manden á nosotros, los firmantes, declaración 
de dichos créditos, con los detalles y pruebas adecuados, an
tes del día 28 de Septiembre próximo. Y se da también aviso 
que después del día indicado distribuirá el albasea los bie
nes y efectos de la difunta señora á los que para ello tengan 
título, teniendo en cuenta solamente las reclamaciones de 
las que hubiera recibido noticia, y que no tendrá derecho á 
los bienes así distribuidos, ni á ninguna parte de ellos, cual
quier persona de cuyo crédito ó reclamación no se haya en
tonces recibido aviso.

Firmado en Londres, Bedford Row, 4, el día 11 de Agosto 
de 1908.=Collyer-Bristow, Curtis, Booth, Birks y Langley, 
Abogados del señor albacea» X—58

SANTOS DEL DIA.
Santos L uis y  f i a g n o , Obispos* v  San J u l i o , m ártir .

ESPECTACULOS.
NOVEDADES.—A las 7.—La taza de te.—La verbana de 

la Paloma.—La perra chica.—La gatita blanca.

LATINA—A las 5.—El monaguillo.—La loca.—El bateo. 
Apaga y vámonos.—El arte de ser bonita.—La verbena de la 
Paloma.


